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EDITORIAL 
 

 
En esta edición se incluye la suspensión provisional de una norma, la nulidad de 
varias disposiciones normativas y la legalidad condicionada de tres normas.  
 
Como novedades jurisprudenciales, la Sección Segunda profirió dos sentencias de 
unificación.  
 
En la primera, señaló la forma como se determina el ingreso base de liquidación de 
la pensión que, en virtud del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, se reco-
nozca a los servidores públicos de la Contraloría General de la República, en aplica-
ción del Decreto 929 de 1976.  
 
En la segunda sentencia de unificación estableció las reglas de reconocimiento de 
la pensión de jubilación de los servidores de la Rama Judicial o del Ministerio Pú-
blico que, como beneficiarios del régimen de transición, se regulan por el Decreto 
546 de 1971.  
 
A su turno, se registran importantes pronunciamientos de las Salas Especiales de 
Decisión, en relación con el control de legalidad de los actos administrativos remi-
tidos por las autoridades nacionales,1 con ocasión del Estado de Excepción decla-
rado por el Gobierno Nacional.  
 
La difícil situación por la que atraviesa el país con ocasión de la pandemia por la 
propagación del COVID-19, también ha generado múltiples pronunciamientos en 
asuntos constitucionales. 
 
En una de sus providencias, la Sección Segunda advirtió que el Estado debe garan-
tizar la ayuda humanitaria a la comunidad indígena Yukpa, mientras dure el estado 
de emergencia económica, social y ecológica. 
 
En otro pronunciamiento, la misma Sección afirmó que el Estado debe brindar 
apoyo a los colombianos que se encuentran en el exterior, en condición de despro-
tección o amenaza a causa del COVID-19, así como realizar los trámites de migra-
ción, aunque se trate de personas radicadas o residentes en otros países. 
 
Desde el Consejo de Estado seguimos cumpliendo las recomendaciones de distan-
ciamiento social y trabajando desde casa, para llevarles hasta sus lugares de vi-
vienda información útil, clara y oportuna de las novedades jurisprudenciales en 
asuntos constitucionales y ordinarios que se generan en cada una de las Secciones, 
así como los pronunciamientos más destacados de la Sala de Consulta y Servicio 
Civil. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 A 31 de julio de 2020 se han radicado en la Corporación 1.400 solicitudes de Control Inmediato de Legalidad.  
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I. NORMAS ANULADAS 
 
 

1. Resolución 02457 de 2016, “Por medio del cual se adopta el sistema de evaluación del desem-

peño laboral contenido en la Resolución 02456 de 2016, para la evaluación de los servidores 

vinculados a través de nombramientos en provisionalidad”; expedida por la Fiscalía General de 

la Nación.  

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 24 

de abril de 2020, C.P. César Palomino Cortés, radicación 11001-03-25-000-2017-00281-

00(1363-17) (ver página 50 de este boletín).  

 

2. La Circular 040 del 4 de octubre de 2004, expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN: la expresión «En consecuencia, no existen términos independientes para 

quienes obren en calidad de litisconsortes en relación con el proceso de determinación de im-

puestos e imposición de sanciones». 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia de 12 de 

marzo de 2020, C. P. Julio Roberto Piza Rodríguez, radicación: 11001-03-27-000-2014-00193-

00 (21565) (ver página 69 de este boletín).  

 

3. La Ordenanza 015 del 28 de noviembre de 1986, “Por medio de la cual se ordena la emisión de 
la Estampilla Pro desarrollo Departamental y se dictan unas disposiciones”, expedida por la 
Asamblea del departamento de Quindío: del artículo 5, las expresiones “y/o Municipal”, del li-
teral a); y “Administraciones Municipales” y “o Municipal”, del literal b) del numeral 4. 

 

La Ordenanza 0031 del 2 de diciembre de 2004, “Por medio de la cual se reglamenta el uso de 
la Estampilla Pro desarrollo Departamental, se dictan y se derogan unas disposiciones”, expe-
dida por la Asamblea del departamento de Quindío: del artículo 3 las expresiones “y Municipal” 
del literal a); y “Alcaldías, Corregidurías y demás oficinas del orden Municipal o sus entidades 
descentralizadas” del literal b); y del artículo 4 las expresiones “Municipal” “y municipal” del 
numeral 8.2; “Administraciones Municipales” y “o Municipal” del numeral 8.5; y “Administracio-
nes Municipales” y “o Municipal” del numeral 8.9. 

 
La Ordenanza 00005 del 4 de abril de 2005, “Por medio de la cual se reglamenta el uso de la 

Estampilla Pro Hospital Departamental Universitario del Quindío San Juan de Dios y se dictan y 

se derogan unas disposiciones”, expedida por la Asamblea del departamento de Quindío: el 

artículo 10. 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia de 28 de 

mayo de 2020, C. P. Stella Jeannette Carvajal Basto, radicación: 63001-23-33-000-2015-00216-

01 (23333) (ver página 66 de este boletín).  

 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-25-000-2017-00281-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-25-000-2017-00281-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-25-000-2017-00281-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-25-000-2017-00281-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2014-00193-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2014-00193-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2014-00193-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2014-00193-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/63001-23-33-000-2015-00216-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/63001-23-33-000-2015-00216-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/63001-23-33-000-2015-00216-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/63001-23-33-000-2015-00216-01.pdf
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4. El Decreto 1794 del 21 de agosto de 2013, proferido por el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1607 de 2012”: las expresiones “al in-

terior de las instalaciones del contratante” y “sin que se genere contraprestación alguna por 

parte del consumidor de dichos alimentos y bebidas”, contenidas en el artículo 14. 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia de 26 
de febrero de 2020, C. P. Jorge Octavio Ramírez Ramírez, radicación: 11001-03-27-000-2017-
00030-00 (23254) (ver página 74 de este boletín). 
 

II. NORMAS SUSPENDIDAS 
 

El Decreto 1167 de 2018, "Por el cual se modifica el artículo 2.15.1.1.16 del Decreto 1071 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desa-

rrollo Rural, relacionado con las zonas microfocalizadas”, expedido por el Gobierno Nacional. 

 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, auto de 12 de 

marzo de 2020, C. P. Nubia Margoth Peña Garzón, radicación: 11001-03-24-000-2018-00363-

00A (ver página 42 de este boletín). 
 

 

III.LEGALIDAD CONDICIONADA 
 

1. El Decreto 1844 de 2018, “Por medio del cual se adiciona el capítulo 9º del título 8º de la parte 

2ª del libro 2º del Decreto 1070 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 

de Defensa”, para reglamentar parcialmente el Código Nacional de Policía y Convivencia, en lo 

referente a la prohibición de poseer, tener, entregar, distribuir o comercializar drogas o sustan-

cias prohibidas”, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia de 30 

de abril de 2020, C. P. Roberto Augusto Serrato Valdés, radicación: 11001-03-24-000-2018-

00387-00 y 11001-03-24-000-2018-00399-00 (acumulados) (ver página 43 de este boletín).  

 

  

2. La Ordenanza 330 de 2011, expedida por la Asamblea del departamento de La Guajira: el ordi-

nal 3 del artículo 283, modificado por el artículo 5 de la Ordenanza 336 de 2012, bajo el enten-

dido de que la estampilla Pro Universidad de La Guajira solo se causa en actos en los que 

intervenga un funcionario departamental o municipal. 
 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia de 29 de 

abril de 2020, C. P. Julio Roberto Piza Rodríguez, radicación: 44001-23-31-000-2012-00066-01 

(23087) (ver página 72 de este boletín).  

 
 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2017-00030-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2017-00030-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2017-00030-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2017-00030-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-24-000-2018-00363-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-24-000-2018-00363-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-24-000-2018-00363-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-24-000-2018-00363-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-24-000-2018-00387-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-24-000-2018-00387-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-24-000-2018-00387-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-24-000-2018-00387-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/44001-23-31-000-2012-00066-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/44001-23-31-000-2012-00066-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/44001-23-31-000-2012-00066-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/44001-23-31-000-2012-00066-01.pdf
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3. El Concepto 481 del 27 de abril de 2018 proferido por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN: El numeral 5.5 en forma parcial, siempre que se interprete que la remisión 

que efectúa a los marcos técnicos contables regulados por la Ley 1314 de 2009, se hace a los 

marcos técnicos contables aplicables específicamente a las entidades del sector cooperativo, 

adoptados con base en dicha ley. 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia de 28 de 
mayo de 2020, C. P. Milton Chaves García, radicación: 11001-03-27-000-2018-00032-00 (23900) 
(ver página 68 de este boletín).  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2018-00032-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2018-00032-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2018-00032-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2018-00032-00.pdf


 

8 

 

BOLETÍN 232 JULIO DE 2020 

IV. SENTENCIAS DE UNIFICACIÓN 
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1. La Sección Segunda, mediante sentencia de unificación, 
estableció cómo se determina el ingreso base de liquida-
ción de la pensión que, en virtud del régimen de transición 
de la Ley 100 de 1993, sea reconocida al servidor público de 
la Contraloría General de la República, en aplicación del De-
creto de 929 de 1976.  

 
Síntesis del caso: Cajanal reconoció la pensión de jubilación a una empleada pública de la Contraloría 

General de la República, beneficiaria del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, con los requisitos 

de edad, tiempo de servicio y tasa de retorno en aplicación del Decreto 929 de 1976, pero la liquidó 

conforme a los lineamientos de la Ley 100 de 1993 y el Decreto Reglamentario 1158 de 1994. Por lo 

anterior, solicitó se aplicara integralmente el régimen especial y se reconociera con el 75% del promedio 

de salarios devengados durante el último semestre, incluyendo la totalidad de factores, petición que no 

fue atendida por la administración. 

 

INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE LOS SERVIDORES DE 

LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA BENEFICIARIOS DEL RÉGIMEN DE TRAN-

SICIÓN / SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

 
Problema Jurídico: ¿Cómo se determina el ingreso 
base de liquidación de las pensiones reconocidas a 
los ex servidores de la Contraloría General de la Repú-
blica conforme al Decreto 929 de 1976, en virtud de la 
transición de la Ley 100 de 1993?  

 
Tesis: “El ingreso base de liquidación de las pensio-
nes reconocidas con los requisitos del Decreto 929 de 
1976 en virtud del régimen de transición de la Ley 100 
de 1993, en cuanto a periodo corresponde a las varia-
bles previstas en los artículos 21 y 36 de esta norma; 
y respecto a los factores, atenderá la regla de cotiza-
ción contemplada en el artículo 1º del Decreto 1158 
de 1994.(…) Para la Sala, los efectos que se dan a esta 
decisión garantizan la seguridad jurídica y dan preva-
lencia a los principios fundamentales de la Seguridad 
Social, por ello no puede invocarse el principio de 
igualdad, so pretexto de solicitar la inaplicación de 
esta sentencia .No puede entenderse, en principio, 
que por virtud de esta sentencia de unificación las 
pensiones que han sido reconocidas o reliquidadas 
en el régimen de transición, con fundamento en tesis 
anteriores que sostuvo la Sección Segunda del Con-
sejo de Estado, las cuales replanteó la Sala Plena, lo 
fueron con abuso del derecho o fraude a la ley; de ma-
nera que si se llegare a interponer recurso extraordi-
nario de revisión contra sentencia ejecutoriada que 
haya reconocido la pensión con fundamento en juris-
prudencia diferente a la ratio decidenci aquí expuesta, 

prevalecerá el carácter de cosa juzgada. Lo anterior, 
no enerva el recurso por los eventos previstos en los 
artículos 250 del CPACA, y 20 de la Ley 797 de 2003, 
según el caso.(…) el reconocimiento de la pensión de 
la demandante se ajustó a derecho, porque al ser be-
neficiaria del régimen de transición, adquirió el esta-
tus pensional al cumplir la edad y el tiempo de servi-
cios previsto en el Decreto 929 de 1976, y el monto de 
su pensión corresponde al 75% (tasa de remplazo) so-
bre un ingreso de liquidación IBL equivalente al «pro-
medio de los salarios o rentas sobre los cuales ha co-
tizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores 
al reconocimiento de la pensión, actualizados anual-
mente con base en la variación del índice de precios al 
consumidor, según certificación que expida el 
DANE.[…]» Esta situación, desde luego supuso para la 
demandante una condición más favorable porque le 
permitió pensionarse con fundamento en una norma 
anterior a la edad de 50 años, menos de los 55 reque-
ridos en su momento por el artículo 34 de la Ley 100 
de 1993. (…) la Sala concluye que no procedía la reli-
quidación pensional ordenada en la primera instancia 
tomando como ingreso base de liquidación la totali-
dad de los factores devengados en el último semestre 
de servicios, incluyendo aquellos sobre los que no se 
realizaron los aportes al Sistema. En consecuencia, se 
revocará la sentencia apelada y en su lugar se nega-
rán las pretensiones de la demanda sin consideración 
adicional.” 
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Salvamento parcial de voto del consejero Gabriel Valbuena Hernández 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN DEL INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN 

DE LOS SERVIDORES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA BENEFICIARIOS DEL RÉ-

GIMEN DE TRANSICIÓN - Aplicación de las reglas con efectos ex nunc / PRINCIPIO DE CONFIANZA 

LEGÍTIMA / PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA / PRINCIPIO DE IGUALDAD / SALVAMENTO PAR-

CIAL DE VOTO  

Tesis: “A diferencia de la postura asumida por la ma-
yoría de los integrantes de la Sala, con el debido res-
peto considero que las reglas anteriormente transcri-
tas solamente deben aplicarse con efectos ex nunc, a 
aquellos casos que llegaren a someterse al conoci-
miento de esta jurisdicción con posterioridad a la eje-
cutoria de la sentencia, con el propósito de salvaguar-
dar los principios de seguridad jurídica, confianza 
legítima e igualdad. Si bien los cambios de jurispru-
dencia son totalmente admisibles en el sistema jurí-
dico colombiano por la necesidad de evitar que el de-
recho deje de cumplir la función que le es inherente 
como instrumento de regulación y armonización de la 
vida en sociedad, lo cierto es que los cambios abrup-
tos de jurisprudencia que vienen a variar de manera 
sorpresiva las líneas de decisión que han venido apli-
cándose desde antaño de manera uniforme, estable y 
sostenida, no pueden defraudar las expectativas legí-
timas de los administrados, generadas a partir de 
esas líneas de decisión, toda vez que su reiterada apli-
cación en casos idénticos constituye razón más que 

suficiente para esperar la aplicación igualitaria de los 
mismos discernimientos e interpretaciones plasma-
dos en forma repetitiva e insistente en las decisiones 
judiciales, a menos, claro está, que la nueva lectura 
que hagan los jueces de las normas, resulte mucho 
más favorable y beneficiosa para los administrados o 
menos restrictiva de sus derechos, especialmente en 
tratándose de asuntos de índole laboral, en donde el 
principio de progresividad y la prohibición de no regre-
sividad de los derechos sociales, son parámetros 
ineluctables que están llamados a orientar el sentido 
de las decisiones judiciales. (…)Por todo lo anterior, 
considero que el precedente que ahora se fija no de-
bería aplicarse a los procesos que están en curso en 
las distintas instancias de nuestra jurisdicción, pues 
la decisión de aplicar en forma retrospectiva esa regla 
de unificación a los procesos judiciales que se en-
cuentran en curso, no tiene el respaldo de una razón 
que lo justifique y además puede dar lugar al quebran-
tamiento del derecho a la igualdad.” 

 

 
Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo de la Sección Segunda, Sentencia 

de unificación de 11 de junio de 2020, radicación 05001-23-33-000-2012-00572-01(1882-14) CE-SUJ-

SII-020-20. A.V. del consejero Carmelo Perdomo Cuéter y SPV del consejero Gabriel Valbuena Her-

nández. 

 

2. La Sección Segunda, mediante sentencia de unificación, 
establece las reglas de reconocimiento de la pensión de ju-
bilación al servidor de la Rama Judicial o del Ministerio Pú-
blico que, como beneficiario del régimen de transición, se 
regula por el Decreto 546 de 1971.  

 
Síntesis del caso: Colpensiones reconoció la pensión de jubilación a una Magistrada de Tribunal, apli-
cando el Decreto 546 de 1971 en cuanto a la edad, las semanas de cotización, y el monto definido 

como la tasa de reemplazo, pero el ingreso base de liquidación con el salario percibido en los últimos 
10 años de labor, acorde con lo estipulado por los artículos 21 y 36 de la Ley 100 de 1993. Decisión 
que fue objeto de apelación por considerar que se debe liquidar con el 75% de la asignación más 
elevada del último año de servicios, como lo regula el artículo 6 del Decreto precitado y con la inclu-
sión de los factores salariales consagrados en el artículo 12 del Decreto 717 de 1978. El ente provi-
sional no accede a su requerimiento. 
 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/05001-23-33-000-2012-00572-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/05001-23-33-000-2012-00572-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/05001-23-33-000-2012-00572-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/05001-23-33-000-2012-00572-01.pdf
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RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE LOS SERVIDORES DE LA RAMA JUDICIAL Y 

EL MINISTERIO PÚBLICO BENEFICIARIOS DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN- Reglas / INGRESO BASE 

DE LIQUIDACIÓN- Determinación / SENTENCIA DE UNIFICACIÓN – Efecto  

 
Problema Jurídico: “¿Cómo se establece el Ingreso 
Base de Liquidación (periodo de liquidación y factores 
a incluir) de las pensiones de los servidores y ex ser-
vidores de la Rama Judicial y del Ministerio Público 
regulados por el Decreto 546 de 1971, que causaron 
su derecho en virtud del régimen de transición pre-
visto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993?” 

Tesis: “El funcionario o empleado de la Rama Juris-
diccional o del Ministerio Público beneficiario del régi-
men de transición establecido en el artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993 adquiere el derecho a la pensión de 
jubilación, siempre que se acrediten los siguientes 
presupuestos: i) Para el 1.º de abril de 1994, cuando 
cobró vigencia la Ley 100 de 1993 en el ámbito nacio-
nal o para el 30 de junio de 1995 cuando empezó a 
regir en el ámbito territorial, tenga: a) 40 años de edad 
si es hombre, 35 años de edad si es mujer o, b) 15 
años o más de servicios efectivamente cotizados. ii) 
Reúna además los requerimientos propios del régi-
men de la Rama Judicial y del Ministerio Público esti-
pulados en el artículo 6.º del Decreto 546 de 1971 
para consolidar el estatus pensional que son: a) el 
cumplimiento de la edad de 50 años si es mujer, o de 
55 años si es hombre; b) el tiempo de 20 años de ser-
vicios, continuos o discontinuos anteriores o posterio-
res a la vigencia de dicho decreto, que tuvo lugar el 16 
de julio de 1971; c) de esos 20 años de servicio, por lo 
menos 10 años lo debieron ser exclusivamente a la 
Rama Jurisdiccional o al Ministerio Público, o a am-
bas actividades. iii) Por tanto, esa pensión se le debe 
reconocer con los elementos del régimen anterior 
consagrados en el artículo 6.º del Decreto 546 de 
1971 que son: a) la edad de 50 años si es mujer, de 55 
años si es hombre; b) el tiempo de servicios de 20 
años, continuos o discontinuos anteriores o posterio-
res a la vigencia de dicho decreto; c) de esos 20 años 
de servicio, por lo menos 10 años lo debieron ser ex-
clusivamente a la Rama Jurisdiccional o al Ministerio 
Público, o a ambas actividades; d) la tasa de reem-
plazo del 75%, e) el ingreso base de liquidación de que 
tratan los artículos 21 y 36, inciso 3.°, de la Ley 100 de 
1993, según el caso, es decir, si le faltare más de 10 
años, será el promedio de los salarios o rentas sobre 

los cuales ha cotizado el afiliado durante los 10 años 
anteriores al reconocimiento de la pensión actualiza-
dos anualmente con base en la IPC certificado por el 
DANE, si faltare menos de 10 años para adquirir el de-
recho a la pensión, el ingreso base de liquidación será: 
(i) El promedio de lo devengado en el tiempo que les 
hiciere falta para ello, o (ii) El cotizado durante todo el 
tiempo, el que fuere superior actualizado anualmente 
con base en IPC certificado por el DANE; y con los fac-
tores de liquidación contemplados por el artículo 1.° 
del Decreto 1158 de 1994 al igual que por los artículos 
14 de la Ley 4ª. de 1992 con la modificación de la Ley 
332 de 1996; 1.° del Decreto 610 de 1998; 1.° del De-
creto 1102 de 2012; 1.° del Decreto 2460 de 2006; 1.° 
del Decreto 3900 de 2008; y 1.° del Decreto 383 de 
2013, según se trate de magistrados o empleados de 
la Rama Judicial o del Ministerio Público, siempre que 
respecto de ellos se hubieren realizado las cotizacio-
nes respectivas.(…) Para la Sala, los efectos que se 
dan a esta decisión garantizan la seguridad jurídica y 
dan prevalencia a los principios fundamentales de la 
Seguridad Social, por ello no puede invocarse el prin-
cipio de igualdad, so pretexto de solicitar la inaplica-
ción de esta sentencia.(…)No puede entenderse, en 
principio, que por virtud de esta sentencia de unifica-
ción las pensiones que han sido reconocidas o reliqui-
dadas en el régimen de transición, con fundamento en 
tesis anteriores que sostuvo la Sección Segunda del 
Consejo de Estado, la cuales replanteó la Sala Plena, 
lo fueron con abuso del derecho o fraude a la ley; de 
manera que si se llegare a interponer recurso extraor-
dinario de revisión contra sentencia ejecutoriada que 
haya reconocido la pensión con fundamento en juris-
prudencia diferente a la ratio decidenci aquí expuesta, 
prevalecerá el carácter de cosa juzgada, sin perjuicio 
de lo previsto en las causales de revisión reguladas en 
el artículo 250 del CPACA.” 

 

 

 

 
 

Aclaración de voto de la consejera Sandra Lisseth Ibarra Vélez 
 

EFECTO DE LA SENTENCIA DE UNIFICACIÓN - No limita el ejercicio del recurso extraordinario de 

revisión o de revisión especial / ACLARACÍÓN DE VOTO 
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Problema jurídico: ¿Cuál es efecto de la sentencia de 
unificación? 

Tesis: “Respetuosa de las decisiones mayoritarias to-
madas por la sección, me permito aclarar mi voto a la 
sentencia de unificación de la referencia, en relación 
con los efectos, por lo que expondré con brevedad y 
precisión.(…) en cuanto al recurso extraordinario de 
revisión y a la acción especial de revisión de que trata 
el artículo 20 de la Ley 797 de 2003, también ha sido 
el legislador el creador de los eventos en los cuales 
una sentencia que hizo tránsito a cosa juzgada puede 
ser infirmada al advertirse su ilegalidad, reitero, solo 
por las causales taxativas y excepcionales fijadas en 
virtud de su autonomía. De esta manera resulta obvio 
que una regla jurisprudencial no puede constituirse en 
una causal de revisión de una sentencia, y para tal afir-
mación basta con tener claro que las causales de 

revisión constituyen un asunto o una materia de es-
tricta reserva legal, no en vano se instrumentan en 
normas impersonales y abstractas de contenido ad-
jetivo; siendo inocuo e ineficaz decir lo contrario en 
una sentencia de unificación, cuya parte vinculante 
estrictamente se liga al caso juzgado, y a su ratio de-
cidenci. En conclusión, considero que al margen de la 
fuente o la regla que fundamentó el reconocimiento 
de un derecho a través de un acto administrativo o 
mediante una sentencia, en modo alguno puede limi-
tarse vía jurisprudencial la posibilidad de revisar la le-
galidad de ambas situaciones. Cosa distinta es que el 
amparo de la norma jurídica (en sentido amplio) vi-
gente al momento de expedirse el acto o el fallo, con-
dicione el resultado del proceso o la decisión del re-
curso, aspecto que no atañe a la tarea de la sección 
cuando unifica su jurisprudencia.” 

 

Salvamento parcial de voto del consejero Gabriel Valbuena Hernández  

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN DE RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE LOS SER-

VIDORES DE LA RAMA JUDICIAL Y EL MINISTERIO PÚBLICO BENEFICIARIOS DEL RÉGIMEN DE 

TRANSICIÓN- Aplicación de las reglas con efectos ex nunc / PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA 

/ PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA / PRINCIPIO DE IGUALDAD / SALVAM ENTO PARCIAL DE 

VOTO 

Problema jurídico: ¿La aplicación de las reglas que 
fija una sentencia de unificación debe tener carácter 
retrospectivo?  

Tesis: “A diferencia de la postura asumida por la ma-
yoría de los integrantes de la Sala, con el debido res-
peto considero que las reglas anteriormente transcri-
tas solamente deben aplicarse con efectos ex nunc, a 
aquellos casos que llegaren a someterse al conoci-
miento de esta jurisdicción con posterioridad a la eje-
cutoria de la sentencia, con el propósito de salvaguar-
dar los principios de seguridad jurídica, confianza 
legítima e igualdad. Si bien los cambios de jurispru-
dencia son totalmente admisibles en el sistema jurí-
dico colombiano por la necesidad de evitar que el de-
recho deje de cumplir la función que le es inherente 
como instrumento de regulación y armonización de la 
vida en sociedad, lo cierto es que los cambios abrup-
tos de jurisprudencia que vienen a variar de manera 
sorpresiva las líneas de decisión que han venido apli-
cándose desde antaño de manera uniforme, estable y 
sostenida, no pueden defraudar las expectativas legí-
timas de los administrados, generadas a partir de 
esas líneas de decisión, toda vez que su reiterada 

aplicación en casos idénticos constituye razón más 
que suficiente para esperar la aplicación igualitaria de 
los mismos discernimientos e interpretaciones plas-
mados en forma repetitiva e insistente en las decisio-
nes judiciales, a menos, claro está, que la nueva lec-
tura que hagan los jueces de las normas, resulte 
mucho más favorable y beneficiosa para los adminis-
trados o menos restrictiva de sus derechos, especial-
mente en tratándose de asuntos de índole laboral, en 
donde el principio de progresividad y la prohibición de 
no regresividad de los derechos sociales, son paráme-
tros ineluctables que están llamados a orientar el sen-
tido de las decisiones judiciales(…)Por todo lo anterior, 
considero que el precedente que ahora se fija no de-
bería aplicarse a los procesos que están en curso en 
las distintas instancias de nuestra jurisdicción, pues 
la decisión de aplicar en forma retrospectiva esa regla 
de unificación a los procesos judiciales que se en-
cuentran en curso, no tiene el respaldo de una razón 
que lo justifique y además puede dar lugar al quebran-
tamiento del derecho a la igualdad.” 
 
 

 

Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo de la Sección Segunda, Sentencia 

de unificación de 11 de junio de 2020, radicación 15001-23-33-000-2016-00630-01(4083-17)CE-SUJ-

S2-021-20. AV de la consejera Sandra Liseth Ibarra Vélez y SPV del consejero Gabriel Valbuena Her-

nández. 

 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/15001-23-33-000-2016-00630-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/15001-23-33-000-2016-00630-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/15001-23-33-000-2016-00630-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/15001-23-33-000-2016-00630-01.pdf
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V. ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
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ACCIONES DE TUTELA 
 

 
 

1. El Estado debe garantizar la ayuda humanitaria a la co-
munidad indígena Yukpa mientras dure el estado de emer-
gencia económica, social y ecológica. 
 

 
Síntesis del caso: Los gobernadores del pueblo indígena Yukpa consideraron que las entidades de-
mandadas transgredieron los derechos fundamentales a la vida, salud, alimentación e integridad física 
y cultural de su comunidad porque no les fue entregada ninguna ayuda o subsidio de los creados para 
la atención de las comunidades étnicas, con ocasión de la emergencia sanitaria ocasionada por la CO-
VID-19. 
 
 

ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ENTIDADES PÚBLICAS / SUJETO DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONS-
TITUCIONAL / COMUNIDAD INDÍGENA YUKPA / PANDEMIA / COVID 19 / DERECHO A LA AYUDA 
HUMANITARIA / VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN / VULNERACIÓN DEL DERE-
CHO A LA VIDA / VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA INTEGRIDAD FÍSICA / VULNERACIÓN DEL DE-
RECHO A LA DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL 
 
 
Problema Jurídico: ¿Las entidades accionadas han 
garantizado la entrega de las ayudas humanitarias re-
queridas por los resguardos de la comunidad indígena 
Yukpa y, de esta forma, se encuentran protegidos sus 
derechos fundamentales a la vida, alimentación e in-
tegridad física y cultural como sujetos de especial 
protección constitucional? 
 
Tesis: “Es de máxima importancia recordar que la co-
munidad étnica Yukpa goza de una alta y especial pro-
tección constitucional, debido a la amenaza o riesgo 
de extermino físico y cultural (…). Por ello, resulta in-
eludible garantizar el goce efectivo de los derechos de 
la población indígena, para lo cual es necesario que la 
UNGRD adopte medidas concretas y efectivas para 
asegurar la entrega efectiva de los kits de alimenta-
ción asignados a los indígenas Yukpa. En 

consecuencia, se ampararán los derechos fundamen-
tales a la vida, alimentación e integridad física y cultu-
ral y, se ordenará a la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo y Desastres, que, en el término máximo de 
cinco días, si aún no lo ha hecho, adelante las gestio-
nes necesarias para el transporte y movilización de 
las ayudas humanitarias hasta los territorios o áreas 
rurales en donde están ubicadas las familias indíge-
nas beneficiarias y realice la entrega efectiva de aque-
llas. Asimismo, se exhortará al Ministerio del Interior 
y a la entidad precitada para que continúen la asigna-
ción y entrega material efectiva de las ayudas huma-
nitarias requeridas por los seis resguardos de la etnia 
Yukpa, hasta tanto continúe el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en el país y/o la emer-
gencia sanitaria.” 
 

 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, sentencia 
de 2 de julio de 2020, C.P. William Hernández Gómez, radicación 20001-23-33-000-2020-00183-
01(AC). 
 
 
 
 
 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/20001-23-33-000-2020-00183-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/20001-23-33-000-2020-00183-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/20001-23-33-000-2020-00183-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/20001-23-33-000-2020-00183-01.pdf
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2. El Estado debe brindar apoyo a los colombianos que se 
encuentran en el exterior, en condición de desprotección o 
amenaza a causa del COVID-19, y realizar los trámites de 
migración así se hayan radicado o sean residentes en otros 
países. 
 
Síntesis del caso: Los accionantes, quienes son colombianos en condición de migrantes en la ciudad de 
Los Ángeles, Estados Unidos, fueron desalojados de la vivienda donde residían, situación por la que soli-
citaron al Consulado de Colombia ayuda económica y acompañamiento para regresar al país. El Consu-
lado les informó que la ayuda no podría otorgarse porque solo estaba destinada a connacionales que 
estuvieran en EE. UU. en calidad de turistas. Esta Corporación resaltó que, si bien los accionantes viven 
en dicho país con la intención de obtener la residencia, la Resolución 1032 de 2020, que establece el 
protocolo para el regreso a Colombia, no sólo se aplica a los ciudadanos en condición de turistas, sino a 
cualquier nacional que se encuentre en una situación vulnerable.  
 
ACCIÓN DE TUTELA / VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS A LA LIBRE LOCOMOCIÓN Y VIDA DIGNA 

/ DECLARATORIA DE ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA - Pandemia 

por Coronavirus COVID-19 / DERECHO DE REGRESO Y MIGRACIÓN DE RETORNO A LOS ESTADOS 

Y TERRITORIOS DE ORIGEN O NACIONALIDAD / SOLICITUD DE VUELO HUMANITARIO - Repatria-

ción de connacionales / PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD - Aplicación 

Problema Jurídico: “¿Las entidades demandadas vul-
neraron los derechos fundamentales a la libertad de lo-
comoción, vida, salud, seguridad social, dignidad hu-
mana, trabajo e igualdad de la parte accionante, al no 
incluirlos en un vuelo humanitario para su regreso al 
país, en el marco de las medidas adoptadas en virtud 
de la declaratoria del Estado de Emergencia Econó-
mica, Social y Ecológica declarada por el Gobierno Na-
cional?”  
 
Tesis: “[Para la Sala] si bien los accionantes viven 

desde enero de 2019 en Estados Unidos con la inten-

ción de obtener la residencia en dicho país, la decisión 

del Consulado de no incluirlos en el procedimiento de 

repatriación no se ajusta a lo dispuesto en la Resolu-

ción 1032 de 2020, en atención a que la misma esta-

blece el protocolo para el regreso a Colombia no sólo 

para los ciudadanos que estuviesen en el extranjero en 

condición de turistas, sino para cualquiera que se en-

cuentre en una situación vulnerable. (…) En ese sentido, 

la misma Resolución en su parte motiva indica que las 

directrices que se imparte en la misma en materia mi-

gratoria, aplican para aquellos ciudadanos colombia-

nos y extranjeros residentes permanentes en Colom-

bia, que deseen retornar al país en el lapso en ella 

establecido, es decir, que para todos los connacionales 

independientemente de su estado migratorio. De igual 

modo, le asiste razón al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca cuando señala que, en virtud del princi-

pio de solidaridad, el Estado debe velar por la seguridad 

de sus ciudadanos y prestarles asistencia y apoyo, aun 

cuando se encuentran en otro país, por lo que las enti-

dades accionadas deben realizar trámites de migra-

ción y brindar apoyo a los colombianos que se encuen-

tran en el exterior en condición de desprotección o 

amenaza. Así, pese a que los aquí accionantes asumie-

ron la decisión de radicarse en Estados Unidos, dada la 

circunstancia particular que atraviesan, deben recibir 

un acompañamiento por parte de las entidades que re-

presentan al Estado en la ciudad extranjera en la que 

residen. (…) En segundo lugar, en la decisión de primera 

instancia se hace referencia a la inclusión de los accio-

nantes en los programas de ayuda para los migrantes 

hasta que éstos retornen al país o superen su estado 

de necesidad. Frente a este punto, la función del Con-

sulado de Colombia en Los Ángeles puso a disposición 

de los connacionales residentes en dicha ciudad un 

banco de datos para la mitigación del Covid-19 y otras 

emergencias, en el cual se anexan instituciones que 

prestan servicios de albergue, alimentación, asistencia 

médica, entre otros. (…) debe el Consulado brindar un 

acompañamiento a los ciudadanos para que éstos ini-

cien los trámites para gestionar el acceso a dichos ser-

vicios, y no simplemente informarles de su existencia. 

(...) Finalmente, frente al argumento que la cartera mi-

nisterial está sujeta a lo dispuesto por el Gobierno, es 

necesario señalar que la orden dada por el juez consti-

tucional de primera instancia es clara al indicar que los 

costos de transporte serán asumidos por los accionan-

tes y que la incorporación los vuelos humanitarios 

debe tener en cuenta a las demás personas que se 
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encuentren en espera de ser repatriados desde Esta-

dos Unidos hacia Colombia.” 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, senten-

cia del 11 de junio de 2020, C.P. Gabriel Valbuena Hernández, radicación 25000-23-37-000-2020-

01195-01 (AC).  

 

3. Se resuelve desfavorablemente la acción de tutela ejer-

cida contra el laudo arbitral que anuló el contrato de la Ruta 

del Sol II.  

Síntesis del caso: Se debate sobre la procedencia de la impugnación a la sentencia de tutela contra el 
laudo arbitral que declaró la nulidad absoluta del contrato de concesión celebrado entre la sociedad Con-
cesionaria Ruta del Sol S.A.S. y el Instituto Nacional de Concesiones –INCO– luego transformado en la 
Agencia Nacional de Infraestructura –ANI. En la tutela se invocó la vulneración del precedente constitu-
cional contenido en la sentencia C-207 de 2019, el desconocimiento de la Ley 1882 de 2018 y del acervo 
probatorio, por lo decido por el Tribunal de Arbitramento, en relación con los pagos a terceros de buena 
fe frente a un contrato cuya nulidad se declaró por objeto y causa ilícita. 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA LAUDO ARBITRAL – Presupuestos de procedibilidad / IMPROCEDEN-

CIA POR INCUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE SUBSIDIARIEDAD – Existencia de otro mecanismo 

de protección judicial / RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACIÓN DE LAUDOS ARBITRALES - 

Mecanismo de defensa idóneo y eficaz para invocar los defectos sustantivo o fáctico / RECURSO 

EXTRAORDINARIO DE ANULACIÓN – Procedente para verificar vulneración del derecho al debido 

proceso / FALLO EN CONCIENCIA, INCONGRUENCIA Y FALTA DE COMPETENCIA – Causales de 

anulación que se pueden configurar por un fallo extra o ultra petita, por apartamiento de la ley o de 

la prueba 

Problema Jurídico 1: ¿La acción de tutela cumplió el 
requisito de subsidiariedad, ya que las accionantes 
cuentan con el recurso extraordinario de anulación 
contra el laudo arbitral, para definir los mismos asun-
tos que se formularon en los defectos fáctico y sustan-
tivo?  
 
Tesis: “En el escenario de los laudos arbitrales, la Corte 

Constitucional ha admitido la procedencia de la acción 

de tutela, pero de manera excepcionalísima y, en parti-

cular, se ha pronunciado sobre la regla general de la 

subsidiariedad respecto del recurso extraordinario de 

anulación. A continuación, se cita en forma extensa la 

sentencia T- 354 del 6 de agosto de 2019 de la Corte 

Constitucional, que se produjo de manera reciente, la 

cual incluye un recuento de las sentencias de unifica-

ción sobre la tutela contra laudos arbitrales y sobre el 

requisito de subsidiariedad respecto del recurso extra-

ordinario de anulación. (…) Este aspecto resulta de in-

terés en el presente caso, en relación con muchos de 

los argumentos por defecto fáctico que expusieron los 

accionantes, en los cuales controvirtieron las deduc-

ciones o restas realizadas por el Tribunal de Arbitra-

mento, las apreciaciones del dictamen y de las pruebas 

que, en principio, se han apreciado como materia del 

recurso de anulación, puesto que eventualmente se-

rían susceptibles de la causal por fallo en conciencia. 

(…) Las argumentos expuestos en la demanda de tutela 

sobre el defecto sustantivo, así como los que se expre-

san en el defecto fáctico, se refieren a la interpretación 

de la Ley 1882 de 2018 respecto de la valoración de las 

pruebas y la congruencia de la decisión, por lo que po-

drían enmarcarse en las causales de anulación previs-

tas en el artículo 41 de la Ley 1563 de 2012: fallo en 

conciencia, incongruencia y falta de competencia, 

asuntos que debe definir el juez del recurso extraordi-

nario de anulación, de acuerdo con las causales que se 

presentaron en ese proceso, según pasa a explicarse a 

continuación.(…) En relación con los argumentos de 

Constructora Norberto Odebrecht S.A. y Odebrecht La-

tinvest Colombia S.A., ya reseñados en esta providen-

cia, se advierte que corresponde al juez del recurso ex-

traordinario de anulación y no a las partes definir los 

límites del fallo en conciencia y de las demás causales 

del recurso de anulación, por cuanto es el juez natural 

de esos eventos. (…) La falta de competencia que se 

plantea podría corresponder con un fallo más allá de lo 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/25000-23-37-000-2020-01195-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/25000-23-37-000-2020-01195-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/25000-23-37-000-2020-01195-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/25000-23-37-000-2020-01195-01.pdf
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pedido o por fuera de lo pedido, respecto del cual el 

medio de defensa eficaz es el recurso de anulación. (…) 

Es el juez de anulación al que corresponde decidir si a 

los coadyuvantes en el proceso arbitral les aplicaba o 

no la exigencia de haber presentado un recurso de 

reposición contra el auto de asunción de competencia 

y si la decisión fue más allá de lo pedido o por fuera de 

lo que estaba sometido a la competencia de los árbi-

tros.” 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL - Laudo arbitral / AUSENCIA DE DEFECTOS 
POR VIOLACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN Y POR DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE 
JURISPRUDENCIAL – Providencia invocada no se pronunció sobre la valoración de las pruebas / 
PRECEDENTE CONSTITUCIONAL – Alcance de la sentencia C-207 de 2019 / PAUTAS DE LIQUIDA-
CIÓN DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS BAJO LA MODALIDAD DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRI-
VADAS APP – En casos de nulidad absoluta del contrato  
 

Problema Jurídico 2: ¿El Tribunal de Arbitramento ac-
cionado incurrió en violación directa de los derechos 
fundamentales, por cuanto, según los accionantes, ha-
bría ignorado el precedente constitucional de carácter 
obligatorio? 
 
Tesis: “[L]a Ley 1882 de 15 de enero de 2018 modificó 

la Ley 1508 de 2012 y, en su artículo 20, se refirió a la 

obligación de incluir en los contratos celebrados bajo 

la modalidad de asociaciones público privadas APP - 

antes contratos de concesión- una fórmula matemá-

tica para las prestaciones recíprocas, destinada a apli-

carse en el evento de terminación anticipada. Igual-

mente, el artículo 20 definió las pautas de la liquidación 

del contrato en caso de que se declarara su nulidad ab-

soluta. Como puede observarse, las leyes citadas eran 

posteriores a la celebración del contrato de concesión 

001 de 2010, del cual conocía el Tribunal de Arbitra-

mento en el caso sub lite, y, para cuando fueron expe-

didas, ya se había celebrado un acuerdo de termina-

ción del contrato aprobado por el Tribunal de 

Arbitramento; sin embargo, el citado artículo 20, en su 

parágrafo primero, indicó que lo dispuesto en este 

“será aplicable a la liquidación de los contratos de con-

cesión de infraestructura de transporte celebrados con 

anterioridad a la vigencia de la Ley 1508 de 2012”. (…) 

A su turno, la sentencia C-207 de 16 de mayo de 2019 

declaró exequible el primer inciso del parágrafo pri-

mero del artículo 20, decisión que se adoptó en “el en-

tendido de que los reconocimientos a título de restitu-

ciones estarán dirigidos al pago del pasivo externo del 

proyecto con terceros de buena fe”. La misma senten-

cia declaró inexequibles algunos de los incisos del pa-

rágrafo segundo del artículo 20 de la citada ley. (…) Por 

último, se advierte que la sentencia de constitucionali-

dad no se pronunció sobre la valoración de las pruebas, 

ni sobre el debido proceso. Tampoco definió el alcance 

de conceptos como reconocimiento, remuneración, 

precio de mercado o valor actualizado a los cuales se 

pretende aplicar un precedente constitucional. (…) Por 

supuesto que tanto la sentencia C-207 de 2018 (sic) 

como la Ley 1882 de 2018 presentaron pautas de liqui-

dación, pero en cada caso la prueba de los valores a 

reconocer dependerá de la estructuración de la contra-

tación y las transacciones financieras que se hayan 

presentado entre las partes y con terceros y el análisis 

de que se refirió la Ley 1882 de 2020. El Tribunal de 

Arbitramento se pronunció sobre las restituciones de-

rivadas de la nulidad absoluta del contrato –declarada 

en este caso por objeto y causa ilícita- a pagar con los 

recursos del fideicomiso, y sobre ellos aplicó la prela-

ción de pagos, prevista en la Ley 1882 de 2018, en fa-

vor de los terceros de buena fe a los que se refirió la 

sentencia C- 207 de 2019, en lo cual no se advierte la 

vulneración del debido proceso sino el cumplimiento 

de la ley y del deber de administrar justicia de confor-

midad con esta. Por lo expuesto, no comparte la Sala 

los conceptos de los apoderados de los accionantes 

tendientes a considerar la sentencia C-207 de 2019 

como un precedente obligatorio o una ratio decidendi 

para determinar que el juez o los árbitros no pueden 

establecer los valores de acuerdo con las pruebas alle-

gadas al proceso, que solo el experto o el perito pueden 

fijarlos o que no pueden tomar ningún dato de los es-

tados financieros cuando se advierte que en ellos se 

registraron transacciones ilícitas o no asociadas al pro-

yecto.” 

 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, sentencia 

del 19 de junio de 2020, C.P. Marta Nubia Velásquez Rico, radicación 11001-03-15-000-2019-05083-

01 Principal – acumulados: 11001-03-15-000-2019-05247-00; 11001-03-15-000-2019-05253-00; 

11001-03-15-000-2019-05341-00; y 11001-03-15-000-2020-00211-00 (AC). 

 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2019-05083-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2019-05083-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2019-05083-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2019-05083-01.pdf
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4. Se afecta el interés superior del menor cuando no se au-

toriza un vuelo humanitario de repatriación desde el exterior 

a causa de la pandemia del COVID 19. 

Síntesis del caso: En el presente caso, se instauró acción de tutela contra el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y la Presidencia de la Re-
pública, con el fin de proteger los derechos fundamentales de una madre y su hijo menor de edad, 
quienes tuvieron que viajar, por motivos de fuerza mayor, al país de Argentina en el mes de abril de 
2020, ante el delicado estado de salud del padre del menor quien falleció por razones ajenas a la pan-
demia del COVID-19. Los accionantes acudieron ante el Consulado de Colombia en Argentina con el fin 
de solicitar su inclusión en la lista de vuelos humanitarios por repatriación de colombianos en el extran-
jero que no lograron retornar antes de los cierres de frontera en todo el mundo. La madre del menor de 
edad no poseía los recursos suficientes para sufragar los gastos de manutención en la República de 
Argentina, situación que la llevó a presentar la demanda de tutela para la protección de sus derechos 
fundamentales, así como los de su menor hijo y, de esta manera, lograr que el Gobierno de Colombia 
adelantara los trámites respectivos para su repatriación. Se ampararon los derechos fundamentales 
invocados, en razón a que debe prevalecer el interés superior del menor para autorizar el vuelo huma-
nitario de repatriación, sin que de por medio deba acatarse en su integridad lo dispuesto tanto en la 
Resolución 1032 de 2020 como en el Decreto 1067 de 2015, pues se logró demostrar la condición de 
sujetos de especial protección y de vulnerabilidad de los tutelantes. 
 

ACCIÓN DE TUTELA / PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR / SOLICITUD DE VUELO HU-

MANITARIO DE EMERGENCIA PARA RETORNO DE COLOMBIANA E HIJO MEJOR DE EDAD / VUELO 

DE REPATRIACIÓN / VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA LOCOMOCIÓN / VULNERACIÓN DEL DERE-

CHO A LA UNIDAD FAMILIAR / VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

 
Problema Jurídico: ¿Las autoridades públicas de-
mandadas vulneraron los derechos fundamentales in-
vocados por la parte actora, al no acceder a la petición 
especial de incluir tanto a la tutelante como a su hijo 
menor de edad en un vuelo humanitario de repatria-
ción, dentro del marco de la emergencia económica, 
social y ecológica derivada de la pandemia del COVID-
19, a sabiendas de que los accionantes no contaban 
con los recursos necesarios para su manutención en 
la República de Argentina? 
 
Tesis: “[E]n el presente caso, no se puede pasar por 
alto que la vulneración de los derechos que invoca la 
actora por la imposibilidad de retorno al país deriva 
del cierre de fronteras ordenado por el Gobierno Na-
cional en el Decreto Presidencial 439 de 2020 y la de-
claratoria de emergencia sanitaria, con ocasión del 
Estado de Emergencia Económica, Ecológica y Social 
declarado. (…) [R]esulta cierto que el presente caso no 
se enmarcaba en los presupuestos del numeral 5 del 
artículo 2.2.1.9.3.4 del Decreto 1067 de 2015 [Casos 
de atención por el fondo], pero que las condiciones de 
la [accionante] y su menor hijo sí constituyen una 
clara condición de vulnerabilidad por la situación eco-
nómica y por las circunstancias particulares del lugar 
de destino. Pues, es una mujer cabeza de familia, 
dado que su esposo falleció en la República de 

Argentina en medio de la crisis mundial derivada del 
Covid-19, aunque por un diagnóstico diferente, tiene 
un hijo menor de edad y su llamado de auxilio fue in-
sistente en señalar la falta de recursos para la manu-
tención, pues, resulta un hecho notorio la imposibili-
dad de trabajar en medio de una medida de 
aislamiento como ha venido ocurriendo en ambos 
países en los últimos meses y, de todos modos, la 
Cancillería tampoco demostró que la actora tuviera 
algún trabajo formal que le permitiera continuar su 
vida en ese país, quien estaría en mejor condición de 
probar. (…) [L]a Sala no desconoce que la mención 
que se hizo del Decreto 1067 de 2015 describe un pro-
cedimiento propio para que el Fondo Especial para las 
Migraciones brinde soporte y apoyo económico por 
medio del Ministerio de Relaciones Exteriores en los 
casos especiales de vulnerabilidad y por razones hu-
manitarias, cuando se requiera asistencia y protec-
ción inmediata a nuestros connacionales en el exte-
rior. Sin embargo, dadas las especiales 
circunstancias del caso objeto de estudio, no era po-
sible agotar dicho trámite para obtener la aprobación 
correspondiente (…) [E]n el presente caso, la compe-
tencia en dar cumplimiento a la orden de primera ins-
tancia se encontraba en cabeza del Ministerio de Re-
laciones Exteriores, sin perjuicio de que, en aplicación 
del principio de coordinación administrativa el 
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Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República y la Presidencia de la República intervinie-
ran en el cumplimiento de la decisión de tutela de pri-
mera instancia. Sin embargo, de acuerdo con las ac-
tuaciones informadas con posterioridad a la 

impugnación, se tiene conocimiento que la señora 
[L.A.] se encuentra en Colombia. (…) Siendo así, se im-
pone confirmar la sentencia del 14 de mayo de 2020, 
proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca, objeto de impugnación.” 

 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia de 11 de junio 
de 2020, C.P. Milton Chaves García, radicación 76001-23-33-000-2020-00534-01(AC). 
 

 

 

5. El no pago oportuno de los salarios a los trabajadores del 
sector médico vulnera sus derechos fundamentales y afecta 
el funcionamiento del sistema de salud, circunstancia que 
se agrava por la pandemia generada por el COVID-19. 
 
Síntesis del caso: La tutelante, quien se desempeña como auxiliar administrativo en el Hospital San Vi-
cente de Arauca, sostuvo que no había recibido el pago del salario de los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2019; y del mes de marzo de 2020. Esta Corporación estimó que, pese a la existencia de 
otros mecanismos judiciales de defensa, el amparo resultaba procedente, dado que se acreditó la vulne-
ración al mínimo vital de la trabajadora, circunstancia que, en el contexto de la pandemia originada por el 
coronavirus COVID-19, resultaba aún más grave, pues representaba la desprotección de aquellos que 
exponen su vida para salvar la de los demás. Finalmente, la Corporación concluyó que no había lugar a 
extender los efectos del fallo a los demás trabajadores del Hospital ni ordenar el pago de las deudas al 
Hospital por parte de las EPS. 
 

ACCIÓN DE TUTELA – Procedencia excepción al para el pago de acreencias laborales / VULNERA-

CIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL MÍNIMO VITAL, A LA VIDA DIGNA Y AL TRABAJO 

– Por no pago de salarios / SALARIOS ADEUDADOS A TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD / GA-

RANTÍA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD EN EMERGENCIA SANITARIA – COVID-19 / 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 

 

Problema Jurídico 1: ¿[E]s procedente, en el caso con-
creto, la acción de tutela, a pesar de su naturaleza resi-
dual y subsidiaria, ¿para el pago de los salarios adeu-
dados? 
 
Tesis 1: “Las razones obedecen a que, pese a la exis-

tencia de mecanismos ordinarios, se cumplen los re-

quisitos descritos anteriormente por la jurisprudencia 

de la Corte Constitucional: (i) La cancelación de los 

sueldos debidos constituye un derecho cierto e indis-

cutible en cabeza de la accionante. (ii) Los entes de-

mandados no desvirtuaron la presunción sobre la vul-

neración al mínimo vital que surge cuando el 

empleador no ha pagado el sueldo por un periodo de 

tiempo prolongado. (…) Por el contrario, las reglas de la 

experiencia dictaminan que los trabajadores, y más 

aún quienes se dedican a la realización de servicios 

generales –como lo es la señora [G.]–, dependen exclu-

sivamente del salario que devengan. (iii) La parte ac-

tora alegó que durante un periodo prolongado no se le 

ha pagado su salario, tanto así que aseguró que se le 

debía cuatro meses de salario (octubre, noviembre y 

diciembre de 2019; y marzo del 2020). (…) A lo anterior 

se suma el hecho de que la falta de pago oportuno de 

quienes trabajan en el sector médico afecta grave-

mente el funcionamiento adecuado del sistema de sa-

lud. Circunstancia que en el contexto de la pandemia 

originada por el nuevo coronavirus Covid-19 resulta 

aún más perversa, pues la no cancelación en tiempo 

de esos salarios significa la desprotección de aquellos 

que día a día exponen su vida para salvar la de los de-

más. Sea tal riesgo generado por el desempeño de la-

bores médicas o por la realización de funciones 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/76001-23-33-000-2020-00534-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/76001-23-33-000-2020-00534-01.pdf
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administrativas y técnicas al interior de centros hospi-

talarios que permiten su correcto desarrollo. En el 

caso, la Sala encuentra que, efectivamente, la tutela ca-

rece de objeto en lo relativo a la situación particular de 

la accionante, porque el Hospital de San Vicente de 

Arauca pagó a [G.G.] los meses de octubre, noviembre 

y diciembre de 2019; y marzo del 2020.”

 

ACCIÓN DE TUTELA / EFECTOS INTER COMUNIS DE LA SENTENCIA – No procede la extensión a 

los demás empleados por falta de pruebas / INCUMPLIMIENTO EN LA CANCELACIÓN DE OBLIGA-

CIONES CONTRACTUALES Y LABORALES – Por falta de pago de las deudas de EPS a IPS  

 

Problema Jurídico 2: “¿[H]ay lugar a extender la pro-
tección otorgada en primera instancia relativa al pago 
de salarios adeudados a los demás trabajadores del 
Hospital de San Vicente de Arauca?”  
 
Tesis 2: “En el caso bajo estudio, la Sala considera que 

no es procedente extender los efectos de la sentencia 

a los demás empleados, trabajadores y contratistas 

del Hospital San Vicente de Arauca, pues el acervo pro-

batorio no permite individualizar a aquellas personas 

que se encuentran en la misma situación que la accio-

nante –relativa al no pago de salarios ya causados–, ni 

los períodos efectivamente adeudados. (…) Esta falta 

de certeza plena de sobre estos aspectos significa que 

el caso no satisface las condiciones dispuestas por la 

jurisprudencia constitucional para extender los efectos 

de un fallo a una comunidad, puesto que uno de esos 

requerimientos es que existan otras personas en la 

misma situación. (…) En consecuencia, la Sala consi-

dera desacertada la decisión de primera instancia de 

extender los efectos del fallo de tutela, en el sentido de 

ordenar la cancelación de los salarios y honorarios 

adeudados a los servidores y contratistas que laboran 

y prestan sus servicios en el Hospital San Vicente de 

Arauca. (…) No obstante lo anterior, y como el Hospital 

San Vicente de Arauca al rendir informe en la presente 

acción, aceptó su incumplimiento en la cancelación de 

sus obligaciones contractuales y laborales, aduciendo 

que las EPS a las que presta sus servicios no efectúan 

oportunamente los pagos que les corresponden, lo que 

le genera múltiples dificultades financieras como el in-

cremento de la cartera en mora, la disminución del flujo 

de caja, el embargo de cuentas por proveedores y de-

más acreedores, entre otras, la Sala lo instará, a fin de 

que adelante todas las gestiones que le correspondan 

(administrativas, presupuestales, etc.), a fin de cance-

lar a sus empleados y contratistas de prestación de 

servicios los emolumentos debidos, y para que los cau-

sados a futuro los pague oportunamente.” 

 

ACCIÓN DE TUTELA / DEUDAS A IPS POR PARTE DE EPS – Impiden el normal funcionamiento del 

servicio de salud por no pago al personal médico / GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE SALUD EN EMERGENCIA SANITARIA – Competencia para instar al normal funcionamiento de las 

IPS corresponde a autoridades de salud del país 

Problema Jurídico 3: “¿[D]ebe mantenerse la orden 
sobre el giro directo de las sumas de dinero que las 
EPS adeudan al Hospital de San Vicente de Arauca?”  
 
Tesis 3: “[E]n virtud de la crisis generada por la actual 

pandemia, el Gobierno Nacional expidió el Decreto Le-

gislativo 800 del 4 de junio del 2020, mediante el cual 

se adoptan medidas para el flujo de recursos en el Sis-

tema General de Seguridad Social en Salud. Dentro de 

estas está la posibilidad de suscribir acuerdos de 

pago parcial para el reconocimiento anticipado del 

25% del valor de las solicitudes de recobro, siempre 

que cumplan los requisitos establecidos en la norma. 

(…) Al igual, y como respuesta a la coyuntura gene-

rada por el Covid-19, se expidió el Decreto 521 de 

2020, el cual fija los criterios para la estructuración, 

operación y seguimiento del saneamiento definitivo 

de las cuentas por concepto de servicios y tecnolo-

gías en salud, prestados hasta antes del 25 de mayo 

de 2019, que no hayan sido pagadas total o parcial-

mente por la ADRES y que se encuentren registradas 

en sus estados financieros. Dentro del proceso para 

lograr el saneamiento definitivo, todos los actores in-

volucrados deberán depurar los ítems incluidos en las 

facturas o documentos equivalentes que sean audita-

dos o aquellas que sean pagadas con los recursos 

dispuestos por este mecanismo. (…) Esta disposición 

también prioriza el pago de deudas laborales por 

parte de las IPS beneficiarias del saneamiento. De tal 

manera que las IPS y los proveedores de servicios y 

tecnologías en salud que reciban recursos provenien-

tes del saneamiento previsto en esa norma están obli-

gados a priorizar el pago de las deudas laborales y 

prestacionales que tengan con los trabajadores de la 
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salud sobre obligaciones de distinta índole. (…) Lo an-

terior apenas vislumbra la amplia normativa que re-

gula los procedimientos para pago a las IPS. En ese 

sentido, (…) la orden sobre el giro directo de las sumas 

de dinero adeudadas al Hospital San Vicente de 

Arauca, eventualmente, podría trastocar los trámites 

legalmente establecidos a fin de saldar las obligacio-

nes que las EPS y demás entes del sector salud tienen 

con las IPS o generar efectos contraproducentes so-

bre los referidos pagos. (…) En lugar de tal mandato, 

la Sala encuentra apropiado instar al Ministerio de 

Salud y Protección Social –ente rector del sector ad-

ministrativo de salud–, al Departamento de Arauca – 

director y supervisor del sector salud en el ámbito de-

partamental–, a la Unidad Administrativa Especial de 

Salud de Arauca –encargado de la inspección, vigilan-

cia y control del sector salud en el departamento–a 

que realicen los trámites necesarios para que en el 

ámbito de sus competencias propicien los pagos 

adeudados por las EPS al Hospital San Vicente de 

Arauca, y apremian a las primeras a efectuar los trá-

mites necesarios para el pago de sus obligaciones.” 

 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia del 18 de junio 

de 2020, C.P. Julio Roberto Piza Rodríguez (E), radicación 81001-23-39-000-2020-00067-01 (AC).  

 

 

ACCIONES POPULARES 
 
1. Existe vulneración de derechos e intereses colectivos 

cuando no se construye una planta de tratamiento de aguas 

residuales para evitar la contaminación de un embalse. 

Síntesis del caso: Habitantes de los municipios de Toca y Siachoque (Boyacá) vierten los residuos 
de aguas contaminantes sobre los ríos Cormechoque, Toca y Chorrera, los cuales llegan al embalse 
“La Copa”, de donde se genera el suministro de agua potable, a gran parte del Departamento de Bo-
yacá, para el uso doméstico, agropecuario, industrial, de servicios y recreación. El nivel de contamina-
ción que producen los agentes tóxicos liberados en las fuentes hídricas que conectan al embalse no 
están siendo procesados por ninguna Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, pese que desde el 
año 2009 y según se observa en el PDA, dicha infraestructura debería estar en funcionamiento en 
ambos municipios. Por lo tanto, en el presente asunto se encontró que tanto los municipios de Toca 
y Siachoque, como CORPOBOYACÁ, son responsables por la contaminación hídrica en el embalse, lo 
que de contera lleva a la vulneración de los derechos e interés colectivos alegados por la parte actora. 
La Sección Primera de esta Corporación confirma el fallo del a quo, pero modifica los tiempos en que 
se debe cumplir con la orden de adecuación y construcción de las Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales, donde se deberá tener en cuenta lo establecido en el Plan Departamental de Aguas de la 
Gobernación de Boyacá.  

 
ACCIÓN POPULAR / VULNERACIÓN DE DERECHOS COLECTIVOS POR CONTAMINACIÓN DE RIOS 

QUE AFECTAN REPRESA / DEBER DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES – Dentro de la vigencia del plan / PLAN DE SANEAMIENTO 

Y MANEJO DE VERTIMENTOS – Aprobación por la autoridad ambiental / PROCESO ADMINISTRA-

TIVO SANCIONATORIO POR INFRACCIÓN DE NORMAS AMBIENTALES / ORDEN DE CONSTRUC-

CIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

 
Problema Jurídico: [¿Existe vulneración a los dere-
chos e intereses colectivos al goce a un ambiente 

sano, la moralidad administrativa, la existencia del 
equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/81001-23-39-000-2020-00067-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/81001-23-39-000-2020-00067-01.pdf
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racional de los recursos naturales para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución, la defensa de los bienes de uso público, 
la defensa del patrimonio público y la seguridad y sa-
lubridad públicas, por parte de las entidades deman-
dadas, al no ejecutar los proyectos y obras de infraes-
tructura necesarias para la descontaminación del 
embalse de “La Copa”, producida por los vertimientos 
de aguas residuales provenientes de los ríos Corme-
choque, Toca y Chorrera?] 
 
Tesis: “[C]onsidera la Sala que el Municipio de Siacho-
que debe, para cumplir con las actividades del PSMV 
y además [la] orden dada por la autoridad judicial, ges-
tionar su vinculación al PDA en los términos del nu-
meral 2 del artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1425 de 
2019, y una vez hecho esto, presentar de manera in-
mediata los proyectos de mejoramiento del servicio 
de alcantarillado, unificación de vertimientos y cons-
trucción de PTAR, ante las instancias de coordinación 
de este instrumento de planeación, así como de los 
entes nacionales de financiación de obras públicas, 
para logar el apoyo técnico y/o financiero que re-
quiera para su ejecución. (…) [E]stima la Sala que la 
decisión del a quo de fijar un plazo de seis (6) meses 
para que se adelanten y finalicen las investigaciones 
que ordenó, y uno (1) y tres (3) meses para realizar 
visitas a la represa La Copa y los ríos Cormechoque, 
Chorrera y Toca, respectivamente, deviene en impro-
cedente, en razón a que desconoce lo dispuesto por 
el Legislador al definir los tiempos y etapas de este 
particular procedimiento, a los cuales deben sujetarse 
las autoridades administrativas en esta materia, sin 
que sea dable a las Jueces de la República imponer 
plazos para que la administración cumpla con sus de-
beres constitucionales y legales de los que son titula-
res. Bajo esa óptica, resulta necesario modificar los 

numerales 1 y 2 del artículo 4 de la parte resolutiva de 
la sentencia del 25 de junio de 2018, en el sentido que 
las visitas e investigaciones allí ordenadas no estén 
sujetas a plazos distintos a los previstos en la Ley 
1333 de 2009, sin que ello sea óbice para que se dila-
ten indefinidamente so pena de las sanciones a las 
que tal conducta de lugar y a la constatación que efec-
túe el Comité de Verificación del presente proceso. (…) 
[L]a Sala debe definir si es cierto que el Tribunal or-
denó al Departamento de Boyacá la construcción de 
una planta de tratamiento de aguas residuales en los 
Municipio de Toca y Siachoque. (…) [E]l equívoco ad-
vertido por el recurrente se zanja modificando la or-
den contenida en el numeral primero del segundo 
apartado del artículo cuarto de la parte resolutiva de 
la sentencia del 25 de junio de 2018, bajo el entendido 
que la construcción de las PTAR ordenadas a los Mu-
nicipios de Toca y Siachoque es responsabilidad ex-
clusiva de éstos, y no del Departamento de Boyacá, 
sin que ello signifique el desconocimiento de las obli-
gaciones de apoyo que para tal propósito tiene este 
último ente territorial, en atención de los principios de 
coordinación, complementariedad, subsidiariedad y 
concurrencia vistos. (…) [L]a Sala concluye que, tal 
como lo manifiesta la apoderada del Departamento 
de Boyacá, la parte resolutiva de la decisión de pri-
mera instancia omitió pronunciarse sobre las referi-
das excepciones, en tanto sí lo hizo frente a las pro-
puestas por CORPOBOYACÁ y los Municipios de Toca 
y Siachoque. No obstante, de acuerdo con lo dicho en 
relación con las obligaciones de colaboración y apoyo 
que tiene el Departamento de Boyacá para la presta-
ción de los servicios públicos a cargo de los munici-
pios, la excepción de falta de legitimación en la causa 
por pasiva propuesta no puede salir avante, y la se-
gunda de las excepciones quedó resuelta en el curso 
de la presente providencia.” 

 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia de 14 de 

mayo de 2020, C.P. Oswaldo Giraldo López, radicación 15001-23-31-000-2010-01363-01(AP). 

 

2. No se vulnera el derecho colectivo de acceso al servicio 
de telefonía móvil, cuando, a pesar de los esfuerzos desple-
gados para la garantía del derecho, las condiciones geográ-
ficas disminuyen la señal en la zona rural de un municipio. 

 
Síntesis del caso: El personero municipal y el párroco de la iglesia católica de Chámeza (Casanare) ejer-
cieron el medio de control de protección de derechos e intereses colectivos contra el MINTIC, la CRC, la 
ANE y Claro Móvil S.A., dado que el servicio de telefonía móvil y datos en el Municipio presentas constan-
tes fallas en cobertura y calidad. El Consejo de Estado sostuvo, de una parte, que el acceso al servicio 
público de telefonía móvil es un derecho colectivo, susceptible de amparo por vía de la acción popular y, 
de otra, que no hubo vulneración del referido derecho, ya que las deficiencias en la prestación del servicio 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/15001-23-31-000-2010-01363-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/15001-23-31-000-2010-01363-01.pdf
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obedecen a las difíciles condiciones geográficas del municipio, que disminuyen la señal que emiten las 
estaciones de telefonía celular. 
 
DERECHO COLECTIVO – Concepto / SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL – Evolución normativa / ME-

DIO DE CONTROL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS – Procedente para 

proteger el derecho de acceso al servicio público de telefonía móvil 

Problema Jurídico 1: ¿El acceso al servicio público de 

telefonía móvil es un derecho colectivo y, por lo tanto, 

susceptible de amparo por vía de acción popular?  

Tesis 1: “[E]sta Corporación (…) definió los derechos 

colectivos como aquellos predicables de una colectivi-

dad y que pertenecen a todos. (…) Posteriormente (…) 

se dijo que los derechos colectivos eran aquellos me-

diante los cuales aparecían comprometidos los dere-

chos de la comunidad, cuyo radio de acción va más allá 

de los derechos subjetivos, razón por la que la titulari-

dad del medio de control recaía en cualquier persona. 

En los mismos términos, esta Sección (…) sostuvo que 

los intereses particulares comunes a un grupo de per-

sonas no tienen naturaleza de derecho colectivo; (…) la 

distinción entre los intereses subjetivos y colectivos de 

un grupo depende de la posibilidad de apropiación ex-

clusiva de los objetos o bienes materiales o inmateria-

les involucrados en la relación jurídica; en consecuen-

cia, para que un derecho pueda considerarse como 

colectivo deberá analizarse el objeto o bien material o 

inmaterial involucrado en la relación jurídica, respecto 

del cual ningún miembro de la comunidad puede apro-

piarse con exclusión de los demás. (….) Desde sus 

inicios, los servicios de telecomunicaciones han sido 

catalogados por el legislador como un servicio público, 

conforme se advierte en la Ley 72 de 20 de diciembre 

de 1989 (…) Posteriormente, el Decreto Ley 1900 de 19 

de agosto de 1990 definió las telecomunicaciones en 

términos similares a los expuestos y reiteró su carácter 

de servicio público a cargo del Estado. (…) Posterior-

mente, fue expedida la Ley 37 de 6 de enero de 1993, 

la cual definió el servicio de telefonía móvil celular (…) 

Ahora bien, la Sala destaca que las anteriores disposi-

ciones fueron derogadas por la Ley 1341 (…) La Ley 

1341 fue modificada por la Ley 1978 de 25 de julio de 

2019 (…) las modificaciones introducidas por el legisla-

dor a la Ley 1341, están encaminadas, en gran parte, a 

que la población pobre y vulnerable, así como de las 

zonas rurales y apartadas del país tengan acceso a las 

TIC (…) La Sala destaca que, pese a que la Ley 1978 

modificó el artículo 10° de la Ley 1341, dejó incólume 

el aparte que prevé que la provisión de redes y servicios 

de telecomunicaciones es un servicio público bajo la 

titularidad del Estado (…) Con fundamento en lo prece-

dente, la Sala destaca que, de conformidad con lo or-

denado por el artículo 365 de la Constitución Política, 

los servicios públicos y, por ende, el servicio de TMC, 

es inherente a la finalidad del Estado, el cual deberá 

asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes 

del territorio nacional, (…) Siendo ello así, en atención a 

que todos los habitantes del territorio nacional, inclu-

yendo los pobladores de las zonas rurales más aleja-

das, tienen derecho al servicio de TMC, cuyo acceso 

debe ser garantizado por el Estado en condiciones de 

continuidad, oportunidad y de calidad, resulta evidente 

que estamos ante un derecho colectivo, por cuanto su 

titularidad recae en todas las personas del territorio na-

cional, razón por la que su amparo resulta procedente 

por vía de acción popular.” 

 

AUSENCIA DE VULNERACIÓN DEL DERECHO DE ACCESO AL SERVICIO PÚBLICO DE TELEFONÍA 

MÓVIL – Deficiencias en la prestación obedecen a las condiciones del terreno del municipio / RES-

PONSABILIDAD DEL OPERADOR DE TELEFONÍA CELULAR – Debe garantizar el servicio en la cabe-

cera urbana / AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS –Se acreditaron los 

esfuerzos para proteger el derecho invocado / EXHORTO AL MINTIC 

 

Problema Jurídico 2: ¿El derecho de acceso al servi-

cio público de telefonía móvil fue vulnerado y a qué en-

tidad le resulta atribuible la transgresión?  

Tesis 2: “Teniendo en cuenta el referido acervo proba-

torio la Sala evidencia que el Municipio cuenta con co-

bertura de la tecnología 2G, 3G y 4G a través de una 

estación base, ubicada en su territorio, en virtud del 

permiso de aprovechamiento del espectro otorgado 

por parte del MINTIC a través de la Resolución 002624 

de 26 de julio de 2013, en la que se estableció que la 

distribución de las condiciones de la red debía ser en 

las cabeceras municipales, entre ellas la del Municipio 

de Chámeza. Asimismo, se observa que aun cuando en 

la zona rural del Municipio se logró detectar señales de 

telefonía móvil de otras estaciones distintas a la de 

COMCEL S.A., está última ubicada en el Municipio de 
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Chámeza, los niveles de señal son bajos, y en las par-

tes alejadas son muy bajos, siendo detectadas única-

mente por los equipos de medición y no por un celular. 

(…) [D]el peritaje allegado que el Municipio tiene un re-

lieve con varias montañas, las cuales disminuyen la se-

ñal que emiten las estaciones de telefonía celular, evi-

denciándose la necesidad de desplegar una gran 

cantidad de infraestructura para cubrir la totalidad del 

Municipio. (…) [S]e constató que la prestación del servi-

cio de telefonía móvil en la zona rural del Municipio de 

Chámeza es deficiente, lo cierto es que no puede pre-

dicarse la vulneración del derecho colectivo amparado, 

por cuanto dicha insuficiencia obedece, entre otras 

causas, a las condiciones del terreno del ente territorial, 

las cuales no permiten que la señal llegue a la zona ru-

ral en óptimas condiciones. Asimismo, la Sala destaca 

que en el Municipio de Chámeza la empresa COMCEL 

se encuentra obligada respecto de la cabecera urbana 

de dicho territorio, en la que el servicio es prestado en 

óptimas condiciones. A juicio de la Sala, las entidades 

públicas accionadas han actuado diligentemente en el 

marco de sus competencias asignadas en las Leyes 

1341 y 1978 y han garantizado el derecho colectivo en 

la medida de lo posible, sino que, por cuestiones pro-

pias del diseño de la prestación del servicio, su garantía 

depende en gran medida de las condiciones del mer-

cado y de los operadores del servicio. Lo anterior pone 

de manifiesto los esfuerzos desplegados por las auto-

ridades accionadas para la garantía del derecho cuya 

protección se reclama. Sin embargo, lo precedente no 

obsta para enfatizar en que las entidades públicas ac-

cionadas deben continuar desplegando los esfuerzos 

necesarios, para que, de manera progresiva, el servicio 

de telefonía móvil sea prestado en óptimas condicio-

nes en las zonas rurales de la geografía colombiana.” 

 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 23 de 

abril de 2020, C.P. Nubia Margoth Peña Garzón, radicación 85001-23-33-000-2018-00146-01 (AP).  

 

3. La construcción o ampliación de establecimientos peni-
tenciarios y carcelarios debe respetar la normativa sobre 
uso del suelo de la entidad territorial. 
 

Síntesis del caso: El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario y la Unidad de Servicios Penitenciarios 
y Carcelarios dieron inicio a un proceso contractual para la construcción de un sector de mediana se-
guridad y obras conexas en el establecimiento penitenciario del orden nacional de mediana seguridad, 
EPMS San Gil, con la finalidad de contrarrestar el estado de cosas inconstitucional que declaró la Corte 
Constitucional a raíz del hacinamiento carcelario en el país; sin embargo, en el lugar destinado para 
ello, el uso del suelo no es compatible para la construcción de éste tipo de establecimientos de reclu-
sión. 
 

ACCIÓN POPULAR / SENTENCIA DE LA ACCIÓN POPULAR EN SEGUNDA INSTANCIA / CONFIRMA-
CIÓN DE LA SENTENCIA - Parcial / INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO / UNI-
DAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS / CONTRATO DE OBRA PÚBLICA – Para la 
ampliación de establecimiento penitenciario y carcelario / CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ES-
TABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO – Debe observar las normas sobre uso del suelo 
/ VIOLACIÓN DE LA NORMAS SOBRE USO DEL SUELO – Uso del suelo prohibido para la ampliación 
del establecimiento penitenciario y carcelario / VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA REALIZACIÓN 
DE LAS CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO LAS DIS-
POSICIONES JURÍDICAS 
 
Problema Jurídico 1: ¿Si el proyecto de construcción 
de un sector de mediana seguridad y obras conexas 
en el Establecimiento Penitenciario de Mediana Segu-
ridad de San Gil cumple con la regulación de los usos 
del suelo prevista en el Plan de Ordenamiento Territo-
rial; o, si el mismo, vulnera o amenaza el derecho e 
interés colectivo a la realización de las construccio-
nes, edificaciones y desarrollos urbanos respetando 

las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y 
dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida 
de los habitantes? 
 
Tesis 1: “Ahora bien, la parte actora probó que una 
parte del proyecto de construcción de un sector de 
mediana seguridad y obras conexas en el Estableci-
miento Penitenciario de Mediana Seguridad de San 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/85001-23-33-000-2018-00146-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/85001-23-33-000-2018-00146-01.pdf
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Gil, que corresponde a 10.610,728 metros cuadrados, 
se ejecutará en un suelo que tiene prohibido la cons-
trucción de cárceles porque el Plan de Ordenamiento 
Territorial estableció la actividad residencial como 
uso principal. La Sala considera que esta situación 
atenta contra el derecho de las personas privadas de 
la libertad de gozar de una infraestructura que satis-
faga sus necesidades, de conformidad con el marco 
normativo que regula la materia, y desconoce el prin-
cipio de autonomía territorial, lo cual afecta el interés 

general. En estas condiciones, el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario y la Unidad de Servicios Pe-
nitenciarios y Carcelarios amenazan el derecho e in-
terés colectivo a la realización de construcciones, edi-
ficaciones y desarrollos urbanos respetando las 
disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando 
prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los 
habitantes”. 
 

 

ACCIÓN POPULAR / INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO / UNIDAD DE SERVI-
CIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS / CONTRATO DE OBRA PÚBLICA – Para la ampliación de 
establecimiento penitenciario y carcelario / CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESTABLECI-
MIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO / APLICACIÓN DE LA LEY 1709 DE 2014 – Exigible a cons-
trucciones realizadas a partir del 20 de enero de 2014 
 
Problema Jurídico 2: ¿Si la obligación prevista en el 
parágrafo 1.º del artículo 8.º de Ley 1709 es exigible 
a las obras que se adelantan en el interior de los esta-
blecimientos de reclusión construidos antes del 20 de 
enero de 2014? 
 
Tesis 2: “[L]a Sala concluye que el parágrafo 1.º del 
artículo 8.º de la Ley 1709 tiene como objeto que las 
construcciones de establecimientos de reclusión que 
se iniciaron a partir del 20 de enero de 2014 tengan 
una distancia mínima del perímetro urbano de dos-
cientos (200) metros. En consecuencia, esta obliga-
ción no es exigible a las cárceles construidas en una 

fecha anterior ni a las adecuaciones que se realicen al 
interior de las mismas. En atención a que el Estableci-
miento Penitenciario de Mediana Seguridad de San Gil 
fue construido hace más de sesenta (60) años, las au-
toridades competentes no tiene la obligación de cum-
plir la norma indicada supra. En consecuencia, la Sala 
revocará el ordinal segundo de la parte resolutiva de 
la sentencia proferida, en primera instancia, respecto 
de la orden de “[…] disponerse el traslado definitivo del 
centro penitenciario del Municipio de San Gil a fin de 
satisfacer la exigencia de aislamiento mínimo […]”. 
 

 

ACCIÓN POPULAR / CONTRATO DE OBRA PÚBLICA – Para la ampliación de establecimiento peni-
tenciario y carcelario / VIOLACIÓN DE LA NORMAS SOBRE USO DEL SUELO – Uso del suelo prohi-
bido para la ampliación del establecimiento penitenciario y carcelario / ORDEN JUDICIAL / TERMI-
NACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL / PRINCIPIO DE DIGNIDAD HUMANA DEL INTERNO – No se 
afectó con el amparo y las órdenes dictadas para proteger el derecho colectivo amenazado 
 
Problema Jurídico 3: ¿Si hay lugar a mantener las ór-
denes judiciales de: i) terminar el proceso para con-
tratar la construcción de un sector de mediana segu-
ridad y obras conexas en el Establecimiento 
Penitenciario de Mediana Seguridad de San Gil; y ii) 
determinar el lugar donde debe construirse el sector 
de mediana seguridad y obras conexas; y, si aquellas, 
¿afectan derechos fundamentales de las personas 
privadas de la libertad? 
 
Tesis 3: “Las órdenes judiciales de primera instancia 
de: i) “terminar” el proceso para contratar la construc-
ción de un sector de mediana seguridad y obras co-
nexas en el Establecimiento Penitenciario de Mediana 

Seguridad de San Gil; y ii) determinar el lugar donde 
debe construirse el sector de mediana seguridad y 
obras conexas, tienen la finalidad constitucional-
mente legítima de proteger los derechos de las perso-
nas privadas de la libertad y el principio de autonomía 
territorial y, además, son idóneas y necesarias para lo-
grar ese fin. Asimismo, la Sala considera que esa de-
cisión judicial no afecta los derechos a la vida digna y 
dignidad humana de las personas privadas de la liber-
tad; por el contrario, tiene como objetivo garantizar 
que la infraestructura carcelaria sea digna y atienda 
las normas que regulan el asunto.” 
 

 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia de 20 de fe-
brero de 2020, C.P. Hernando Sánchez Sánchez, radicación 68001-23-33-000-2017-01433-01(AP). 
 
 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/68001-23-33-000-2017-01433-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/68001-23-33-000-2017-01433-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/68001-23-33-000-2017-01433-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/68001-23-33-000-2017-01433-01.pdf
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4. La consulta popular no es el instrumento procedente para 
la adopción de decisiones asociadas al uso del suelo y de 
los recursos naturales no renovables de un municipio. 

 
Síntesis del caso: Varios ciudadanos ejercieron el medio de control de protección de derechos e intere-

ses colectivos contra el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la Registraduría Nacional del Estado 

Civil y el Consejo Nacional Electoral, ante la negativa de dichas entidades de financiar una consulta po-

pular sobre desarrollo de industrias extractivas en el municipio de Onzaga (Santander). El Consejo de 

Estado concluyó que, la adopción de decisiones asociadas al uso del suelo y de los recursos naturales 

deben ser definidas conjuntamente por las autoridades nacionales y locales, de conformidad con los 

principios de coordinación, concurrencia y complementariedad. En virtud de lo anterior, la consulta popu-

lar no es el instrumento procedente para tomar ese tipo de determinaciones. 

 
RECURSO DE APELACIÓN EN ACCIÓN POPULAR - Confirma / CONSULTA POPULAR - No procede 

para decidir sobre el uso del suelo, subsuelo y los recursos naturales / COMPETENCIAS DE LAS 

ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL RESPECTO DEL USO DEL SUELO, SUBSUELO Y 

LOS RECURSOS NATURALES / PRINCIPIOS DE COORDINACIÓN, CONCURRENCIA Y COMPLEMEN-

TARIEDAD 

 

Problema Jurídico: “¿[L]as entidades demandadas 

son responsables de vulnerar el interés colectivo a la 

participación y el derecho al goce de un ambiente sano, 

por cuanto omitieron, en el marco de sus competen-

cias legales, adelantar las gestiones pertinentes para 

financiar la consulta popular dirigida a determinar si la 

comunidad de Onzaga está o no de acuerdo con la 

construcción de hidroeléctricas y con la realización de 

actividades de exploración y explotación minera y pe-

trolera en esa jurisdicción?”  

Tesis: “[E]l derecho a participar en las determinaciones 

que pueden afectar el goce de un ambiente sano, es de 

origen constitucional y, por eso, la Carta Política reco-

noce que es posible la sostenibilidad de los ecosiste-

mas y la distribución equitativa de los recursos natura-

les, a través de un diálogo incluyente asociado a la 

toma de tales decisiones. Aun así, este interés colec-

tivo, como las demás prerrogativas reconocidas en 

nuestro ordenamiento jurídico, no es de carácter abso-

luto y, por el contrario, está sujeto a los límites impues-

tos en la Constitución y en las normas que lo regulan, 

específicamente, las plurimencionadas leyes 134 de 

1994 y 1757 de 2015. En tal sentido (…) la consulta po-

pular no es el instrumento procedente para la adopción 

de decisiones asociadas al uso del suelo y de los recur-

sos naturales. Estas materias, por ende, deben ser de-

finidas conjuntamente por las autoridades nacionales 

y locales, en aplicación a los principios de coordina-

ción, concurrencia y complementariedad. Concreta-

mente, en el asunto objeto de la controversia, la pre-

gunta propuesta para la consulta de los residentes del 

municipio de Onzaga: i) excede el ámbito de competen-

cias fijado en el artículo 18 de la Ley 1757 de 2015; ii) 

olvida la declaratoria de inexequibilidad del artículo 33 

de la Ley 36 de 1994, efectuada a través de la sentencia 

C-053 de 2019; y, iii) desconoce el deber correlacional 

de las autoridades nacionales y territoriales de adoptar 

las medidas necesarias para el cumplimiento de los fi-

nes del Estado, así como el criterio jurisprudencial uni-

ficado relativo a la improcedencia de ese mecanismo 

participativo en materias en las que confluyan las com-

petencias de distintos órdenes administrativos.” 

 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 1º de ju-

nio de 2020, C.P. Roberto Augusto Serrato Valdés, radicación 68001-23-33-000-2018-00421-01 (AP).  

 

 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/68001-23-33-000-2018-00421-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/68001-23-33-000-2018-00421-01.pdf
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SALAS ESPECIALES  

DE DECISIÓN 
 
1. Ampliación de plazo previsto por la DIAN con el fin de fa-
cilitar y flexibilizar el cumplimiento oportuno de la obliga-
ción relacionada con la presentación de información tribu-
taria y cambiaria se encuentra ajustada a la Constitución y 
a la Ley. 
 
Síntesis del caso: Se realizó el Control Inmediato de Legalidad de la Resolución Número 000027 del 25 
de marzo de 2020, expedida por el Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN "Por la 
cual se modifican los plazos definidos en el artículo 45 de Resolución 011004 del 29 de octubre de 
2018, modificado y adicionado por el artículo 15 de la Resolución 000008 del 31 de enero de 2020; en 
el artículo 42 de la Resolución 000070 del 28 de octubre de 2019, y en el artículo 4 de las Resoluciones 
9147, 9148 y 9149 de 2006, establecidos para la presentación de información tributaria y cambiaria 
ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, trámite 
en el que se concluyó que la modificación de los plazos por el acto objeto de revisión no comprometía 
la labor de fiscalización a cargo de la entidad. 
 

 
RESOLUCIÓN 000027 DE 2020 – Expedida en desarrollo de un Decreto legislativo / REQUISITOS 
FORMALES – Observancia / REQUISITOS SUSTANCIALES – Satisfacción / AMPLIACIÓN DE TÉRMI-
NOS - No compromete la labor de fiscalización que deba adelantar la DIAN 
 
 
Problema Jurídico: “Corresponde a esta Sala Espe-
cial de Decisión establecer si la Resolución Número 
000027 del 25 de marzo de 2020 expedida por el Di-
rector General de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN, se encuentra conforme, en sus aspectos formal 
y material, con las normas superiores que directa-
mente le sirvieron de fundamento y con los motivos 
que dieron lugar a la declaratoria del estado de excep-
ción” 
 
Tesis: “La Resolución Número 000027 del 25 de 
marzo de 2020 fue expedida por el Director General 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN en uso de sus facultades legales, en especial 
las consagradas en el artículo 6, numerales 12 y 22, 
del Decreto 4048 de 2008; el parágrafo 1 del artículo 
631 del Estatuto Tributario, el inciso 2 del artículo 50 
de la Resolución 011004 de 2018, modificado por el 
artículo 24 de la Resolución 000008 del 31 de enero 
de 2020, y el numeral 5 del artículo 9 del Decreto Ley 
2245 de 2011. (…) [L]a Unidad Administrativa Espe-
cial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

es una entidad esencialmente técnica y especiali-
zada adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico. (…) [L]a facultad del Director General de la DIAN 
prevista en el artículo 631 del Estatuto Tributario 
para requerir la información exógena y establecer 
los plazos para su presentación, hace parte de las 
funciones que se encuentran reguladas en el artículo 
6 del Decreto 4048 de 2008 (…) [E]l Director General 
de la UAE DIAN tiene competencia legal y reglamen-
taria para expedir la Resolución objeto de control, 
pues es de su resorte, en cumplimiento de sus fun-
ciones, requerir la información necesaria para la fis-
calización de los tributos y cruces de información, 
así como establecer los plazos para su presenta-
ción. (…) Por otra parte, de la lectura de la Resolución 
examinada, se observa que el acto administrativo 
contiene los datos necesarios para su identificación, 
esto es, el número, la fecha, el nombre, cargo y firma 
de quien lo expide y las normas que lo facultan. Tam-
bién contiene la motivación y las disposiciones que 
se adoptan, es decir, cumple con las exigencias de 
validez formal para este tipo de decisiones 
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administrativas. Examen material de la Resolución 
695 del 24 de marzo de 2020. (…) [L]a ampliación de 
los plazos, dispuesta en la Resolución objeto de con-
trol, para cumplir con la obligación de presentar a la 
DIAN la información exógena requerida por el Direc-
tor, en diferentes actos administrativos, es evidente-
mente conexa y congruente con las causas que die-
ron origen al Estado de Emergencia y que se 
encuentran en la motivación del Decreto Legislativo 
417 de 2020.(…) [S]i bien la información que debe re-
portarse a la DIAN es en medios magnéticos, lo 
cierto es que para su preparación y para poderla po-
ner en los términos técnicos que la entidad exige, se 
requiere de la labor directa de las personas y el ac-
ceso a la información que físicamente reposa en las 
diferentes entidades, sujetos o personas jurídicas 
obligadas a suministrarla. De esta manera y con el 
fin de contribuir o cumplir con la limitación a la mo-
vilidad de las personas, la medida adoptada por la 
DIAN de ampliar los términos resulta, más que con-
veniente, necesaria y sensata frente a los efectos 
perjudiciales de la crisis que afronta el País por la 
pandemia del COVID-19. (…) Ciertamente, la medida 
de ampliar los plazos para presentar la información 
exógena, adoptada por el Director de la DIAN, en la 
Resolución objeto de control, además que fue solici-
tada por los obligados a presentar la información, 
como consta en los considerandos del acto adminis-
trativo, está en consonancia con una situación cala-
mitosa, o de crisis general, como la vivida en estos 
momentos en todo el territorio nacional (…) [L]a 

ampliación de los términos para presentar la infor-
mación exógena por parte de los obligados, ante 
esta situación, es razonable de cara a la consecuen-
cia que acarrearía de no cumplirse en los plazos que 
inicialmente se habían previsto (…) [E]l carácter tran-
sitorio de la medida y el corto tiempo de ampliación 
de los plazos para presentar la información, como 
se mostró en los cuadros transcritos anteriormente, 
resulta razonable y proporcionado a la causa que le 
dio origen. La Sala considera que este aplazamiento 
no compromete de ninguna manera la labor de fis-
calización que deba adelantar la DIAN, ni afecta su 
función misional de la administración de los tributos, 
como tampoco presenta una amenaza al orden pú-
blico económico y fiscal del Estado, al cual coadyuva 
a proteger. (…) [L]a Sala considera, al igual que la se-
ñora Procuradora Segunda Delegada ante la Corpo-
ración y el apoderado judicial del Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público, que las medidas 
transitorias tomadas por el Director de la DIAN, me-
diante la Resolución 000027 del 25 de marzo de 
2020, guardan conexidad, consonancia y proporcio-
nalidad con las causas que dieron origen al Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica, de-
clarado, mediante el Decreto Legislativo 417 del 17 
de marzo de 2020, por el Presidente de la República, 
y que las disposiciones de la mencionada Resolu-
ción se encuentran conforme con el ordenamiento 
jurídico analizado en esta providencia, como así se 
declarará en la parte resolutiva de la presente deci-
sión.” 

  

Consejo de Estado, Sala Segunda Especial de Decisión, C.P. César Palomino Cortés, radicación: 

11001-03-15-000-2020-01169-00 (CA). 

 

Salvamento de voto del magistrado Carlos Enrique Moreno Rubio  

CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 000027 DEL 25 DE MARZO DE 
2020 DEL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN- 
No es desarrollo de un decreto legislativo de estado de excepción 

 

Problema Jurídico: ¿Es la resolución controlada 
desarrollo directo de un decreto legislativo o es pro-
ducto de las facultades ordinarias propias de la enti-
dad?  

 
Tesis: “La resolución en comento [000027 del 25 de 
marzo de 2020] no fue expedida en desarrollo de un 
decreto legislativo dictado en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica que fue 
declarado mediante Decreto 417 de 2020, sino que 
obedece al desarrollo de una facultad legal ordinaria 
con la que cuenta el director de la DIAN. Si bien el sus-
tento de la motivación de tal acto obedece al actual 

estado de emergencia, ello no quiere decir que sea el 
desarrollo de una medida extraordinaria adoptada en 
el estado de excepción. Luego, como el objeto del 
control inmediato de legalidad son las medidas de ca-
rácter general que sean dictadas en ejercicio de la fun-
ción administrativa y como desarrollo de los decretos 
legislativos durante los estados de excepción, es po-
sible advertir que, en este asunto, la resolución objeto 
de debate no es una medida dictada como desarrollo 
de un decreto legislativo, de modo que no es proce-
dente el control inmediato de legalidad sobre la 
misma y así debió declararse.” 
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Consejo de Estado, Sala Seis Especial de Decisión, C.P. César Palomino Cortés, S.V Carlos Enrique 
Moreno Rubio, sentencia del 9 de junio de 2020, radicación: 11001-03-15-000-2020-01169-00 (CA). 
 
 

2. Se declara la legalidad de la Resolución 5952 del 26 de 

marzo de 2020 de la Comisión de Regulación de Comunica-

ciones, expedida con ocasión del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica declarada por el Presidente 

de la República, mediante Decreto 417 de 2020. 

 
Síntesis del caso: Se efectuó control inmediato de legalidad a la Resolución No. 5952 del 26 de marzo 
de 2020 de la Comisión de Regulación de Comunicaciones, “Por la cual se suspenden, hasta el 31 de 
mayo de 2020, el cumplimiento de los indicadores de calidad para el servicio de televisión y los efectos 
de las disposiciones en materia de medición, cálculo y reporte de los indicadores de calidad de datos 
móviles para tecnología de acceso 3G y de los indicadores de calidad de la transmisión de televisión 
por cable HFC analógico, televisión por cable HFC digital, televisión satelital y televisión con tecnología 
IPTV, y se dictan otras disposiciones”, expedida con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica declarada por el presidente de la República mediante Decreto 417 de 2020.  
 
CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN 5952 DEL 26 DE MARZO DE 2020 DE LA 
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES / CONTROL MATERIAL / CONEXIDAD 
 
 
Problema Jurídico 1: ¿Cumple la Resolución No. 
5952 del 26 de marzo de 2020 de la Comisión de Re-
gulación de Comunicaciones, con el requisito de co-
nexidad con los motivos que dieron lugar a la declara-
toria del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica declarada por el gobierno nacional me-
diante Decreto 417 de 17 de marzo de 2020?  
 
Tesis 1: "En criterio de esta Sala Especial de Deci-
sión núm. 9, las medidas adoptadas en la Resolu-
ción 5952 de 26 de marzo de 2020 tienen conexidad 
directa con los Decretos 417 de 17 de marzo de 
2020 y 464 de 23 de marzo de 2020, toda vez que: a. 
Buscan mitigar el potencial riesgo para la salud y 
vida del personal encargado de realizar las respecti-
vas mediciones de campo de los indicadores de ca-
lidad de los servicios de telecomunicaciones y servi-
cios postales, como sería el contagio y/o 
transmisión del virus a diferentes áreas del país 
donde debe efectuarse tal medición. Lo anterior, sal-
vaguarda los derechos fundamentales a la vida y la 
salud previstos en los artículos 11 y 49 de la Consti-
tución Política. b. No restringen el derecho de los 
usuarios al acceso de los servicios de telecomunica-
ciones y servicios postales, toda vez que los esfuer-
zos de los proveedores se deberán concertar en 

garantizar la disponibilidad de estos servicios públi-
cos declarados esenciales durante el estado de 
emergencia. c. Este derecho cobra mayor importan-
cia durante el estado de emergencia, si se tiene en 
cuenta que el acceso a la conectividad resulta esen-
cial para la comunicación y realización de activida-
des laborales, económicas, productivas y educati-
vas, e incluso, para acceder a la información, 
interacción social y entretenimiento, por lo que su 
prestación debe ser garantizada por la CRC, tal 
como ocurre con la Resolución 5952 de 26 de marzo 
de 2020. d. Flexibilizan la regulación en materia de 
calidad de los servicios de telecomunicaciones du-
rante el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional sin afectar los 
elementos esenciales para garantizar la provisión 
del servicio. e. De otra parte, se advierte que las me-
didas dispuestas en el acto objeto de control no 
afectan en modo alguno los derechos y libertades in-
tangibles que protege el derecho internacional de los 
derechos humanos, ni irradian un efecto que im-
pacte de manera negativa el núcleo esencial de los 
demás derechos cuyo disfrute puede ser limitado o 
restringido en situaciones de emergencia como la 
que hoy afecta no solo al país sino al mundo entero.”  

 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01169-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01169-00.pdf
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CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN 5952 DEL 26 DE MARZO DE 2020 DE LA 
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES / CONTROL MATERIAL / PROPORCIONALIDAD 

 
Problema Jurídico 2: ¿Cumple la Resolución No. 
5952 del 26 de marzo de 2020 de la Comisión de Re-
gulación de Comunicaciones, con el requisito de pro-
porcionalidad de las medidas adoptadas en relación 
con las circunstancias que pretende conjurar con-
forme los motivos que dieron lugar a la declaratoria 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecoló-
gica declarada por el gobierno nacional mediante De-
creto 417 de 17 de marzo de 2020?  

 
Tesis 2: “Las medidas adoptadas, resultan adecua-
das, necesarias y proporcionales para contrarrestar la 
situación de crisis, por las siguientes razones: a. La 
suspensión de ciertas obligaciones de los proveedo-
res asociadas a la medición, cálculo y reporte de los 
indicadores en los servicios de telecomunicaciones y 
servicios postales es adecuada a la finalidad de “flexi-
bilizar” las normas relacionadas con el régimen de ca-
lidad y otras obligaciones de los prestadores de estos 
servicios. La medida de suspensión es de carácter 
temporal, circunscrita al estado de emergencia, y 
comprende exclusivamente aquellas obligaciones 
que no constituyen elementos esenciales para garan-
tizar la provisión del servicio. Así mismo, resulta ade-
cuada para proteger los derechos a la salud y a la vida 

del personal encargado de realizar las actividades 
suspendidas, pues se evita el riesgo de contagio de la 
Covid-19. b. Es necesaria, por cuanto la realización de 
las actividades de campo - asociadas a la medición, 
cálculo y reporte de indicadores- durante la emergen-
cia sanitaria que afecta al país, se torna difícil y ries-
gosa en atención al peligro de contagio del covid-19 
para el personal encargado de realizarlas. c. Es pro-
porcional, por cuanto los esfuerzos del personal se 
deberán concertar en garantizar la disponibilidad de 
dichos servicios para no afectar el derecho de los 
usuarios a la conectividad, en concordancia con el 
mandato del artículo 1 del Decreto Legislativo 464 del 
23 de marzo de 2020, que declaró como esenciales 
durante el estado de emergencia los servicios de tele-
comunicaciones y servicios postales debido a su uti-
lidad para la comunicación y realización de activida-
des laborales, económicas, productivas y educativas 
de manera remota, e incluso, para acceder a la infor-
mación, interacción social y entretenimiento en tiem-
pos de aislamiento social. Así las cosas, la medida pri-
vilegia el interés general en tanto se evita el contagio 
por la Covid-19 para el personal asociado a las activi-
dades de medición, sin que por ello se afecte la pres-
tación de los servicios públicos en comento." 
 

 
Consejo de Estado, Sala Novena Especial de Decisión, C.P. Gabriel Valbuena Hernández, sentencia 
de 27 de mayo de 2020, radicación: 11001-03-15-000-2020-00991-00(CA). 
 
 

3. Se declara la legalidad de la Circular Externa núm. 11 del 

19 de marzo de 2020 de la Superintendencia de la Economía 

Solidaria, expedida con ocasión del estado de emergencia 

económica, social y ecológica declarada por el presidente 

de la República mediante Decreto 417 de 2020. 

 

Síntesis del caso: Se efectuó control inmediato de legalidad a la Circular Externa núm. 11 del 19 de 
marzo de 2020, expedida por el Superintendente de la Economía Solidaria, por la cual imparte «instruc-
ciones prudenciales en materia de cartera de créditos con el fin de mitigar los efectos derivados de la 
situación de emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional declarada por el 
gobierno nacional mediante el decreto núm. 417 del 17 de marzo de 2020. 
 
CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD DE LA CIRCULAR EXTERNA NUM. 11 DEL 19 DE MARZO DE 

2020 DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA / DERECHOS FUNDAMENTALES EN 

LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-00991-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-00991-00.pdf
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Problema Jurídico: ¿Atiende la circular externa núm. 
11 del 19 de marzo de 2020 de la superintendencia de 
la economía solidaria, expedida con ocasión del es-
tado de emergencia económica, social y ecológica de-
clarado por el presidente de la República mediante de-
creto 417 del 17 de marzo de 2020, la exigencia de 
respetar los derechos fundamentales de los asocia-
dos afectados? 
 
Tesis: "Cualquier medida que se tome en desarrollo 
de la declaratoria de un estado de excepción, tiene 
como límite el respeto por los derechos humanos re-
conocidos en la Constitución Política, y en los instru-
mentos internacionales que se integran al ordena-
miento jurídico interno en virtud del bloque de 
constitucionalidad. […] [U]na de las formas de garanti-
zar el respeto de los derechos humanos en los esta-
dos de excepción, está dada en el ejercicio del control 
de convencionalidad, a través del cual todo juez na-
cional ex officio y en el marco de sus competencias, 
debe realizar un examen de compatibilidad entre las 
disposiciones y actos internos que tiene que aplicar a 
un caso concreto, con los tratados internacionales y 
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos. El control de convencionalidad tiene 
su fuente en las obligaciones de los Estados consa-
gradas en los artículos 1.1, 2 y 29 de la Convención 
Americana de los Derechos Humanos. Según estas 
disposiciones es deber de los estados organizar todo 
el aparato del poder público para permitir el pleno y 
efectivo goce y ejercicio de los derechos y libertades 
que se reconocen en la Convención Americana de los 
Derechos Humanos, así también, interpretar el orde-
namiento interno de conformidad con la CADH. En 
este orden, los parámetros fijados por la Convención 
Americana de Derechos Humanos y el Pacto Interna-
cional de los Derechos Civiles y Políticos, son de obli-
gatoria observancia en el control de las medias que 
se toman, en virtud de un estado de excepción, como 
especial garantía para impedir limitaciones o restric-
ciones innecesarias de los derechos humanos. Sobre 
el particular, es necesario distinguir que, en materia de 
estados de excepción, se hace relación a los derechos 
humanos considerados como intangibles, esto es, 
aquellos que durante estados de anormalidad no pue-
den ser suspendidos, ni tampoco sus respectivas ga-
rantías judiciales. […] En la misma línea, la Ley Estatu-
taria de los Estados de Excepción Ley 137 de 1994, 
prescribe en el art. 5 que las limitaciones a los dere-
chos no podrán ser tan gravosas que impliquen la ne-
gación de la dignidad humana, de la intimidad, de la 
libertad de asociación, del derecho al trabajo, del de-
recho a la educación, de la libertad de expresión y de 
los demás derechos humanos y libertades 

fundamentales que no pueden ser suspendidos en 
ningún estado de excepción. Dicho artículo señala 
además que tampoco podrán ser suspendidas las ga-
rantías judiciales indispensables para la protección de 
tales derechos, y que de todas formas se garantizarán 
los derechos consagrados en el artículo 29 de la 
Constitución Política. Ahora bien, los demás dere-
chos, que no son considerados como intangibles, 
pueden ser objeto de restricciones en los estados de 
excepción, pero estas, no son ilimitadas y deben ajus-
tarse a los principios de razonabilidad, idoneidad y 
proporcionalidad. […] [E]l artículo 6 de la citada ley per-
mite limitar el ejercicio de algún derecho no intangible, 
a condición de que no se afecte su núcleo esencial y 
se establezcan garantías y controles para su ejercicio, 
y por su parte, el art. 8 ibídem, determina que los de-
cretos de excepción deberán justificar de forma ex-
presa los motivos por los que se imponen limitacio-
nes a los derechos constitucionales a fin de 
demostrar la conexidad con las causas de la pertur-
bación y los motivos por los cuales se hacen necesa-
rias. […] En atención a lo expuesto, el control inme-
diato de legalidad de los actos administrativos 
generales expedidos con ocasión de la declaratoria 
de emergencia económica, social y ambiental, que es 
de naturaleza integral, no puede limitarse a la nuda 
confrontación del acto sub examine con las disposi-
ciones constitucionales y a las normas legales transi-
torias aplicables a la situación de alarma o de emer-
gencia que determinó la declaratoria del estado de 
excepción, pues es también mandatorio realizar un 
análisis de convencionalidad ex officio en el marco de 
las competencias propias del control de legalidad y 
bajo los parámetros mencionados en el presente acá-
pite, cuando quiera que las medidas de excepción, de-
rogatorias del régimen común que rige en tiempos de 
normalidad, puedan afectar o comprometer el ejerci-
cio de los derechos y libertades mencionados en pre-
cedencia y con mayor razón aun si alguno de ellos es 
de aquellos que en las normas que conforman el blo-
que de constitucionalidad se consideran intangibles. 
[…] La Sala Especial de Decisión Número 9, a partir de 
las anteriores consideraciones, concluye que la Circu-
lar 11 del 19 de marzo de 2020 está ajustada a la le-
galidad debido a que cumple, con los requisitos for-
males y materiales, se circunscribe a los límites 
impuestos por las disposiciones que integran el blo-
que de constitucionalidad y acredita las condiciones 
de finalidad, necesidad y proporcionalidad, sin que 
haya razones para inferir la trasgresión de norma al-
guna o para predicar que al proferirse este acto admi-
nistrativo se haya incurrido en las demás causales 
que pueden llegar a determinar su anulación." 
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Consejo de Estado, Sala Novena Especial de Decisión, C.P. Gabriel Valbuena Hernández, sentencia 
de 27 de mayo de 2020, radicación: 11001-03-15-000-2020-00964-00(CA). 

 
 

4. Resolución No. 619 de 2020, expedida por el Departa-
mento Administrativo para la Prosperidad Social para regu-
lar la entrega de la Transferencia Monetaria no condicio-
nada, adicional y extraordinaria a las familias del Programa 
Familias en Acción es declarada válida. 
 
Síntesis del caso: La Sala realizó el control inmediato de legalidad de la Resolución No. 619 de 25 de 
marzo de 2020, que reguló la entrega de la Transferencia Monetaria no condicionada, adicional y extra-
ordinaria a las familias del Programa Familias en Acción, en cumplimiento del Decreto 417 de 2020. 
 

 
RESOLUCIÓN 619 DE 2020 – Expedida en desarrollo de un decreto legislativo / REQUISITOS FOR-
MALES – Observancia / REQUSITOS SUSTANCIALES – Satisfacción  
 
 
Problema Jurídico: “Determinar si la Resolución 691 
del 20 de marzo de 2020 proferida por el director ge-
neral de la Corporación Autónoma Regional de Bo-
yacá – CORPOBOYACÁ cumple con los requisitos for-
males para ser estudiada por esta Corporación bajo el 
medio de control inmediato de legalidad, esto es si fue 
expedida (i) en ejercicio de facultades administrati-
vas, (ii) contiene medidas de carácter general y (iii) si 
desarrolla un decreto legislativo proferido dentro del 
estado de excepción”. 
 
Tesis: “[L]a Resolución 619 de 2002 es un acto, dis-
posición o medida de contenido general, abstracto e 
impersonal, pues desarrolla y detalla asuntos refe-
rentes a una transferencia monetaria no condicio-
nada, adicional y extraordinaria, cuyos destinatarios 
son las familias del Programa Familias en Acción, 
programa a cargo de ese Departamento de confor-
midad con la Ley 1948 de 2019. (…) Fue dictado en 
ejercicio de función administrativa, específicamente 
en lo relativo a la potestad reglamentaria, con el fin 
de ejecutar y permitir el cumplimiento de un Decreto 
Legislativo (…) Desarrolla un decreto legislativo expe-
dido con base en el estado de excepción del artículo 
215 Constitucional. Como ya se indicó, el acto que 
ocupa a la Sala, desarrolla el Decreto Legislativo 458 
de 22 de marzo de 2020. (…) se ajusta formalmente 
a las previsiones del ordenamiento jurídico para la 
expedición del acto reglamentario. (…) La Resolución 
619 de 25 de marzo de 2020 desarrolla y define las 
pautas para la ejecución del Decreto Legislativo (…) 
El Decreto Legislativo 458 de 22 de marzo de 2020 
adoptó 2 medidas. Autorizó la entrega de transferen-
cias monetarias no condicionadas adicionales y ex-
traordinarias para los beneficiarios de los 

programas de Familias en Acción, de Protección So-
cial al Adulto Mayor- Colombia Mayor y de Jóvenes 
en Acción. Estableció que la competencia para defi-
nir los beneficiarios y el monto de la compensación 
del impuesto sobre las ventas- IVA a los hogares o 
personas más vulnerables correspondería al DANE y 
el CONFIS, respectivamente. (…) La Sala estima que 
el hecho de que la Resolución no haya desarrollado 
las pautas para la ejecución de los otros programas 
mencionados en el Decreto Legislativo, no genera 
ningún vicio, porque no hace falta que la norma re-
glamentaria agote todo el contenido del Decreto Le-
gislativo que desarrolla. (…) Finalmente, se observa 
que el Gobierno Nacional, en uso de la potestad re-
glamentaria, se sujetó a los términos del Decreto Le-
gislativo, sin exceder su competencia. Así, la resolu-
ción objeto de control automático se limitó a 
establecer las condiciones para la entrega de un be-
neficio creado por el legislador extraordinario en el 
Decreto 458 de 22 de marzo de 2020. (…) La Resolu-
ción 619 de 25 de marzo de 2020 observó las previ-
siones de la Ley 137 de 1994 (…) En el presente caso 
se encuentra que la reglamentación contenida en la 
Resolución 619 de 25 de marzo de 2020 satisface el 
presupuesto de finalidad dado que las medidas 
adoptadas se ajustan a los fines de la resolución. (…) 
De otro lado, la Sala encuentra que la Resolución N. 
619 de 25 de marzo de 2020 satisface el presu-
puesto de necesidad. (…) No existía reglamentación 
para una entrega no condicionada como la que pre-
vió el Decreto Legislativo 458 de 2020. Además, no 
podía aplicarse la existente, porque, en este caso, el 
incentivo no está sujeto a condiciones. Por lo ex-
puesto, era necesaria una reglamentación que, de 
una parte, definiera los criterios de entrega 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-00964-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-00964-00.pdf
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diferentes a los que regían el incentivo ordinario y, de 
otra, estableciera las condiciones de operatividad de 
la entrega teniendo en cuenta el contexto propio de 
aislamiento que implica la pandemia. Finalmente, 
frente al principio de proporcionalidad, basta con se-
ñalar que la adopción de criterios y medidas para la 
entrega de la transferencia monetaria no condicio-
nada, adicional y extraordinaria, de manera prelimi-
nar no afecta o restringe ningún derecho fundamen-
tal o un principio constitucional que conlleve a su 
análisis y desarrollo y en cambio sí pretende la ga-
rantía del mínimo vital de las familias pertenecientes 
al programa, cuya condición de vulnerabilidad y 
composición, en principio, justifican la medida (…) La 
Sala no encuentra razones de contradicción entre la 

norma controlada y el ordenamiento superior. De he-
cho, lo expuesto, hasta ahora, permite concluir que 
la decisión contenida en la Resolución 619 de 25 de 
marzo de 2020, “por medio de la cual se regula la en-
trega de la transferencia monetaria no condicionada, 
adicional y extraordinaria a las familias del Pro-
grama Familias en Acción (…)” está acorde con el or-
denamiento jurídico porque cumple con la finalidad 
que le fue encomendada, esto es, establecer las me-
didas para el cumplimiento de un Decreto Legislativo 
y, adicionalmente, los criterios y condiciones previs-
tos para la entrega de la transferencia, tienen un fun-
damento razonable, y se sujetan a un marco de de-
recho, como quiera que responden a las previsiones 
de la Ley 1532 de 2012 y 1948 de 2019.”

Consejo de Estado, Sala Catorce Especial de Decisión, sentencia de 2 de abril de 202, C.P. Alberto 
Montaña Plata, radicación: 11001-03-15-000-2020-00997-00 (CA).  
 

5. Suspensión de plazo para liquidar contratos dispuesto 
mediante Resolución 410576, proferida por el Subdirector 
Administrativo y Financiero del Ministerio de Minas y Ener-
gía, se ajusta al ordenamiento jurídico. 
 

 
Síntesis del caso: El Subdirector Administrativo y Financiero del Ministerio de Minas y Energía remitió 
copia de la Resolución 410576 de 2020, por la cual se ordenó la suspensión del plazo para liquidar los 
contratos de conformidad con el Decreto 491 de 2020, actuación que, al ser sometida al control inme-
diato de legalidad, se encontró ajustada al ordenamiento jurídico. 
 

 
CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD – Observancia de aspectos formales en la Resolución 410576 
DE 2020 / SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS AL INTERIOR DEL TRÁMITE DE LIQUIDACIÓN DE LOS CON-
TRATOS – Procura la protección del derecho de defensa y el debido proceso / ASPECTO MATERIAL 
DE RESOLUCIÓN CONTROLADA – Cumplimiento  
 
Problema Jurídico: ¿La Resolución No. 410576 del 3 
de abril de 2020 dictada por el Subdirector Adminis-
trativo y Financiero del Ministerio de Minas y Energía, 
se encuentra conforme, en sus aspectos formal y ma-
terial, con las normas que le sirvieron de fundamento 
y con los motivos que dieron lugar a la declaratoria del 
estado de excepción que dio lugar a su expedición?  
 
Tesis: “[L]a Resolución n.° 410576 de 3 de abril de 2020, 
se encuentra suscrita por el Subdirector Administrativo 
y Financiero del Ministerio de Minas y Energía(…) Dicho 
acto si bien corresponde por regla general a un asunto 
de la competencia de la Ministra, por delegación autori-
zada por el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, fue suscrito 
por el Subdirector Administrativo y Financiero del Minis-
terio y tiene elementos suficientes que permiten su iden-
tificación, tales como el número, la fecha, la individuali-
zación de las facultades que permiten su expedición, la 

expresión del mecanismo de publicidad, las considera-
ciones, el articulado y la firma de quien lo suscribe.(…) 
[E]l acto sometido a control cumple a cabalidad con los 
requisitos de forma que deben ser cumplidos por la au-
toridad que profiere el acto administrativo. (…) [P]rocede 
la Sala a analizar los requisitos sustanciales que le per-
mitan proferir una decisión de fondo. (…) la Resolución 
n.° 410576 de 3 de abril de 2020, corresponde a un acto 
administrativo general, pues (…) crea situaciones jurídi-
cas que obligan de manera impersonal o indiscriminada 
a las partes e intervinientes de los contratos celebrados 
por el Ministerio de Minas y Energía, en los que resulte 
procedente adelantar el trámite de liquidación. (…) cum-
ple con el presupuesto correspondiente a que haya sido 
dictada en ejercicio de la función administrativa (…) [S]e 
trata de un acto expedido por una autoridad del orden 
nacional, pues quien la expidió fue el Ministerio de Minas 
y Energía, organismo del sector central de la 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-00997-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-00997-00.pdf
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administración pública nacional, perteneciente a la 
rama ejecutiva del poder público. (…) Ahora bien, en 
cuanto al último de los requisitos, referido a que el acto 
tenga como fin desarrollar uno o más de los decretos 
legislativos expedidos en los Estados de Excepción, la 
Sala encuentra que, en este caso particular, la Resolu-
ción n°. 410576 del 3 de abril de 2020, si bien citó la Re-
solución 385 del 12 de marzo de 2020, por el cual se de-
claró la emergencia sanitaria por parte del Ministerio de 
Salud y Protección Social, se soportó en el Decreto Le-
gislativo No. 417 del 2020, a través del cual, el Presi-
dente de la República en ejercicio de la facultad prevista 
por el artículo 215 de la Carta Política, declaró el estado 
de emergencia económica, social y ecológica en todo el 
territorio nacional. En tal sentido puede concluirse que 
el acto administrativo objeto de control fue expedido por 
el Ministerio de Minas y Energía con fundamento en el 
decreto legislativo expedido con base en una facultad 
extraordinaria. (…) la Sala estudiará la legalidad de la Re-
solución 410576 del 3 de abril de 2020 (…) [D]e acuerdo 
a la motivación expuesta en la Resolución objeto de con-
trol de legalidad, la suspensión en los términos previstos 
para la liquidación de los contratos suscritos por el Mi-
nisterio de Minas y Energía, resulta jurídicamente justifi-
cada y pertinente, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6º del Decreto 491 de 2020, según el cual, las 

autoridades administrativas, por razón del servicio y 
como consecuencia de la emergencia sanitaria decla-
rada por el Ministerio de Protección Social, podrán sus-
pender, mediante acto administrativo, los términos de 
las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en 
sede administrativa, suspensión que afectará todos los 
términos legales, incluidos aquellos establecidos en me-
ses o años. (…) hasta tanto permanezca vigente la refe-
rida emergencia sanitaria. (…) En consecuencia, la Reso-
lución 410576 del 3 de abril de 2020 desarrolló los 
postulados del Decreto Legislativo 417 de 2020, al am-
paro de la autorización prevista por el artículo 6º del De-
creto 491 de 2020, al suspender el término legal contem-
plado para la liquidación de los contratos estatales. (…) 
Así mismo (…) la suspensión de los términos al interior 
del trámite de liquidación de los contratos suscritos por 
el Ministerio de Minas y Energía dentro del procedi-
miento de liquidación, procura la protección del derecho 
de defensa y el debido proceso de las partes e intervi-
nientes, que pueden resultar afectados con el venci-
miento de los plazos dispuestos para liquidar el con-
trato. (…) En consecuencia, se ajusta a la legalidad, sin 
perjuicio del examen de constitucionalidad que pueda 
caber al decreto aludido, al disponer la suspensión de 
los términos de caducidad.”  

 

Consejo de Estado, Sala Doce Especial de Decisión, C.P. Ramiro Pazos Guerrero, sentencia del 16 
de junio de 2020, radicación: 11001-03-15-000-2020-01242-00 (CA). 
 
 

6. Se declara validez del Acuerdo 021, expedido por el ICE-
TEX, que suspendió el requisito de encontrarse al día con el 
pago del crédito a esa entidad con el fin de renovar el cré-
dito u optar por el desembolso para el siguiente periodo 
académico, mientras dure la contingencia por el COVID-19, 
es decir, hasta el 31 de mayo de 2020. 
 

 
Síntesis del caso: El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el exterior – 
ICETEX remitió copia del Acuerdo 021 del 31 de marzo de 2020 “por el cual suspende temporalmente 
la aplicación del literal b. del artículo 64 y el literal e. del artículo 65 del Acuerdo 025 de 2017 y el pará-
grafo 2 del artículo 8 del Acuerdo 020 de 2015”que se traduce en una suspensión del requisito de no 
encontrarse en mora para renovar el crédito u optar por el desembolso para el siguiente periodo aca-
démico mientras dure la contingencia generada por el COVID-19, medida que fue considerada válida al 
efectuar su Control Inmediato de Legalidad, disponiendo, sin embargo, la legalidad condicionada del 
plazo de vigencia, pues se estimó que la misma debe coincidir con lo dispuesto en el Decreto 467 de 
2020 sobre el particular.  
 

 
CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD – Cumplimiento de requisitos formales / ACUERDO 021 DE 
2020 – Finalidad y necesidad / INCOMPATIBILIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO – Motivación / 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01242-00.pdf
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ACUERDO CONTROLADO – Proporcionalidad de la medida PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN – 
Cumplimiento / CARENCIA DE ARBITRARIEDAD EN LA MEDIDA / VIGENCIA DE LA NORMA – Lega-
lidad condicionada 
 
 
Problema Jurídico 1: “Determinar si el Acuerdo 021 
del 31 de marzo de 2020, expedido por la Junta Direc-
tiva del ICETEX, se aviene a la legalidad por cumplir 
los requisitos, formales y materiales, señalados por la 
Constitución, la Ley 137 de 1994 -Estatutaria de los 
estados de excepción- y el artículo 136 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Ad-
ministrativo, así como al Decreto Legislativo No. 467 
de 2020 que desarrolla”  
 
Tesis 1: “[L]a Sala advierte que se trata de un acto ad-
ministrativo de contenido general, impersonal o abs-
tracto, en consideración a que la suspensión del re-
quisito de estar al día en los créditos, está dirigida a 
todos los beneficiarios actuales de créditos del ICE-
TEX y refleja la voluntad de la administración, con 
plena capacidad para producir efectos en el mundo 
jurídico, pues suspende transitoriamente el cumpli-
miento del requisito de no encontrarse en mora con el 
propósito de renovar los créditos o efectuar el desem-
bolso para el nuevo periodo académico, lo cual modi-
fica las obligaciones que deben cumplir los beneficia-
rios.(…) [E]s claro que el acto administrativo cumple 
con los requisitos formales previstos en los artículos 
20 de la Ley 137 de 1994 y 136 de la Ley 1437 de 2011 
(…) De la lectura de las consideraciones del acto ad-
ministrativo, los antecedentes que sirvieron de sus-
tento a la entidad para expedirlo y la intervención de 
la entidad en el proceso, la finalidad del Acuerdo 021 
de 2020 es proporcionar a los estudiantes y a sus fa-
milias un escenario de alivio económico transitorio, en 
respuesta a la disminución generalizada de ingresos 
que enfrenta la población por razón de la pandemia 
COVID-19, para que, en la situación de anormalidad y 
de frente a la contingencia del aislamiento preventivo 
obligatorio, no se afecte el acceso y la continuidad de 
los estudiantes en los programas académicos de edu-
cación superior que cursan. (…) Esa finalidad guarda 
conexidad directa con los fundamentos fácticos y ju-
rídicos que dieron lugar a la declaratoria de emergen-
cia económica, social y ecológica, y con las medidas 
de auxilio dictadas por el Gobierno Nacional en el De-
creto 467 de 2020 (…) en las condiciones de anorma-
lidad propias del Estado de emergencia económica, 
social y ecológica que vive el país y para garantizar en 
mayor medida la efectividad del Plan de Auxilios Edu-
cativos dispuestos en el Decreto Legislativo 467 de 
2020, la exigencia de encontrarse al día en el pago del 
crédito para que el ICETEX proceda a la renovación o 
al desembolso con destino a la financiación del si-
guiente periodo académico, resulta incompatible para 

el cumplimiento de los fines previstos en la legislación 
extraordinaria, razón por la cual en este aspecto, el 
Acuerdo 021 de 2020 supera el examen de este requi-
sito (…) [L]a medida no se advierte excesiva en rela-
ción con la naturaleza de la calamidad pública que se 
pretende conjurar y con las ayudas educativas crea-
das por el Gobierno Nacional para tal efecto y necesa-
rias para garantizar el acceso y la permanencia de los 
estudiantes del ICETEX en los programas académi-
cos, por lo que resulta favorable para los beneficiarios 
y sus familias y contribuye, de manera complementa-
ria con el Plan de Auxilios Educativos coronavirus CO-
VID-19, a la satisfacción del derecho a la educación 
superior de la población, en especial de aquella que 
está en condiciones de vulnerabilidad. (…) En ninguna 
forma la medida restringe derechos de grupos de es-
pecial protección constitucional o en condición de vul-
nerabilidad.” 
 
Problema Jurídico 2: “Determinar si, el plazo de vi-
gencia de la medida de suspensión del requisito de no 
encontrarse al día en el pago del crédito educativo se 
ajusta o no, a los decretos que desarrollan el Estado 
de emergencia económica, social y ecológica”. 
 
Tesis 2: “[S]i la finalidad de la suspensión normativa fue 
remover obstáculos en materia de acceso y permanen-
cia de los beneficiarios del ICETEX en los programas de 
educación superior, con ocasión de la crisis económica 
generada por la pandemia y sus consecuentes medidas 
de prevención, contención y control, la constitucionali-
dad y legalidad de su vigencia, está inescindiblemente 
ligada, por razones de necesidad, proporcionalidad y co-
nexidad a la prevista para el Plan de Auxilios Educativos 
coronavirus COVID-19 en el Decreto Legislativo 467 de 
2020. (…) Conforme con ello, atendiendo a las pautas 
hermenéuticas de conservación del derecho y del efecto 
útil de la norma, la Sala declarará la legalidad condicio-
nada de los artículos 1 y 3 del Acuerdo 021 de 2020, en 
el sentido de que la suspensión de la exigencia de en-
contrarse al día en el pago del crédito, contenida en los 
literales b. del artículo 64 “Renovación del Crédito edu-
cativo” y e. del artículo 65 “Causales de suspensión tem-
poral de los desembolsos” del Reglamento de Crédito 
del ICETEX, y en el parágrafo 2 del artículo 8 “Condicio-
nes de utilización de los recursos” del Reglamento del 
Fondo de Garantías, debe ser la misma que prevé el De-
creto Legislativo No. 467 de 2020 en el parágrafo 2 del 
artículo 1, es decir, hasta agotar el monto de los recur-
sos dispuestos para financiar los auxilios.”
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Consejo de Estado, Sala Veintisiete Especial de Decisión, C.P. Rocío Araújo Oñate, sentencia del 30 
de junio de 2020, radicación: 11001-03-15-000-2020-01202-00 (CA). 
 
Aclaración de voto de la magistrada Sandra Lisset Ibarra Vélez  

PARÁMETROS EMPLEADOS EN LA SENTENCIA PARA DESARROLLAR EL CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD – No aplican para el control inmediato de legalidad a cargo de la jurisdicción conten-

cioso administrativa  

Problema Jurídico: ¿Los parámetros utilizados para 
el desarrollo de la sentencia corresponden a los que 
se aplican al control inmediato de legalidad a cargo 
de la jurisdicción contencioso administrativa?  

 
Tesis: “[D]esde el punto de vista formal, el Consejo de 
Estado ha señalado, que el control inmediato de lega-
lidad, implica un estudio respecto de los elementos de 
existencia y validez de los actos administrativos, 
etapa en la cual se deberá verificar la inexistencia de 
vicios o defectos formales, que conlleven a su even-
tual anulación, los cuales están consagrados en el ar-
tículo 137 de la Ley 1437 de 2011, y que se relacionan 
con aspectos concretos del acto tales como: (i) la 
competencia del funcionario que lo expidió, (ii) la ve-
racidad de los motivos en que se fundó, (iii) que su 
objeto sea lícito, (iv) la legalidad de la finalidad que 
pretende alcanzar y (v) su adecuación a las formalida-
des exigidas para su expedición, identificados por la 
doctrina especializada, tales como: el encabezado, 
número, fecha, epígrafe o resumen de las materias re-
guladas, la parte resolutiva y la firma de quien lo sus-
cribe. En lo referido al juicio de aspectos materiales 
que se debe efectuar en el ejercicio del medio de con-
trol inmediato de legalidad, la Sala Plena de lo Conten-
cioso Administrativo del Consejo de Estado, de ma-
nera pacífica, a través de los pronunciamientos 
previamente citados, ha considerado que en desarro-
llo de dicha etapa se deben abordar dos componentes 
a saber: (i) conexidad, y (ii) proporcionalidad. Así, esta 
Corporación ha entendido por conexidad, la necesaria 

correlación o correspondencia directa y específica, 
que debe existir entre las disposiciones adoptadas 
por el Ejecutivo a través del acto administrativo objeto 
de control inmediato de legalidad, y los fundamentos 
constitucionales invocados, el decreto declarativo del 
Estado de Excepción, y los decretos legislativos por 
medio del cual, se implementan medidas para su-
perarlo. En cuanto al análisis de la proporcionalidad 
de las medidas, el Consejo de Estado en recientes 
pronunciamientos, ha considerado que en esta etapa 
resulta necesario aplicar el test de proporcionalidad, 
esto, con la finalidad de establecer si las medidas de-
cretadas por la administración pública en desarrollo 
de los decretos legislativos proferidos como conse-
cuencia de la declaratoria de un estado de excepción 
se encuentran dirigidas a conjurar el estado de anor-
malidad y, si existe la posibilidad de tomar decisiones 
distintas que afecten en menor medida los derechos 
y libertades. En conclusión, comparto plenamente la 
decisión adoptada por la Sala Especial de Decisión 
Nro. 27, en la sentencia de 24 de junio de 20202, a la 
cual me suscribo, sin embargo, muy respetuosa-
mente aclaro mi voto, en el sentido de precisar que -
en mi criterio- para determinar el alcance del control 
inmediato de legalidad, esta Corporación ha estimado 
que, el mencionado juicio no puede guiarse -de en-
trada- por los mismos parámetros en virtud de los 
cuales la Corte Constitucional efectúa el control auto-
mático de constitucionalidad respecto de los decre-
tos legislativos proferidos con ocasión de la declara-
toria del estado de excepción.” 
 

 
 

Consejo de Estado, Sala Veintisiete Especial de Decisión, C.P. Rocío Araújo Oñate, A.V. Sandra Lisset 
Ibarra Vélez, sentencia del 30 de junio de 2020, radicación: 11001-03-15-000-2020-01202-00. 
 
Salvamento parcial de voto de la magistrada Stella Jeannete Carvajal Basto  

VIGENCIA DE LA NORMA – Es razonable para la fecha planteada en el acto estudiado / MEDIDA DE 
RENOVACIÓN DE CRÉDITOS EDUCATIVOS – No se encuentran ligados a los recursos que se giraron 
para financiar el Plan de Auxilios Educativos COVID-19 
 

Problema Jurídico: ¿Es proporcional la suspensión 
de los reglamentos de crédito y del Fondo de Garan-
tías del ICETEX hasta el 31 de mayo de 2020?  

 
Tesis: “[L]a legalidad condicionada señalada en el or-
dinal segundo del fallo «del plazo de vigencia previsto 

hasta el 31 de mayo de 2020 en los artículos 1 y 3 del 
Acuerdo 021 de 2020, en el sentido de que la suspen-
sión temporal (…) debe ser la misma que prevé el De-
creto Legislativo No. 467 de 2020 en el parágrafo 2 
del artículo 1, es decir, hasta agotar el monto de los 
recursos dispuestos para financiar el Plan de Auxilios 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01202-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01202-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01202-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01202-00.pdf
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Educativos coronavirus COVID-19», desconoce que la 
medida de renovación de los créditos educativos no 
se encuentra ligada a los recursos que se giraron para 
financiar el Plan de Auxilios Educativos Coronavirus 
COVID-19, lo que se evidencia en los considerandos 
del Decreto Legislativo 467 de 2020 y en las medidas 
legislativas allí decretadas. Así las cosas, a mi juicio, 
es proporcional la suspensión de los reglamentos de 

crédito y del Fondo de Garantías del ICETEX hasta el 
31 de mayo de 2020, en tanto es el lapso en el que se 
adelantan los trámites administrativos para la renova-
ción de los créditos educativos para el segundo se-

mestre del 2020, lo que resulta razonable.” 
 

 
 

Consejo de Estado, Sala Veintisiete Especial de Decisión, C.P. Rocío Araújo Oñate, S.P.V. Stella Jean-
nette Carvajal Basto, sentencia del 30 de junio de 2020, radicación: 11001-03-15-000-2020-01202-00 
(CA). 
 
 

7. Se declara infundado recurso extraordinario de revisión 
interpuesto por el Fondo de Previsión Social del Congreso 
contra sentencia proferida por la Sección Segunda del Con-
sejo de Estado, que confirmó sentencia por la cual se anuló 
reconocimiento pensional efectuado a excongresista. 
 
Síntesis del caso: La Sección Segunda del Consejo de Estado confirmó la sentencia emanada del Tri-
bunal Administrativo de Cundinamarca que consideró improcedente el reconocimiento pensional efec-
tuado en favor de un ex congresista y, por ende, la reliquidación pensional efectuada en su favor, pro-
ceso que culminó en segunda instancia cuando el beneficiario había fallecido, por lo que sus herederos 
reclamaron a través del recurso extraordinario analizado la configuración de la causal quinta relacio-
nada con la nulidad originada en la sentencia por supuesta afectación a su derecho al debido proceso, 
dado el presunto desconocimiento que tuvieron del trámite judicial y, por ende, la imposibilidad de ha-
cerse parte dentro del proceso.  
 
 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN – Se declara infundado / NULIDAD ORIGINADA EN LA 
SENTENCIA – Como causal de revisión / CAUSAL QUINTA DE REVISIÓN – Presupuestos de estruc-
turación / NULIDAD PROCESAL ORIGINADA EN INSTANCIA DIFERENTE A LA SENTENCIA - Carga 
probatoria / HEREDEROS – Obligación de concurrir al proceso / INDEBIDA REPRESENTACIÓN – No 
se configura / SUCESIÓN PROCESAL – Opera ipso jure 
 
Problema Jurídico: ¿Se encuentra incursa la senten-
cia del 8 de septiembre de 2016 proferida por la Sub-
sección A de la Sección Segunda del Consejo de Es-
tado, dentro del radicado 25000-23-25-000-2007-
0113-00, en la causal de revisión contemplada en el 
numeral 5° del artículo 250 del CPACA?  
 
Tesis: “[C]omo lo ha reconocido la jurisprudencia, en 
caso de muerte de alguna de las partes el proceso 
puede continuar, incluso si los herederos no concu-
rren a él, pues como la sucesión procesal opera de 
pleno de derecho, el proceso continúa como si la 
parte fallecida subsistiera, y por ende, la sentencia 
producirá respecto de sus herederos plenos efectos 
jurídicos, con independencia de que estos hayan acu-
dido o no a la litis. Ahora bien, aunque, como se ex-
plicó, eventualmente es posible alegar nulidades 

procesales originadas en una instancia diferente a la 
sentencia, lo cierto es que en esos casos debe de-
mostrarse la imposibilidad que tuvo la parte para pro-
ponerla en el momento oportuno, esto es, durante el 
curso del proceso. En el caso concreto, las recurren-
tes no demostraron haber estado imposibilitadas 
para formular la solicitud de nulidad en el momento 
oportuno, pues no allegaron ninguna prueba que diera 
cuenta de ello. Así pues, aunque en su recurso sostie-
nen que el apoderado designado por el señor Octavio 
Jaramillo no les informó de la existencia del proceso 
de nulidad y restablecimiento, lo cierto es que esta 
afirmación no se erige como una excusa que haya im-
pedido a las recurrentes formular la solicitud de nuli-
dad en el curso del proceso y antes de que se dictara 
sentencia, si consideraban que estaban indebida-
mente representadas pues, como se explicó, la 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01202-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01202-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01202-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01202-00.pdf


 

39 

 

BOLETÍN 232 JULIO DE 2020 

sucesión procesal opera de pleno derecho y es una 
carga de los herederos solicitar su reconocimiento 
dentro del proceso, si ese es su deseo. (…) [E]s claro 
que el recurso de revisión impetrado es improce-
dente, como quiera que la supuesta nulidad denun-
ciada no se habría originado en la sentencia, sino mu-
cho tiempo atrás, sin que las recurrentes hubiesen 
puesto de presente esa situación ante el juez natural, 
como era su deber y tampoco se probó que se hu-
biese presentado alguna causal que justificara la no 
presentación del incidente de nulidad en el momento 
procesal oportuno. (…) En primer lugar, debido a que, 
se insiste, la sucesión procesal opera ipso iure, de 
forma que el proceso podía continuar pese a que las 
herederas no concurrieran materialmente al proceso. 
En segundo lugar, toda vez que conforme a lo estable-
cido en los artículos 168 y 170 del CPC, la muerte de 
una de las partes no constituye causal de interrup-
ción, ni de suspensión del proceso, lo que significa 
que el proceso de nulidad y restablecimiento en la mo-
dalidad de lesividad podía surtirse, incluso pese a la 

muerte del demandado. En tercer lugar, porque la 
parte pasiva de la litis adelantó todos los mecanismos 
de defensa técnica previstos en el ordenamiento jurí-
dico, comoquiera que según lo dispuesto en el inciso 
5° del artículo 69 del CPC, el apoderado designado por 
el señor Jaramillo Zuluaga tenía la obligación de de-
fender los intereses de su mandante incluso pese a 
su muerte, pues aquella no ponía fin a su mandato. 
(…) [A]nte el silencio de las herederas para cambiarlo 
o sustituirlo, era deber de dicho abogado seguir ejer-
ciendo todas las facultades de las cuales fue atribuido 
por el señor Octavio Jaramillo a efectos de ejercer la 
debida defensa técnica dentro del proceso de lesivi-
dad, como en efecto se hizo, ya que está demostrado 
que el apoderado del señor Octavio Jaramillo no solo 
presentó y sustentó el recurso de apelación contra la 
sentencia del tribunal que fue adversa a los intereses 
de su poderdante, sino que incluso después de su fa-
llecimiento presentó los correspondientes alegatos 
de conclusión en segunda instancia.” 

  

Consejo de Estado, Sala Dieciséis Especial de Decisión, C.P. Nicolás Yepes Corrales, sentencia del 5 
de mayo de 2020, radicación: 11001-03-15-000-2017-02519-00. 
 

8. Declarada improcedencia de control inmediato de legali-
dad respecto a la Resolución 691, expedida por la Corpora-
ción Autónoma Regional de Boyacá (Corpoboyacá), al no 
estar fundada en Decreto legislativo. 
 

 
Síntesis del caso: La Corporación Autónoma Regional de Boyacá (Corpoboyacá) remitió copia de la 
Resolución 691 de 2020 para que se ejerciera el control inmediato de legalidad establecido en el artículo 
136 del CPACA, pese a lo cual la Sala mayoritaria, al emitir sentencia, consideró que los preceptos 
contenidos en el acto administrativo objeto de análisis no desarrollaban Decreto legislativo alguno, lo 
que hacía improcedente ejercer el control inmediato deprecado. 
 

 
CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD – Improcedente frente a la Resolución 691 del 20 de marzo 
de 2020 / RESOLUCIÓN 691 DE 2020 – No fue expedida en desarrollo de un Decreto legislativo 
 
Problema Jurídico: “Determinar si la Resolución 691 
del 20 de marzo de 2020 proferida por el director ge-
neral de la Corporación Autónoma Regional de Bo-
yacá – CORPOBOYACÁ cumple con los requisitos for-
males para ser estudiada por esta Corporación bajo el 
medio de control inmediato de legalidad, esto es si fue 
expedida (i) en ejercicio de facultades administrati-
vas, (ii) contiene medidas de carácter general y (iii) si 
desarrolla un decreto legislativo proferido dentro del 
estado de excepción”  
 

Tesis: “[S]i bien dentro de la parte considerativa de la Re-
solución 691 del 20 de marzo de 2020 se invocaron los 
Decretos 417, 418 y 420 de 2020, debe tenerse en 

cuenta que el Decreto 417 de 2020 fue el que declaró el 
estado de excepción, por lo que no es desarrollo del 
mismo, ya que al verse las medidas tomadas en la reso-
lución bajo estudio no están relacionadas con el mismo, 
y por tanto se advierte que solo se mencionó de paso en 
los antecedentes. Así mismo se tiene que al revisar el 
Decreto 418 del 18 de marzo de 2020 se observa que 
por este decreto se dictaron medidas transitorias en ma-
teria de orden público. De manera particular se estable-
ció que la dirección del manejo del orden público estará 
en cabeza del presidente de la República, para prevenir 
y controlar la propagación del COVID-19. De igual forma 
dispuso que las instrucciones, actos y órdenes del pre-
sidente en materia de orden público, en el marco de la 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2017-02519-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2017-02519-00.pdf
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emergencia sanitaria, se aplicarán de manera inmediata 
y preferente sobre las disposiciones de los gobernado-
res y alcaldes. Se estableció que las disposiciones para 
el manejo del orden público que expidan las autoridades 
departamentales, distritales y municipales, deben ser 
previamente coordinadas y estar en concordancia con 
las instrucciones dadas por el presidente de la Repú-
blica. Por su parte, mediante el Decreto 420 del 18 de 
marzo de 2020 se impartieron instrucciones para expe-
dir normas en materia de orden público, como conse-
cuencia de la emergencia sanitaria generada por la pan-
demia COVID-19. El objeto de este decreto es establecer 
instrucciones que deben ser tenidas en cuenta por los 
alcaldes y gobernadores en el ejercicio de sus funciones 
en materia de orden público, en el marco de la emergen-
cia sanitaria. De manera concreta se estableció: la prohi-
bición del consumo de bebidas embriagantes en 

espacios abiertos y establecimientos de comercio 
desde el 19 de marzo hasta el 30 de mayo de 2020, se 
prohibieron las reuniones y aglomeraciones de más de 
50 personas; se estableció el toque de queda para niños 
y adolescentes hasta el 20 de abril de 2020, y finalmente 
se dieron unas instrucciones para los alcaldes y gober-
nadores de lo que no pueden restringir. De la anterior re-
visión normativa, se tiene que ni el Decreto 418 de 2020 
ni el Decreto 420 del mismo año, son decretos legislati-
vos, sino decretos dictados por el presidente de la Repú-
blica con ocasión de la declaratoria del estado de excep-
ción en uso de sus facultades ordinarias. Así las cosas, 
para esta Sala es claro que la Resolución 691 de 2020 
fue proferida con fundamento en el ejercicio propio de 
las funciones del director general y no en desarrollo de 
un decreto legislativo.”

 

Consejo de Estado, Sala Seis Especial de Decisión, C.P. Carlos Enrique Moreno Rubio, sentencia del 
2 de junio de 2020, radicación: 11001-03-15-000-2020-01012-00 (CA). 
 
Salvamento de voto del magistrado Julio Roberto Piza  

RESOLUCIÓN 691 DE 2020 PROFERIDA POR CORPOBOYACÁ – Desarrolla el Decreto legislativo 417 

de 2020  

Problema Jurídico: ¿Es la resolución controlada 
desarrollo directo de un decreto legislativo o es pro-
ducto de las facultades ordinarias propias de la enti-
dad?  

 
Tesis: “[L]a potestad para “suspender los términos ad-
ministrativos o modificar su aplicación” (artículo 1 de 
la Resolución 691) no se deriva del uso de las faculta-
des ordinarias del director general de Corpoboyacá, 
como lo concluyó la sentencia del caso concreto, sino 
que tiene origen en la autorización del Decreto 417, 
expedido por el señor presidente de la República, en 
el ámbito de las facultades excepcionales que le 
otorga el artículo 215 CP. De hecho, así también lo 
concluyó recientemente la sala especial de decisión 
nro. 2, en sentencia del 19 de mayo de 2020 [Expe-
diente nro. 11001031500020200101300, M.P César 
Palomino Cortés], que justamente examinó la legali-
dad de la Resolución 695 del 24 de marzo de 2020, 
proferida por Corpoboyacá, al amparo del Decreto 
417, y que suspendió temporalmente los términos de 
algunos trámites. (…) [L]a Resolución 691 no solo in-
vocó el Decreto 417, sino que materialmente consti-
tuye un desarrollo de este. En efecto, el Decreto 417 
dictó medidas para evitar el contacto físico, mediante 

el mecanismo de evitar que los funcionarios presten 
el servicio presencial en la sede de la entidad y, en 
cambio, se permitió el trabajo en casa y la atención al 
público a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones para así evitar la propagación 
del covid-19. Con ese propósito, desde luego, resulta 
relevante la decisión de suspender los términos de las 
actuaciones que se siguen en la entidad para evitar 
que precluyan los plazos que tiene la entidad para ac-
tuar oportunamente, tal como lo dispuso la Resolu-
ción 691, al paso que se asegura tanto la salud de los 
funcionarios como la salud de las personas que acu-
den a cumplir alguna gestión a Corpoboyacá. Particu-
larmente, esa medida de suspensión tiene sustento 
en el Decreto 417, mas no en los Decretos 418 y 420, 
que evidentemente son normas dictadas por el señor 
presidente de la República, en uso de la facultad del 
artículo 189-4 de la CP, esto es, la facultad de conser-
var el orden público, y que, por tanto, difieren sustan-
cialmente de las facultades excepcionales que ejerce 
en el marco de los estados de excepción. En definitiva, 
estimo que la sentencia debió examinar de fondo la 
legalidad de la Resolución 691, en orden a determinar 
si, tanto en la forma como en el fondo, se ajusta o no 
al ordenamiento jurídico.” 

 
 

 

Consejo de Estado, Sala Seis Especial de Decisión, C.P. Carlos Enrique Moreno Rubio, S.V Julio Ro-
berto Piza Rodríguez (e), sentencia del 2 de junio de 2020, radicación: 11001-03-15-000-2020-01012-
00 (CA). 
 
 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01012-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01012-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01012-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01012-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01012-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-15-000-2020-01012-00.pdf
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1. La facultad reglamentaria no puede conllevar la limita-

ción y restricción del objeto y finalidad de la ley respectiva. 

 
Síntesis del caso: Se presentó demanda con el fin de obtener la nulidad del Decreto 1167 de 11 
de julio de 2018, expedido por el presidente de la República, el Ministerio de Defensa Nacional y 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, "Por el cual se modifica el artículo 2.15.1.1.16 del 
Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, 
Pesquero y de Desarrollo Rural, relacionado con las zonas microfocalizadas”. Con auto de 28 de 
noviembre de 2019, proferido por el consejero Oswaldo Giraldo López, se decretó la medida 
cautelar de suspensión provisional. La resuelve el recurso de súplica presentado por el Ministe-
rio de Defensa Nacional. 
 
PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS – Fases: administrativa y judicial / PROCE-

DIMIENTO DE RESTITUCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DE TERCEROS – Trámite / PRO-

CEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DE TERCEROS – Etapas / ME-

CANISMOS PARA LA DEFINICIÓN DE ÁREAS PARA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 

TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONAS FORZOSAMENTE – Objeto / REGISTRO DE TIERRAS 

PRESUNTAMENTE DESPOJADAS Y ABANDONADAS – Término / PRINCIPIOS DE PROGRESI-

VIDAD Y GRADUALIDAD – Alcance en el marco de la implementación del régimen de aten-

ción, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto interno / EXCESO DE LA 

POTESTAD REGLAMENTARIA – Configuración  

 
Problema jurídico: “Determinar si el Decreto núm. 
1167 de 11 de julio de 2018 contraviene las dis-
posiciones superiores que fundamentan la sus-
pensión decretada en la providencia recurrida y, 
en todo caso, si hay lugar o no a mantener dicha 
medida cautelar.”  
 
Tesis: “[M]ientras la Ley 1448 estableció el procedi-
miento para la restitución de tierras despojadas en el 
marco del conflicto armado interno, por hechos ocu-
rridos entre el 1o. de enero de 1991 y el término de 
vigencia de dicha norma (10 de junio de 2021 o 7 de 
agosto de 2030), sin prever un tiempo perentorio para 
solicitar la inscripción en el RTDAF, el decreto cuestio-
nado introdujo una limitación temporal para tal 
efecto. Al respecto la Sala reitera que la inscripción en 
el RTDAF es fundamental en el proceso de restitución 
de tierras despojadas, en la medida que constituye un 
requisito para poder ejercer la acción judicial que cul-
minará con el trámite de protección a la propiedad de 
las víctimas del conflicto armado interno. Dicho lo an-
terior, la Sala advierte que el acto administrativo acu-
sado limita el objeto y finalidad de la Ley 1448, en lo 
relativo al proceso de restitución de predios despoja-
dos a las víctimas del conflicto armado, en la medida 
que introduce un término temporal restrictivo para 
elevar la solicitud de inscripción en el RTDAF. […] [L]os 

principios de progresividad y gradualidad, en el marco 
de la implementación del régimen de atención, asis-
tencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 
interno, hacen referencia a que las políticas públicas 
respectivas deben ser implementadas paulatina-
mente de forma que el restablecimiento de los dere-
chos debe ir aumentando a medida que transcurra el 
tiempo. Lo anterior, para nada implica que los proce-
sos de restitución de tierras despojadas, en los térmi-
nos de la Ley 1448, puedan ser limitados únicamente 
para quienes presenten las solicitudes de inscripción 
en el RTDAF, en el plazo de los tres (3) meses de que 
trata el decreto cuestionado, pues dicho término no 
conlleva la implementación paulatina de una medida 
de restablecimiento, sino la limitación temporal de un 
procedimiento previsto por el legislador para proteger 
el derecho de la propiedad de las víctimas del con-
flicto armado interno. Además, puede haber hechos 
constitutivos de despojo que acaezcan con posterio-
ridad al término establecido en el decreto censurado, 
que en todo caso pueden ser sometidos al régimen de 
la Ley 1448, por ocurrir durante la vigencia de esta, 
bajo las precisiones efectuadas por la Corte Constitu-
cional en sentencia C-588 de 2019. […] En este estado 
de cosas, la Sala encuentra pertinente precisar que la 
sentencia en cita fue traída a colación por el MINISTE-
RIO DE DEFENSA NACIONAL para fundamentar su 



 

43 

 

BOLETÍN 232 JULIO  DE 2020 

posición; no obstante, lo cierto es que en esa provi-
dencia la Corte Constitucional reprochó al Gobierno 
por la carencia de un “plan estratégico de restitución 
de tierras”, pues si bien este debía implementarse de 
forma paulatina, la inactividad prolongada en el 
tiempo sobre este aspecto no era justificable bajo los 
principios de progresividad y gradualidad. Aun así, el 
hecho de que el decreto en cuestión sea parte del plan 
de restitución de tierras no es razón suficiente para 
que limite el objeto de la Ley 1448 que pretende regla-
mentar, así como tampoco lo es el criterio de densi-
dad histórica del despojo al que se alude en el escrito 

del recurso de súplica. En virtud de lo anterior, la Sala 
confirmará el auto de 28 de noviembre de 2019, por 
medio del cual fue decretada la medida cautelar de 
suspensión provisional del Decreto núm. 1167 de 11 
de julio de 2018, expedido por el PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
y el MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL, "Por el cual se modifica el artículo 2.15.1.1.16 
del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamen-
tario del Sector Administrativo Agropecuario, Pes-
quero y de Desarrollo Rural, relacionado con las zonas 
microfocalizadas.”

 

 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, auto de 12 de marzo de 
2020, C. P. Nubia Margoth Peña Garzón, radicación: 11001-03-24-000-2018-00363-00A.  
 

 

2. Se condiciona la aplicación del Decreto 1844 del 1 de oc-
tubre de 2018, reglamentario del Código Nacional de Policía 
y Convivencia, en lo referente a la prohibición de poseer, te-
ner, entregar, distribuir o comercializar drogas o sustancias 
prohibidas. 

 
Síntesis del caso: Se presentaron demandas con el fin de obtener la nulidad del Decreto 1844 de fecha 
1 de octubre de 2018, “Por medio del cual se adiciona el capítulo 9º del título 8º de la parte 2ª del libro 
2º del Decreto 1070 de 2015, "Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa", para 
reglamentar parcialmente el Código Nacional de Policía y Convivencia, en lo referente a la prohibición de 
poseer, tener, entregar, distribuir o comercializar drogas o sustancias prohibidas”, por considerar que 
vulnera los artículos 1, 2, 5, 6, 12, 13, 15, 16, 28, 29, 49 y 150 de la Constitución Política, 2 de la Ley 30 de 
1986, el Acto Legislativo 02 de 2009, y la Ley 1801 de 2016, especialmente, sus artículos 33, 38, 39, 59, 
92, 140, 146, 159, 164, 192, 210 y 222. 
 

CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA – Reglamentación respecto a la prohibición de 

poseer, tener, entregar, distribuir o comercializar drogas o sustancias prohibidas. Decreto 1844 de 

2018 / PORTE Y TENENCIA DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS – Medidas cuando se afecta la convi-

vencia / PROCESO VERBAL INMEDIATO – Trámite / MEDIDA CORRECTIVA DE DESTRUCCIÓN DEL 

BIEN – No es un sanción / PROHIBICIÓN DE TENENCIA O PORTE DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

ILÍCITAS – Finalidad / MEDIDA CORRECTIVA DE DESTRUCCIÓN DEL BIEN – No es una sanción / 

INFRACCIÓN DE LA PROHIBICIÓN DE TENENCIA O PORTE DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS ILÍCI-

TAS – Procedimiento a cargo de la Policía Nacional / PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN POLICIVO 

– Límites / PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN POLICIVO – Análisis previo de proporcionalidad / 

CONSUMO DE PSICOTRÓPICOS O DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS – Límites a través del derecho 

policivo / LIBERTADES INDIVIDUALES – Prohibiciones policivas. Justificación / CUIDADO DE LA 

POBLACIÓN CONSUMIDORA DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS – Responsables / PRINCIPIOS DE 

LEGALIDAD Y TIPICIDAD – No vulneración 

 
Problema jurídico 1: “Determinar si el GOBIERNO NA-
CIONAL con ocasión de la expedición del Decreto 

1844 de 1° de octubre de 2018, “por medio del cual se 
adiciona el capítulo 9 del título 8 de la parte 2 del libro 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-24-000-2018-00363-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-24-000-2018-00363-00.pdf
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2 del Decreto 1070 de 2015, ´Decreto Único Regla-
mentario del Sector Administrativo de Defensa´, para 
reglamentar parcialmente el Código Nacional de Poli-
cía y Convivencia, en lo referente a la prohibición de 
poseer, tener, entregar, distribuir o comercializar dro-
gas o sustancias prohibidas”, llegó a quebrantar los 
artículos 1°, 2°, 6°, 12, 13, 15, 16, 28, 29, 49 y 150, 189 
numerales 4° y 11 de la Constitución Política, el Acto 
Legislativo 02 de 2009, el literal j) del artículo 2° de la 
ley 30 de 1986, así como los artículos 2°, 33, 38, 39, 
59, 92, 140, 146, 159, 164, 192, 201 y 222 de la Ley 
1801 de 2016, (i) al poner en riesgo la vida, honra, bie-
nes y derechos de los consumidores de sustancias 
prohibidas; (ii) al desconocer la autonomía de las per-
sonas haciendo nugatorio el derecho a la libre desa-
rrollo de la personalidad; (iii) al desconocer el princi-
pio de legalidad, reserva de ley y tipicidad respecto de 
las medidas sancionatorias a los consumidores de 
sustancias en la cantidad denominada dosis mínima; 
(iv) al extralimitarse en el ejercicio de la competencia 
tipificando una conducta que está permitida y no 
puede ser objeto de sanción alguna; (v) al no estar di-
rigida la medida a fines preventivos y rehabilitadores; 
(vi) al trasladar la competencia a la Policía Nacional 
respecto del tratamiento médico y psicológico de las 
personas con adicción a sustancias no autorizadas y; 
(vii) al trasgredir los deberes de las autoridades de Po-
licía.”  
 
Tesis 1: “[La Sala considera que] la reglamentación 
contenida en el acto acusado no desconoce los prin-
cipios que rigen el Estado Social de Derecho, ni los ar-
tículos 1º, 2º, 5°, 6º, 12, 13, 15, 16, 28, 29, 49, 150 y 
189 (numerales 4º y 11) de la Constitución Política; 2º 
(literal j)) de la Ley 30 de 1986 y 2º, 33, 38, 39, 59, 92, 
93, 140, 146, 159, 164, 192, 201 y 222 de la Ley 1801 
de 2016, tampoco la jurisprudencia de la Corte Cons-
titucional sobre esta materia ni incurre en los defectos 
de falta de competencia y falsa motivación. [Ello dado 
que] - En un Estado Social de Derecho las autoridades 
públicas deben equilibrar el ejercicio de las libertades 
ciudadanas con las garantías asociadas al orden pú-
blico, a la convivencia, a la tranquilidad, a la seguridad, 
a la integridad del espacio público y al respeto de los 
derechos ajenos. - El interés superior de los niños, ni-
ñas y adolescentes, es un principio de medular del Es-
tado Social de Derecho que debe materializarse al 
momento de tomar decisiones públicas que afecten 
a este grupo poblacional. - Las acciones que desplie-
gue el Estado en materia de SPA, a través de los ser-
vidores que hagan parte de la Policía Nacional, deben 
partir de la premisa consistente en que la decisión de 
utilizar tales sustancias psicoactivas en sí mismo, 
pertenece a la esfera privada del consumidor -como 
un componente del libre desarrollo de su personali-
dad-, quien también debe respetar con su conducta 
los derechos ajenos y el orden jurídico. - El Decreto 

1844 de 2018 no desconoce lo dispuesto en los ar-
tículos 1º, 2º y 13 de la Constitución Política, dado 
que: i) el abordaje del problema público de las drogas 
ilícitas requiere tanto de la participación pedagógica-
correctiva de la Policía Nacional -en el marco de las 
competencias fijadas en el artículo 218 de la Consti-
tución Política-, como de la interlocución de las insti-
tuciones de naturaleza pública y privada aludidas en 
la Ley 1566 de 2012 -encargadas de adoptar acciones 
preventivas y terapéuticas-; ii) en armonía con los 
principios de coordinación, concurrencia y subsidia-
riedad, el artículo 25 del CNSCC reconoce que las au-
toridades de policía ejercerán sus competencias, “sin 
perjuicio de las demás acciones que en derecho co-
rrespondan” en materia educativa y profiláctica, y, iii) 
los reproches sobre la inexistente capacidad de la au-
toridad de policía y el presunto riesgo de abusos y 
maltratos, comprenden juicios de valor ajenos a la le-
galidad del acto administrativo demandado, y desco-
nocen los principios y deberes que guían el procedi-
miento de verificación policivo contenido en el 
Decreto 1844 de 2018 (proporcionalidad, razonabili-
dad, necesidad, no discriminación y respeto de los de-
rechos humanos). - El Decreto 1844 de 2018 también 
respeta lo dispuesto en el artículo 49 de la Constitu-
ción Política, según la hermenéutica fijada por la Corte 
Constitucional en la sentencia C-574 de 2011, dado 
que la medida correctiva allí reglamentada “no tiene 
carácter sancionatorio”, su objeto es “disuadir, preve-
nir, superar, resarcir, procurar, educar, proteger o res-
tablecer la convivencia” y, por lo tanto, en los términos 
de los artículos 1° y 172 de la Ley 1881, no desconoce 
los fines y medios que deben direccionar el actuar del 
Estado en materia de SPA, dado que el consumidor 
debe respetar los derechos ajenos y, además, el con-
sentimiento informado del adicto se extiende solo a 
los procedimientos médicos mas no a los pedagógi-
cos. - El acto demandado tampoco contraria lo re-
glado en los artículos 1º, 2º, 12, 15 y 16 de la Consti-
tución Política, toda vez que los argumentos 
planteados por la parte actora parten de una lectura 
aislada e incompleta del criterio sostenido por la 
Corte Constitucional en las sentencias C-221 de 1994 
y C-253 de 2019, dado que el legislador no está facul-
tado para penalizar el consumo, pero si puede impo-
ner límites modales para el ejercicio de tal comporta-
miento a través del derecho policivo. - El acto acusado 
no contiene temáticas sujetas a reserva de ley, tam-
poco desconoce los artículos 6º, 28 y 29 de la Consti-
tución Política, ni incurre en el vicio de falta de com-
petencia, en la medida en que el decreto 1844 
reglamentó el CNSCC en el componente de porte y te-
nencia de SPA, sin regular un derecho fundamental o 
sobrepasar con ello la potestad reglamentaria. Con-
cretamente, el comportamiento prohibido, la medida 
correctiva y el procedimiento de aplicación fueron 
previamente consagrados por el legislador en los 
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artículos 34 (numeral 1°), 39 (numeral 1°), 59 (nume-
ral 9°), 92 (numeral 8°) y 93 (numeral 1°), 192 y 222 
del CNSCC y, por ello, el Gobierno Nacional estaba fa-
cultado para desarrollar tales contenidos. - La medida 
correctiva a que alude el Decreto 1844 de 2018 tam-
poco quebranta lo dispuesto por el artículo 34 supe-
rior o lo señalado en los artículos 173 y 192 de Ley 
1801 de 2016, dado que la figura de destrucción del 
bien, a diferencia del concepto de confiscación, com-
prende una forma legítima y justificada de afectación 
de la propiedad, sin indemnización, propia del derecho 

policivo, la cual procede “por motivos de interés gene-
ral (…) cuando implique un riesgo o amenaza a la con-
vivencia o al ambiente, o sea utilizado de manera ile-
gal con perjuicio a terceros”. - El instituto regulado en 
el literal j) del artículo 2º de la Ley 30 de 1986, contiene 
una presunción iuris tantum que admite prueba en 
contrario, cuya verificación se demuestra a través del 
proceso verbal inmediato consagrado en el artículo 
222 del CNSCC, al cual alude el decreto 1844 y en el 
cual se deben garantizar cabalmente las reglas del de-
bido proceso.” 

 

REGLAMENTACIÓN DEL GOBIERNO NACIONAL DEL CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVEN-

CIA – Respecto a la prohibición de poseer, tener, entregar, distribuir o comercializar drogas o sus-

tancias prohibidas. Decreto 1844 de 2018 / PORTE, TENENCIA Y POSESIÓN DE SUSTANCIAS PSI-

COACTIVAS – La aplicación del Decreto 1844 de 2018 debe darse cuando tales comportamientos 

traspasen la esfera íntima del consumidor por la comercialización y distribución o porque se afecten 

los derechos de terceros o de la colectividad / PROCESO VERBAL INMEDIATO – Procede para veri-

ficar que la dosis personal está siendo utilizada para fines distintos al consumo de quien la tiene en 

su poder y ante la existencia de evidencia de que se está atentando contra los derechos de terceros 

o de la colectividad / PORTE Y TENENCIA DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS – El procedimiento po-

licivo debe evaluar las circunstancias de modo, tiempo, espacio y lugar, en virtud de las cuales el 

acto de consumo afecta el orden público para adoptar alguna medida correctiva / EFECTOS DE LA 

SENTENCIA DE NULIDAD - Modulación  

 
Problema jurídico 2: ¿Se deben modular los efectos 
de la sentencia para precisar que el Decreto 1844 de 
2018 debe ser considerado legal en el entendido que 
el porte y tenencia de las sustancias psicoactivas 
que se consideran prohibidas, enumeradas en su ar-
tículo 1°, solo pueden entenderse ajustadas al orde-
namiento si se aplican en concordancia con las 

conductas o comportamientos descritos en el Có-
digo Nacional de Policía y Convivencia y no de forma 
aislada y autónoma, además que dichas prohibicio-
nes se deben precisar de manera razonable y propor-
cionada acorde a lo establecido por la sentencia C – 
253 de 2009? 

 
 

Tesis 2: “[L]a Sala encuentra que la aplicación de di-
cha figura al asunto sub examine resulta indispensa-
ble, dado que, como lo precisaron los demandados, 
las “autoridades policiales necesitan contar con una 
herramienta jurídica apta e idónea para detectar ins-
tancias de lesividad o de antijuridicidad en el ejerci-
cio de las actividades de tenencia y consumo de dro-
gas, e intervenir como corresponde para proteger los 
derechos ajenos y el orden público social”; pero tal 
propósito no puede desconocer la órbita personal de 
los derechos a la intimidad y al libre desarrollo de la 
personalidad de los consumidores que con su actuar 
no lleguen a afectar a terceros o a otros bienes jurí-
dicos indisponibles. Por ello, y dadas las particulari-
dades del caso, la Sala estima necesario determinar 
el alcance que se debe tener en cuenta para la apli-
cación del decreto 1844, de conformidad con las 
consideraciones plasmadas en esta providencia y 
con las precisiones efectuadas por la Corte Consti-
tucional en la jurisprudencia analizada en los acápi-
tes VII.3.1, VII.3.3 y VII.3.4 de esta decisión. Con base 

en tal premisa, se dispondrá en la parte resolutiva de 
este proveído que el decreto 1844, en relación con 
las conductas asociadas al porte, tenencia y pose-
sión de SPA, debe aplicarse cuando tales comporta-
mientos traspasen la esfera íntima del consumidor 
en los siguientes eventos: i) por la comercialización 
y distribución de SPA, o ii) porque se afecten los de-
rechos de terceros o de la colectividad. Finalmente, 
y en cuanto a la solicitud del agente del Ministerio 
Público relacionada con la modulación de la aplica-
ción del decreto 1844 con ocasión de la sentencia C-
253 de 2019 de la Corte Constitucional, en la que se 
declararon inexequibles las expresiones “alcohóli-
cas” y “psicoactivas” contenidas en los artículos 33 
(literal c, numeral 2º) y artículo 140 (numeral 7º) de 
la Ley 1801 de 2016, la Sala estima procedente pro-
nunciarse sobre este particular. Al respecto, sea lo 
primero señalar que el juicio de legalidad del decreto 
1844 se realizó a la luz de las circunstancias de he-
cho y de derecho existentes al momento de su expe-
dición, por lo que la decisión de inexequibilidad no 
tuvo incidencia en el juicio de validez realizado. No 
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obstante lo anterior, con miras a la eficacia del de-
creto en mención y para efectos de una correcta apli-
cación del mismo, tal y como lo solicitó el represen-
tante del Ministerio Público, resulta ineludible acoger 
lo dispuesto en la decisión de inconstitucionalidad, 
en tanto dicha providencia -como antes se indicó- 
guarda relación con lo previsto en los artículos 33 (li-
teral c, numeral 2º) y 140 (numeral 7º) de la ley 1801, 
preceptos que, de una parte, sirven de fundamento 
parcial del acto acusado; y de otra, comprenden 
comportamientos asociados al porte -tenencia o po-
sesión- de SPA, asunto que ahora ocupa la atención 
de esta autoridad judicial. En tal sentido, la Sala pre-
cisa que las conductas reguladas en los artículos an-
tes mencionados y que están asociadas al consumo, 
únicamente podrán ser corregidas por la Policía 

Nacional cuando las autoridades competentes cum-
plan con los parámetros de reglamentación ordena-
dos por la Corte Constitucional en la plurimencio-
nada sentencia. Esto es, una vez las autoridades 
respectivas fijen, “dentro de los límites que impone 
el orden constitucional” y de manera “razonable y 
proporcionada”, las circunstancias de modo, tiempo, 
espacio y lugar, en virtud de las cuales el acto de con-
sumo afecta el orden público, tal y como se dispon-
drá en la parte resolutiva de este proveído.” 
 
 

 
 
 

 
 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia de 30 de abril 
de 2020, C. P. Roberto Augusto Serrato Valdés, radicación: 11001-03-24-000-2018-00387-00 y 11001-
03-24-000-2018-00399-00 (acumulados).  

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-24-000-2018-00387-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-24-000-2018-00387-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-24-000-2018-00387-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-24-000-2018-00387-00.pdf
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1. El comité bipartito al que hace referencia el numeral 1 del 
artículo 9 de la Ley 1010 de 2006 es el denominado CO-
PASO, y con la expresión "donde existan", se refiere a que 
en las empresas donde hay menos de 10 trabajadores no 
está previsto, pues en esos casos sus funciones son asumi-
das por el empleador en coordinación con los trabajadores 
o vigía ocupacional de que trata el artículo 35 del Decreto 
Ley 1295 de 1994. 
 
Síntesis del caso: Se demandó la Resolución 652 del 30 de abril de 2012 bajo el argumento de que 
aquella obliga a que se constituyan comités de convivencia laboral, los cuales, en criterio del deman-
dante, son los mismos comités bipartitos a los que se refiere la Ley 1010 de 2006, norma que señala 
que en las entidades en las que aquel exista, podrá asumir funciones relacionadas con acoso laboral 
en los reglamentos, de esta manera, afirmó que la resolución cuestionada convierte en imperativo lo 
que la ley tiene como facultativo. 
 
LA COMPETENCIA COMO PRESUPUESTO DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO / POTESTAD 
REGLAMENTARIA DERIVADA DE LOS MINISTROS DEL DESPACHO / COMPETENCIA DEL MINISTE-
RIO DEL TRABAJO PARA EXPEDIR NORMAS TÉCNICAS SOBRE PREVENCIÓN DE ACOSO LABORAL 
/ EL FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS DE CONVIVENCIA LABORAL Y EL PRINCIPIO DE RESERVA 
DE LEY / LA REGULACIÓN DE LOS COMITÉS DE CONVIVENCIA LABORAL NO ES UNA MATERIA SO-
METIDA A RESERVA DE LEY 
 
Problema jurídico 1: ¿Se debe declarar la nulidad de 
la Resolución 652 del 30 de abril de 2012 del Ministe-
rio del Trabajo por haber sido expedida con falta de 
competencia, por el ministro del Trabajo cuando de 
conformidad con los artículos 115 y 189-11 de la 
Constitución Política la potestad reglamentaria la 
ejerce el presidente con los ministros, por lo que no 
podía asumir la facultad únicamente el jefe de la car-
tera ministerial, y porque el funcionamiento de los co-
mités de convivencia laboral es un tema de reserva 
legal? 
 
Tesis 1: «[…] No se configura la causal de nulidad por 

falta de competencia alegada en la demanda, por lo 

siguiente: En primer lugar, porque el ministro del 

Trabajo tiene una facultad reglamentaria derivada, 

concedida por la Constitución Política (art. 208) y por 

la ley, especialmente, la Ley 1444 de 2011, para velar 

por la ejecución de las políticas y programas para la 

prevención de enfermedades profesionales y para se-

ñalar las directrices en las áreas de salud ocupacio-

nal, materias que comprenden lo relativo al acoso la-

boral como componente del riesgo psicosocial, por lo 

tanto, la Resolución 652 del 30 de abril de 2012, debe 

mantener la presunción de legalidad aunque no haya 

sido suscrita por el presidente de la República. En se-

gundo lugar, porque el funcionamiento de los comités 

de convivencia laboral no es un tema de reserva legal. 

[…]»

 
LA JERARQUÍA NORMATIVA COMO CRITERIO DE VALIDEZ EN EL SISTEMA JURÍDICO COLOM-
BIANO / CONCEPTUALIZACIÓN DEL COMITÉ BIPARTITO, COMITÉ PARITARIO Y COMITÉ DE CON-
VIVENCIA LABORAL 
 
Problema jurídico 2: ¿La Resolución 652 del 30 de 
abril de 2012 se encuentra afectada de nulidad por-
que desconoce las normas en que debió fundarse'? 
 
Tesis 2: "[A]l señalar que es obligatoria la constitu-
ción y funcionamiento de los comités de convivencia 
laboral no vulnera el numeral 1 del artículo 9 de la 

Ley 1010 de 2006, en cuanto se refiere a los comités 
de carácter bipartito donde existan, puesto que la 
norma hace referencia al Comité Paritario de Salud 
Ocupacional, hoy conocido como Comité Paritario 
en Seguridad y Salud en el Trabajo, COPASST, al cual 
el reglamento de trabajo le puede asignar funciones 
relacionadas con el acoso laboral, pero que es un 
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ente distinto al comité de convivencia laboral de que 
trata la Resolución 652 de 2012.Tampoco desco-
noce la representatividad que ejercen las asociacio-
nes sindicales respecto de sus afiliados, pues no im-
pide que el representante de los trabajadores en el 

comité de convivencia laboral sea un miembro del 
sindicato, ni les limita el desarrollo de sus propósi-
tos. […]» 
 

 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, sentencia 
de 23 de abril de 2020, C.P. William Hernández Gómez, radicación: 11001-03-25-000-2012-00494-
00(1976-12) Acumulado 11001-03-25-000-2016-00189-00(0980-16). 
 

2. Los actos expedidos en desarrollo de un concurso de 
méritos son susceptibles del medio de control de nulidad y 
restablecimiento.  
 

Síntesis del caso: La Procuraduría General de la Nación nombró en periodo de prueba a un nuevo ser-
vidor en el cargo de procurador judicial grado II, en cumplimiento de un concurso de méritos, lo que 
ocasionó el retiro del servicio de quien desempeñó el cargo en provisionalidad hasta la fecha. Por lo 
anterior, demandó en acción de nulidad y restablecimiento del derecho la anterior decisión y solicitó la 
inaplicación de los actos contentivos de la convocatoria a concurso y la lista de elegibles. El ente de 
control excepción la caducidad de la acción, por considerar que el medio de control que procedía no 
era el interpuesto sino la nulidad electoral, cuyo término de interposición de 30 días se encontraba 
superado. 
 

ACTOS EXPEDIDOS DURANTE EL DESARROLLO DE CONCURSO DE MÉRITOS - No son susceptibles 
del medio de control de nulidad electoral / ACTO DE NOMBRAMIENTO DE PROCURADOR JUDICIAL 
EN CONCURSO DE MÉRITOS- Procede el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
/ CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –Inope-
rancia  
 
Problema Jurídico: ¿Los actos expedidos en las 
etapas de un curso de méritos, son susceptibles 
del medio control de nulidad electoral o de nuli-
dad y restablecimiento del derecho?  
 
Tesis: “Es cierto que el Decreto 3264 de 2016 cuya 
nulidad se pretende, nombró al demandante] en el 
cargo de Procurador Judicial II Administrativo, por lo 
que, en principio podría considerarse susceptible del 
medio de control de nulidad electoral, en la medida 
que se está proveyendo un cargo de la función pú-
blica. No obstante, considera el Despacho oportuno 
resaltar que la jurisprudencia de esta Corporación ha 
establecido que en aquellos casos en que se llevan a 
cabo las etapas de un concurso de méritos, los actos 
resultantes del mismo no pueden ser controlados a 
través de dicho medio sino por la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en la medida que jurídi-
camente son actos administrativos laborales que re-
conocen una prerrogativa a quien obtuvo la mayor ca-
lificación. En otras palabras, no estamos ante un acto 
de elección de la administración, sino en la 

consolidación de un derecho en cabeza de aquella 
persona que cumplió los requisitos y obtuvo el pun-
taje establecido para poder ocupar la vacante, a tra-
vés del concurso de méritos correspondiente (…)se 
tiene que el término de caducidad del medio de con-
trol ejercido por la demandante empezó a correr el 27 
de agosto de 2016, día siguiente a cuando le fue co-
municado el acto acusado (-26-08-2016-) y vencía el 
27 de diciembre de ese año, no obstante la actora, 
transcurridos 3 meses y 16 días del plazo previsto por 
el legislador, presentó el 13 de diciembre de 2016 so-
licitud de conciliación prejudicial, suspendiéndose en 
consecuencia dicho término hasta tanto se llevare a 
cabo la diligencia de conciliación, lo que ocurrió el 9 
de marzo de 2017. En ese orden, a partir del día si-
guiente -10-03-2017- se reanudó el término de cadu-
cidad, quedando 14 días para presentar la acción, 
esto es, hasta el 23 de marzo de 2017, observándose 
que la demanda fue presentada el 21 del mismo mes 
y año, es decir, faltando 2 días para que venciera el 
plazo previsto por el legislador.” 

 

 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, auto de 3 de marzo de 
2020, C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, radicación 25000-23-42-000-2017-01317-01(5130-19). 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-25-000-2012-00494-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-25-000-2012-00494-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-25-000-2012-00494-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-25-000-2012-00494-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/25000-23-42-000-2017-01317-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/25000-23-42-000-2017-01317-01.pdf
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3. No son extensivos los parámetros de evaluación de 
desempeño de los servidores vinculados en carrera admi-
nistrativa o en periodo de prueba de la Fiscalía General de 
la Nación a los servidores vinculados con nombramiento en 
provisionalidad. 

 
Síntesis del caso: Se solicita la nulidad de la Resolución 2457 de 2016, que adopta el sistema de 
evaluación del desempeño laboral de los servidores en carrera administrativa y en periodo de prueba, 
contenido en la Resolución No. 02456 del 14 de julio de 2016, para la evaluación de los servidores 
vinculados a través de nombramientos en provisionalidad. 

 

 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL DE LOS SERVIDORES VINCULADOS CON NOMBRAMIENTOS EN 

PROVISIONALIDAD EN LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - No son extensivos los parámetros de los 

servidores vinculados en carrera administrativa o en periodo de prueba / DESEQUILIBRIO DE LAS CARGAS 

PÚBLICAS  

 
Problema Jurídico: ¿Es posible extender los paráme-
tros de calificación de desempeño laboral de los ser-
vidores en carrera y en periodo de prueba de la Fisca-
lía General de la Nación a la calificación de los 
servidores que vinculen la entidad en forma provisio-
nal?  

 
Tesis: “En la medida en que la Resolución 2457 de 
2016 hace extensivos los mecanismos, parámetros e 
instrumentos previstos para la evaluación del desem-
peño y del servicio de los funcionarios vinculados me-
diante carrera administrativa y en periodo de prueba 
a aquellos nombrados en provisionalidad, vulnera os-
tensiblemente el derecho de igualdad, antes que ga-
rantizarlo, como lo dice en el cuerpo mismo de su ar-
ticulado; lo que ocurre cuando quiera que se equipara 
a todos los funcionarios de la Entidad en condiciones 
y responsabilidades, sin otorgar los mismos benefi-
cios, pues es claro que la estabilidad propia de la ca-
rrera administrativa no es ni será predicable para 
quien ocupa el cargo en provisionalidad; propiciando 
también un desequilibrio en las cargas públicas impu-
table a la Fiscalía General de la Nación y a sus 

servidores públicos, quien teniendo el deber jurídico 
de proveer la totalidad de sus cargos mediante el sis-
tema de concurso no lo hace, bajo el amparo de un 
sistema de calificación del servicio de los funciona-
rios nombrados en provisionalidad, cuya reglamenta-
ción legitima en apariencia su proceder. Razón por la 
cual el cargo estará llamado a prosperar y el acto ad-
ministrativo compelido a perder su presunción de le-
galidad. Finalmente, el Consejo de Estado llama la 
atención en el sentido de precisar que la declaratoria 
de nulidad que se dictará mediante este acto adminis-
trativo no implica que el hecho mismo de calificar el 
servicio de los funcionarios nombrados en provisio-
nalidad al interior de la Fiscalía General de la Nación 
sea contrario a derecho, toda vez que lo que jurídica-
mente se reprocha es que dicha calificación se realice 
equiparando a este tipo de funcionarios con los de ca-
rrera mediante la aplicación de los mismos criterios, 
parámetros, instrumentos y mecanismos que para 
medir su desempeño se utilizan, desnaturalizando por 
ende la razón de ser de unos y otros.” 

 

 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 24 de abril 
de 2020, C.P. César Palomino Cortés, radicación 11001-03-25-000-2017-00281-00(1363-17). 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-25-000-2017-00281-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-25-000-2017-00281-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-25-000-2017-00281-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-25-000-2017-00281-00.pdf
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4. Se reitera que la declaratoria de insubsistencia en rela-
ción con los empleos de libre nombramiento y remoción es 
discrecional y no requiere motivación. 
 
Síntesis del caso: Miembro de la Policía Nacional fue sancionado disciplinariamente por la Oficina de 
Control Interno Disciplinario de esa institución, una vez comprobada la realización de una conducta 
considerada como delito con ocasión del ejercicio de funciones propias de su cargo. El disciplinado 
demando las decisiones adoptadas argumentando la ausencia de tipicidad disciplinaria de la conducta 
endilgada y la vulneración del debido proceso por inadecuada valoración probatoria. 
 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DISCRECIONAL / MOTIVACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE RE-
MOCIÓN / ANOTACIÓN EN LA HOJA DE VIDA / DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA DE LOS EM-
PLEADOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 
 
Problema jurídico 1: ¿Los actos administrativos que 
declaran la insubsistencia de un funcionario de libre 
nombramiento y remoción, han de ser motivados? 
 
Tesis 1: "[L]a regla general en el ejercicio de la función 

administrativa lo constituye el ingreso mediante el 

sistema de la carrera administrativa; no obstante, hay 

eventos en los que la administración requiere cierta 

libertad para seleccionar y retirar a sus empleados en 

atención a la trascendencia de las funciones que 

desempeñan y el grado de confianza que se exige 

para ello. […] [E]l factor determinante en la provisión de 

estos cargos es la confianza que se predica directa-

mente del ejercicio de las funciones de dirección u 

orientación institucional. […] [L]a remoción en empleos 

de libre nombramiento y remoción es discrecional y 

no requiere motivación, cabe precisar que la regla y 

medida de la discrecionalidad de un instrumento 

como la declaratoria de insubsistencia es la razonabi-

lidad; en otras palabras, la discrecionalidad es un po-

der que se ejercita conforme a derecho, y que implica 

el ejercicio de atributos dentro de límites justos y pon-

derados. El poder jurídico de la competencia para de-

cidir debe enmarcarse dentro de la satisfacción del in-

terés general y, por ende, a partir de la observación de 

los elementos fácticos se mueve la adopción de la de-

cisión que mejor convenga a la comunidad. […] [L]o an-

terior supone que debe existir una razón para adoptar 

la decisión, fundada en normas jurídicas y en hechos 

reales y ciertos, lo cual hace que la discrecionalidad 

tenga como medida la «razonabilidad», y ello, de suyo, 

comporta un límite a la facultad discrecional de libre 

nombramiento y remoción. […] En lo que toca con la 

anotación en la hoja de vida de las causas que origi-

naron la desvinculación del servidor público, ha consi-

derado esta Sala que ello no constituye elemento de 

validez del acto, ni requisito para su conformación ni 

presupuesto para su eficacia. Su omisión no puede, 

entonces, generar la nulidad del acto sino, a lo sumo, 

constituye falta disciplinaria para el funcionario que 

no dio cumplimiento a dicho deber. En este orden de 

ideas (…) es viable concluir que la declaratoria de in-

subsistencia de los empleados de libre nombra-

miento y remoción es la facultad discrecional del no-

minador que se ejercita a través de un acto 

administrativo que por su naturaleza es inmotivado, 

no obstante estar fundado en motivos implícitos, 

acordes con la efectiva prestación del servicio pú-

blico. […] En conclusión, la ausencia de anotación de 

los motivos de la insubsistencia de un empleado de 

libre nombramiento y remoción no afecta las garan-

tías fundamentales, por cuanto el retiro del servicio 

para ese tipo de empleos está previsto como una atri-

bución de naturaleza discrecional que precisamente 

autoriza al nominador a disponerlo sin exteriorizar 

sus motivos.” 

 
DESVIACIÓN DE PODER EN EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DISCRECIONAL / CARGA DE LA 

PRUEBA 

 
Problema jurídico 2: ¿A quién corresponde la carga 
de la prueba sobre la desviación de poder en el ejer-
cicio de la facultad discrecional en los casos de in-
subsistencia en empleos de libre nombramiento y re-
moción? 

 
Tesis 2: "[L]a carga probatoria de demostrar el vicio 
de desviación de poder recae en la demandante, 
quien debe asumirla y demostrar que la intención del 
nominador en el ejercicio de la facultad discrecional 
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no fue la de mejorar el servicio sino por un motivo 
eminentemente personal, es necesario analizar la 
prueba obrante en la actuación, de cara a los argu-
mentos expuestos por ella en el recurso de apela-
ción. […] [U]n empleado en tal cargo que no esté en 
sintonía con el representante y responsable de la ins-
titución pública, al margen de sus capacidades y 

desempeño, bien puede ser separado del empleo, ya 
que en la dinámica administrativa, la facultad discre-
cional está instituida, entre otras, para ese tipo de si-
tuaciones, sin que ello suponga sanción o juicio de 
valor a la actividad laboral." 
 

 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 02 de abril 
de 2020, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, radicación: 50001-23-33-000-2014-00024-01(2190-
17).  
 
 

5. Se confirma decisión proferida por la Dirección General 
de la Policía Nacional que declaró responsable disciplina-
riamente a miembro de esa institución e impuso sanción de 
destitución e inhabilidad general por el término de 10 años 
para el ejercicio de cargos públicos, por la comisión de una 
conducta objetivamente considerada como delito. 
 
Síntesis del caso: Miembro de la Policía Nacional fue sancionado disciplinariamente por la Oficina de 
Control Interno Disciplinario de esa institución, una vez comprobada la realización de una conducta 
considerada como delito con ocasión del ejercicio de funciones propias de su cargo. El disciplinado 
demando las decisiones adoptadas argumentando la ausencia de tipicidad disciplinaria de la conducta 
endilgada y la vulneración del debido proceso por inadecuada valoración probatoria. 
 
TIPICIDAD EN MATERIA DISCIPLINARIA / ANTIJURIDICIDAD EN MATERIA DISCIPLINARIA / CUL-
PABILIDAD EN MATERIA DISCIPLINARIA 
 
Problema jurídico 1: ¿Los actos demandados viola-
ron el debido proceso por error en la adecuación tí-
pica? 
 
Tesis 1: [E]l régimen disciplinario se caracteriza, a di-

ferencia del penal, porque las conductas constitutivas 

de falta disciplinaria están consignadas en tipos 

abiertos, ante la imposibilidad del legislador de contar 

con un listado detallado de comportamientos donde 

se subsuman todas aquellas conductas que están 

prohibidas a las autoridades o de los actos antijurídi-

cos de los Servidores Públicos. Por lo tanto, las nor-

mas disciplinarias tienen un complemento com-

puesto por disposiciones que contienen 

prohibiciones, mandatos y deberes, al cual debe remi-

tirse el operador disciplinario para imponer las sancio-

nes correspondientes, circunstancia que sin vulnerar 

los derechos de los procesados permite una mayor 

adaptación del derecho disciplinario a sus objetivos. 

Así las cosas, el que adelanta la investigación discipli-

naria dispone de un campo amplio para establecer si 

la conducta investigada se subsume o no en los 

supuestos de hecho de los tipos legales correspon-

dientes, y si fue cometida con dolo o con culpa, es de-

cir, en forma consciente y voluntaria o con violación 

de un deber de cuidado, lo mismo que su mayor o me-

nor grado de gravedad, sin que ello sea una patente 

para legitimar posiciones arbitrarias o caprichosas. 

[…] [E]n el derecho disciplinario, la antijuridicidad no se 

basa en el daño a un bien jurídico tutelado y/o prote-

gido, sino en el incumplimiento de los deberes funcio-

nales del servidor público. […] La relación de sujeción 

de los destinatarios de la acción disciplinaria con el 

Estado requiere la existencia de controles que operan 

a manera de reglas, cuya infracción, sin justificación 

alguna, consolida la antijuridicidad de la conducta […] 

[E]n materia disciplinaria (…) no se señalan específica-

mente qué comportamientos exigen para su adecua-

ción típica ser cometidos con culpa, de suerte que, por 

regla general, a toda modalidad dolosa de una falta 

disciplinaria le corresponderá una de carácter cul-

poso, lo que apareja que sea el juzgador disciplinario 

el que debe establecer cuáles tipos admiten la moda-

lidad culposa, partiendo de su estructura. […] Para la 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/50001-23-33-000-2014-00024-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/50001-23-33-000-2014-00024-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/50001-23-33-000-2014-00024-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/50001-23-33-000-2014-00024-01.pdf
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Sala, la conducta desplegada por el demandante se 

adecuó al tipo disciplinario previsto en el numeral 9 

del artículo 34 de la Ley 1015 de 2006 […] La conducta 

delictiva que se consideró realizada por el actor se en-

cuentra prevista en el artículo 340 de la Ley 599 de 

2000 (…) dentro del proceso se encuentra acreditado, 

con el material probatorio obrante dentro de la actua-

ción disciplinaria, que el señor (…) como miembro de 

la Policía Nacional, se reunió con personas de una 

banda criminal “los botalones” junto con otros miem-

bros de la policía, facilitándoles su desplazamiento 

por el lugar, y suministrándoles información acerca 

de cuándo la fuerza pública iba a hacer presencia en 

el lugar; es decir, que el demandante, valiéndose de su 

condición de agente de la Policía Nacional, facilitaba 

que esta banda criminal cometiera sus ilícitos con la 

complicidad que tenían entre sí para la comisión de 

los mismos, según lo estableció en su momento la 

Fiscalía General de la Nación y la Sijín - Policía Judi-

cial. […] El dolo en materia disciplinaria debe estar con-

formado por los siguientes elementos: el conoci-

miento de los hechos y de la ilicitud, y la voluntad. […] 

[E]l demandante tuvo conocimiento que su conducta 

de “facilitar a la banda criminal la realización de he-

chos delictivos”, constituía una infracción disciplinaria 

y aun así dirigió su actuar hacia la realización de esta. 

El operador disciplinario valoró el aspecto subjetivo 

de la conducta, tanto cognitivo como volitivo, y deter-

minó que la conducta del demandante fue desarro-

llada a título de dolo, dada su condición y experiencia 

en el ejercicio del cargo”. 

 
VALORACIÓN PROBATORIA EN MATERIA DISCIPLINARIA / REGLAS DE LA SANA CRÍTICA 
 
 
Problema jurídico 2: ¿Los actos administrativos de-
mandados vulneraron el debido proceso por una in-
debida valoración de la prueba testimonial? 
 
Tesis 2: [L]a valoración del testimonio es la opera-
ción mental que realiza el juez o la autoridad con 
competencia para decidir en un procedimiento san-
cionatorio, que tiene como objetivo conocer el valor 
de convicción de este. La fuerza probatoria material, 
que se determina mediante ese ejercicio, depende 
de que el juez encuentre o no, en cada uno de los 
testimonios, y en su conjunto con los demás ele-
mentos de prueba, argumentos que le sirvan para 
formarse su convencimiento sobre los hechos que 
interesen al proceso. Se resalta que, en el análisis de 
la prueba testimonial, es donde deben utilizarse con 
mayor rigor las reglas de la sana crítica. La doctrina, 
ha señalado que, para la valoración de la prueba tes-
timonial, se deben tener en cuenta: La coherencia de 
los relatos, su contextualización, las corroboracio-
nes periféricas y la existencia de detalles oportunis-
tas, los cuales deben ser analizados de manera con-
junta. […] [E]l hecho de que dicho testigo sea uno de 
los agentes de la policía involucrado en la investiga-
ción penal y judicializado por ello, no es óbice para 
restarle credibilidad al contenido de su relato, pues 

tampoco se observan en el acervo probatorio ele-
mentos de juicio que permitan concluir nada distinto 
a lo que dispuso el operador disciplinario. […] [E]n 
materia disciplinaria el juez debe realizar la valora-
ción del acervo probatorio de acuerdo con las reglas 
de la sana crítica, en tal sentido, solo debe declarar 
la nulidad de las decisiones disciplinarias cuando en-
cuentre que se vulneró el derecho al debido proceso, 
o bien porque se omitió realizar una valoración pro-
batoria razonable, objetiva y adecuada, o porque la 
realizada en los mismos es manifiestamente contra-
ria a la realidad y en el presente caso no se presentó 
ninguna de tales hipótesis fácticas (…) el testimonio 
del señor (…) se recaudó con sujeción a las formas 
propias de recepción de la prueba, (…) el deman-
dante tuvo la oportunidad de tachar la declaración y 
no lo efectuó, además el relato del testigo muestra 
coherencia, contextualización y corroboración peri-
férica que permite establecer que el actor recibió di-
nero de una banda antisocial por colaborarles con el 
suministro de la información para el funcionamiento 
de su actividad delictual, incurriendo de esta manera 
en infracción de los deberes que como servidor pú-
blico le competen. […]” 
 

 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 02 de abril 

de 2020, C.P. Gabriel Valbuena Hernández, radicación: 68001-2333-000-2015-0774-01(2061-18).  

 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/68001-2333-000-2015-0774-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/68001-2333-000-2015-0774-01.pdf
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1. En aplicación al principio de seguridad jurídica se fijan lí-
mites temporales a las sentencias de unificación proferidas 
por el Consejo de Estado en materia de contratación estatal. 
 
Síntesis del caso: Desde el 11 de julio de 2003, la Policía de Carreteras, a través de 233 órdenes de 
trabajo, solicitó a la demandante el suministro e instalación de repuestos, revisiones, mantenimientos 
preventivos, reparaciones, arreglos, ajustes, cambios, calibrados y en general todo lo referente a la me-
cánica, latonería, electricidad y mantenimiento para vehículos automotores, cuyo monto ascendió a la 
suma de CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIEZ 
PESOS CON TREINTA CENTAVOS ($181.563.610,30), que luego se negó a pagar. 
 
IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES / IMPROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA / SENTENCIA DE UNIFICACIÓN - No aplicable al caso 
concreto por haber sido proferida mucho después de que ocurrieran los hechos objeto del presente 
proceso 
 
Problema Jurídico: ¿Es posible dar efectos ex tunc a 
las sentencias de unificación proferidas por el Con-
sejo de Estado en materia de contratación estatal? 
 
Tesis: “[L]os particulares no pueden reclamar de la 
Administración el pago de servicios prestados sin la 
suscripción previa de un contrato que cuente con el 
respaldo presupuestal correspondiente y que, en caso 
de hacerlo, el no pago de tales servicios se entiende 
atribuido a su propia culpa, puesto que las normas le-
gales no solo deben ser conocidas y aplicadas por la 
entidad sino también por el particular que obra de 
esta forma. (…) La referida sentencia de unificación en 
la que se establece la regla conforme con la cual no 
es procedente formular una acción contractual e 

invocar el enriquecimiento sin causa, fue proferida 
mucho después de que ocurrieran los hechos objeto 
del presente proceso, que se refieren a la prestación 
de servicios en el lapso comprendido entre el 1° de 
agosto de 2003 y enero 13 de 2004. (…) La Sala estima 
que no puede exigírsele a la sociedad demandante un 
comportamiento conforme con una posición jurispru-
dencial que no corresponde a la vigente cuando ésta 
prestó los servicios a la entidad demandada. NOTA 
DE RELATORÍA: Al respecto, consultar sentencia de 
19 de noviembre de 2012, Exp. 73001-23-31-000-
2000-03075-01(24897), C.P. Jaime Orlando Santofi-
mio Gamboa..” 
 

 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, sentencia 

de 2 de marzo de 2020, C. P. Martín Bermúdez Muñoz, radicación 25000-23-26-000-2005-02122-

01(39947). 

 

2. El Estado debe responder con un estándar de diligencia 

debida mayor, frente al deber de prestar seguridad y protec-

ción a los periodistas cuando las libertades fundamentales 

de expresión, opinión, información y prensa no cuentan con 

las garantías suficientes para su ejercicio tranquilo y seguro 

y tal situación era de conocimiento de las respectivas auto-

ridades. 

 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/25000-23-26-000-2005-02122-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/25000-23-26-000-2005-02122-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/25000-23-26-000-2005-02122-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/25000-23-26-000-2005-02122-01.pdf
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Síntesis del caso: El 11 de enero de 2005, aproximadamente a las 5:30 a.m., el periodista Julio Her-
nando Palacios Sánchez, cuando se desplazaba en su vehículo hacia la Emisora Radio Monumental de 
la ciudad de Cúcuta para dar inicio al Radioperiódico El Viento, fue interceptado por dos hombres, que 
se movilizaban en una motocicleta. Estos sujetos le dispararon a dicho ciudadano en varias oportuni-
dades, produciéndole graves heridas que, posteriormente, desencadenaron en su muerte.  
 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO / DAÑO OCASIONADO POR OMISIÓN / MUERTE DE 

CIVIL / FALLA DEL SERVICIO / FALLA DEL SERVICIO POR OMISIÓN / PROTECCIÓN DEL DERECHO 

A LA VIDA / DEBERES DEL ESTADO / DEBER DE PROTECCIÓN DEL ESTADO / PROTECCIÓN ESPE-

CIAL A PERSONA / PERSONA PROTEGIDA / OMISIÓN DEL DEBER / SEGURIDAD PERSONAL / DERE-

CHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN / PROFESIÓN DE PERIODISMO / DERECHO A LA VIDA / SEGU-

RIDAD PERSONAL / DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD PERSONAL / DERECHO A LA 

INTEGRIDAD / VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
Problema Jurídico 1: “¿El Estado debe responder por 
la muerte de un periodista, ocasionada por actos vio-
lentos de terceros, por incurrir en una presunta omi-
sión de protección a dicho ciudadano, pese a las 
constantes amenazas y atentados que había recibido 
debido a su profesión de periodista? 
 
Tesis 1: “[S]i bien el Estado responde cuando con su 

participación concurre en la violación de derechos hu-

manos, también cuando con su inejecución viola una 

obligación de hacer, esto es, de prevención del daño 

mediante un ejercicio oportuno del estándar de dili-

gencia debida. (…) Por otro lado, es importante seña-

lar que las calidades personales de la víctima y el con-

texto en el cual sucedan los hechos, el conocimiento 

previo de las autoridades, y la determinación si la per-

sona o un grupo poblacional se encuentra bajo riesgo 

o amenaza son factores determinantes en el juicio de 

imputación de responsabilidad, ante eventos de 

muerte violenta y/o afectación del derecho a la vida y 

a la seguridad personal, ya que determinan el margen 

de apreciación del juez de daños frente al estándar 

obligacional exigible a la entidad demandada en cada 

caso concreto y si este es atribuible a una acción u 

omisión de la parte demandada. (…) En esa medida, 

es posible exigir un estándar de diligencia debida ma-

yor al Estado cuando: i) se pone en conocimiento o se 

denuncia un riesgo contra la vida e integridad perso-

nal, ii) una persona se encuentra expuesta a un riesgo 

en razón a su oficio o profesión; iii) en contextos de 

grave alteración del orden público en donde haya no-

toriedad del inminente peligro que corre un ciudadano 

o funcionario; o iv) en situaciones de conflicto armado 

interno en las cuales la violación a los derechos 

humanos o infracciones al DIH han sido ocurrentes, 

sucesivas o sistemáticas y que tengan un patrón ge-

neralizado. (…) Por tanto, sólo cuando la entidad de-

mandada conoció oportunamente de la posible ocu-

rrencia de un acto violento proveniente de un tercero, 

tenía la competencia y la capacidad real de poner en 

obra medios, instrumentos, recursos y estrategias 

para anticiparse, evitar o mitigar los efectos lesivos de 

dicho acto, pero omitió ejercer oportunamente sus 

deberes jurídicos, deberá ser declarado responsable 

si el acto violento tiene lugar y los daños se concretan. 

(…) Pues bien, esta Sala encuentra acreditado que si 

bien no existía una solicitud de protección presentada 

por el señor [periodista], de manera posterior, a la fe-

cha en que le fue retirado el servicio de acompaña-

miento policial (finales del año 2000), lo cierto es que 

no hay lugar a dudas de que el mencionado ciuda-

dano era un periodista que se dedicaba a denunciar 

supuestos actos de corrupción al interior del departa-

mento de Norte de Santander y, que, con ocasión de 

tales circunstancias, las intimidaciones nunca cesa-

ron, (…) Así, pues, en este caso no hay lugar a dudas 

de que en el asunto sub examine el estándar de dili-

gencia exigido a la entidad demandada era mayor, (…) 

no era el único periodista que recibía amenazas en la 

ciudad de Cúcuta (…) Por lo que, resultaba razonable 

afirmar que, las libertades fundamentales de expre-

sión, opinión, información y prensa de dichos profe-

sionales no contaban con las garantías suficientes 

para el ejercicio tranquilo y seguro del periodismo. 

(…).”  

 
 

 

PERJUICIO MORAL / MUERTE DE CIVIL / TRANSMISIBILIDAD DEL DERECHO A RECLAMAR PERJUI-
CIO MORAL / PERIODISTA / DAÑO A LA VÍCTIMA / AMENAZA / AMENAZA A LA SEGURIDAD PER-
SONAL / AMENAZA DE MUERTE / HECHO DEL TERCERO / EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD PA-
TRIMONIAL DEL ESTADO / DAÑO OCASIONADO POR HECHO DEL TERCERO / INEXISTENCIA DE 
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NEXO DE CAUSALIDAD / NEXO DE CAUSALIDAD / EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DEL ESTADO 
 
Problema Jurídico 2: ¿Pueden imputarse al Estado, 
los perjuicios morales por la amenaza que sufrió un 
periodista que, por omisión en la protección de su se-
guridad, perdió la vida?  
 
Tesis 2: “Respecto de la petición de indemnización de 
200 SMLMV a favor del señor [periodista víctima], por 
concepto de perjuicios morales, la Sala advierte que 
la responsabilidad patrimonial de la entidad accio-
nada deviene del daño antijurídico consistente en la 
muerte del periodista y los perjuicios morales se deri-
van de ese mismo hecho. Por tanto, el reconoci-
miento de perjuicios morales a favor de este ciuda-
dano tiene un origen distinto, pues se trata de la 
indemnización del padecimiento moral que sufrió la 
víctima antes de su muerte con ocasión de la falla en 

la prestación del servicio de protección y seguridad 
personal. (…) Ahora bien, para esta Sala no hay duda 
de que el señor [periodista] experimentó emociones 
de angustia y zozobra con ocasión de las amenazas 
que recibió durante el ejercicio de su actividad perio-
dística. No obstante, no se accederá a la indemniza-
ción de dicho perjuicio, puesto que se acreditó que di-
chos actos amenazantes provenían de terceros 
ajenos a la actividad estatal e, inclusive, son anterio-
res a la omisión de protección que ahora se le endilga 
a la entidad demandada. En ese orden, no existe rela-
ción de causalidad alguna entre tales amenazas y la 
conducta omisiva de la administración.” 
 
 

 
Nota de la Relatoría: Con aclaración de voto del consejero Alberto Montaña Plata 
 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, sentencia 
del 3 de abril de (2020), C. P. Ramiro Pazos Guerrero, radicación 54001-23-31-000-2006-01436-
01(47334). 
 
 
 

3. En materia de privación injusta de la libertad, el Estado 
debe responder conforme el régimen objetivo de daño es-
pecial cuando al ciudadano se le imponen cargas que no 
está llamado a soportar. 
 
Síntesis del caso: El 31 de marzo de 2006, abogado fue capturado con fines de extradición, en atención 
a la solicitud elevada por el Gobierno de los Estados Unidos de América; y el 18 de octubre de la misma 
anualidad recuperó su libertad porque el Estado requirente retiró dicha solicitud.  
 
CONFIGURACIÓN DEL RÉGIMEN OBJETIVO DE RESPONSABILIDAD POR PRIVACIÓN INJUSTA DE 

LA LIBERTAD / TEORÍA DEL DAÑO ESPECIAL / IMPUTACIÓN DEL DAÑO ESPECIAL / RESPONSABI-

LIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑO ESPECIAL / LEGALIDAD DE LA ACTUACIÓN EN EL 

PROCESO / DEBER DE OBEDIENCIA AL ORDENAMIENTO JURÍDICO / CUMPLIMIENTO DE DEBER LE-

GAL / MECANISMOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL / RELACIONES INTERNACIONALES DEL 

ESTADO / PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS / SEGURIDAD DEL ESTADO / FINALIDAD 

DE LA EXTRADICIÓN / PROCEDIMIENTO DE LA EXTRADICIÓN / DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD 

DE EXTRADICIÓN 

 
Problema Jurídico 1: ¿Es responsable el Estado por 
la privación de la libertad de un ciudadano capturado 
con fines de extradición y puesto en libertad por can-
celación de la solicitud por parte del estado requi-
rente?  

 
Tesis 1: “[L]a Sala viene de acreditar la existencia de 
una actuación licita de la administración pública, esto 
es, el trámite de la solicitud de extradición que motivó 
la orden de captura emitida por el Fiscal General de la 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/54001-23-31-000-2006-01436-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/54001-23-31-000-2006-01436-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/54001-23-31-000-2006-01436-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/54001-23-31-000-2006-01436-01.pdf
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(…) dentro del contexto de las relaciones diplomáticas 
que demandan la cooperación internacional mediante 
mecanismos como el de la extradición que conllevan 
un beneficio para las relaciones internacionales y para 
la seguridad de los Estados que, finalmente, redunda 
en favor de los intereses de la colectividad de cada 
una de las naciones, pero, en este caso, bajo el sacri-
ficio injustificado del derecho a la libertad personal del 
señor (…), pues debe recordarse que pese al 

cumplimiento de los requisitos legales la solicitud de 
extradición fue retirada por el Estado requirente sin 
motivación alguna que justificara el periodo de priva-
ción de la libertad padecido por el demandante, de 
manera que la Sala encuentra que el daño antijurídico 
es atribuible a la responsabilidad del Estado, a título 
de daño especial.” 
 
 

 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO DERIVADA DE LA PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD / IMPU-
TACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO / RESPONSABILIDAD PATRIMO-
NIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN POR PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD / TRÁ-
MITE DE EXTRADICIÓN / RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑO ESPECIAL / 
OBLIGACIÓN SOLIDARIA / RESPONSABILIDAD DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA / MI-
NISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES / SUBROGACIÓN DEL PAGO 
 
Problema Jurídico 2: ¿Es dable establecer una con-
dena solidaria para las autoridades que intervinieron 
en el trámite de la extradición que originó la privación 
de la libertad del ciudadano demandante?  
 
Tesis 2: “[E]n el trámite de la solicitud de extradición 

que acude como hecho generador del daño antijurí-

dico fue determinante la actuación conjunta de la Fis-

calía General de la Nación, del Ministerio de Relacio-

nes Exteriores y del Ministerio del Interior, situación de 

la que emana la obligación solidaria prescrita por el 

artículo 2344 del C.C. y que, si bien no exige la integra-

ción de un litisconsorcio necesario, sí insta a la enti-

dad demandada a satisfacer la totalidad de la con-

dena en virtud de la subrogación dispuesta por el 

artículo 1578 ibídem y a repetir contra las demás en-

tidades que contribuyeron a la causación del mencio-

nado daño antijurídico – privación injusta de la liber-

tad. (…) [D]e las entidades demandadas se estableció 

la responsabilidad administrativa y patrimonial a tí-

tulo de daño especial por la participación en el trámite 

de la solicitud de extradición, únicamente, de la Fisca-

lía General de la Nación, entidad vinculada a la acción 

de reparación directa en contra de cuyo presupuesto 

habrá de imputarse la condena aquí reconocida, sin 

perjuicio de las obligaciones derivadas de lo dis-

puesto por los artículos 2344 y 1578 del C.C., frente a 

los ministerios de Relaciones Exteriores y del Interior.”  

 

 

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR FALLA DEL SERVICIO / 
INEXISTENCIA DE LA FALLA EN EL SERVICIO / FUNCIONES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NA-
CIÓN / REQUISITOS DE EXTRADICIÓN / FORMALIDADES DE LA EXTRADICIÓN - Cumplimiento / 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES DE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD / INVESTIGA-
CIÓN PENAL / FORMULACIÓN DE ACUSACIÓN / SOLICITUD DE EXTRADICIÓN / REQUERIDO EN LA 
EXTRADICIÓN / MEDIOS DE PRUEBA / SISTEMA DE VIGILANCIA ELECTRÓNICA / PROVIDENCIA DE 
LA EXTRADICIÓN PROFERIDA EN ESTADOS UNIDOS / TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE COLOM-
BIA Y ESTADOS UNIDOS / TESTIGOS / RESERVA DEL INFORME DE LA INVESTIGACIÓN / INTERCEP-
TACIÓN TELEFÓNICA / DAÑO ESPECIAL / DAÑO ESPECIAL DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 
DE CARÁCTER OBJETIVO / IMPUTACIÓN DEL DAÑO ESPECIAL / RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DEL ESTADO POR DAÑO ESPECIAL / LEGALIDAD DE LA ACTUACIÓN EN EL PROCESO / DEBER DE 
OBEDIENCIA AL ORDENAMIENTO JURÍDICO / CUMPLIMIENTO DE DEBER LEGAL / PRINCIPIO DE 
EQUIDAD / RUPTURA DEL EQUILIBRIO DE LAS CARGAS PÚBLICAS / VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD FRENTE A LAS CARGAS PÚBLICAS / PRINCIPIO DE PRIMACÍA DEL INTERÉS GENERAL / 
DERECHOS PARTICULARES 
 
Problema Jurídico 3: ¿Cuáles es el título de impu-
tación aplicable en el evento de que se produzca un 
daño antijurídico bajo una actuación legal por parte de 
la administración, pero que ocasiona lesión que el ciu-
dadano no está llamado a soportar? 
 

Tesis 3: “[L]a Fiscalía General de la Nación, así como 
las demás autoridades administrativas que intervinie-
ron en el trámite de la solicitud de extradición, dieron 
pleno acatamiento a la normatividad legal que regula 
la materia, de donde fuerza concluir que no se en-
cuentra configurada la falla en el servicio de estas en-
tidades públicas. (…) la investigación y la acusación 
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penal que originó la solicitud de extradición tuvo su 
génesis en las pruebas obtenidas de las labores de vi-
gilancia electrónica efectuadas por las autoridades 
norteamericanas, el trabajo adelantado conjunta-
mente con informantes y colaboradores en ese país, 
testigos confidenciales con identidad reservada que 
habían sido objeto de incautaciones de narcóticos e 
interceptaciones telefónicas de dichas autoridades 
estatales y federales. (…) [E]n lo que respecta al juicio 
de imputación bajo los criterios del daño especial, de 
vieja data definido como uno de los tipos de respon-
sabilidad sin falta de la administración, cimentado en 
la obligación en cabeza del Estado de responder a pe-
sar de la legalidad total de su actuación, de manera 
excepcional y por equidad, cuando con su obrar lícito, 
desplegado en beneficio de la comunidad, causa en 
determinado administrado un daño anormal, conside-
rable y superior al que normalmente deben sufrir los 
ciudadanos en razón a la naturaleza de los poderes y 
actuaciones del Estado, rompiéndose así la igualdad 
de los mismos frente a las cargas públicas, o la equi-
dad que debe reinar ante los sacrificios que conlleva 
para los administrados la existencia del Estado, lo que 
significa adentrarnos en el daño injustamente pade-
cido como obliga la normativa constitucional que 
abandona el anterior concepto de daño injustamente 
causado del que hablaba la concepción anterior de 
ese fenómeno.”  

 
Nota de Relatoría: Sobre la responsabilidad patrimonial del 
Estado por privación injusta de la libertad, ver sentencia del 
26 de marzo de 2008, Exp. 16530, C.P. Mauricio Fajardo 
Gómez. Sobre el título de imputación de daño especial, ver 
sentencia de 27 de abril de 2006, Exp. 16079, C.P. Ramiro 
Saavedra Becerra. En relación con el reconocimiento de 
perjuicios morales en casos de privación injusta de la liber-
tad, ver sentencia de 28 de agosto de 2014, Exp. 27709, 
C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera. Sobre la indemniza-
ción de perjuicios por afectación al derecho al buen nom-
bre, ver sentencia de 28 de agosto de 2014, Exp. 26251, C.P. 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa, sentencia de 28 de 
agosto de 2014, Exp. 28804, C.P. Stella Conto Díaz del Cas-
tillo, sentencia de 28 de agosto de 2014, Exp. 32988, C.P. 
Ramiro Pazos Guerrero. Sobre la procedencia de la extradi-
ción y sus fundamentos constitucionales, ver sentencia de 
la Corte Constitucional C 1106 de 2000, C 740 de 2000 y C 
780 de 2004. La presente decisión tiene aclaración de voto 
de los honorables Consejeros Jaime Enrique Rodríguez Na-
vas y Guillermo Sánchez Luque y voto disidente del hono-
rable Consejero Guillermo Sánchez Luque. Las razones de 
la aclaración y del voto disidente del Consejero Guillermo 
Sánchez Luque pueden ser consultados en el Exp. 36146 
de 2015 numeral 1 y en el Exp. 44572 de 2019 numeral 2, 
respectivamente. Aclaración de voto de los consejeros 
Jaime Enrique Rodríguez Navas y Guillermo Sánchez Lu-
que y voto disidente del consejero Guillermo Sánchez Lu-
que. 

 

 

 
 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera; sentencia de 28 de fe-
brero de 2020, C.P. Nicolás Yepes Corrales, radicación: 17001-23-31-000-2008-00255-01(50501).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/17001-23-31-000-2008-00255-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/17001-23-31-000-2008-00255-01.pdf


 

 

60 

 

BOLETÍN 232 JULIO DE 2020 

 

 
 
 
 

X. SECCIÓN CUARTA 
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1. Los supuestos de no sujeción al impuesto al patrimonio 

no cobijan a las empresas prestadoras de servicios públicos 

que son objeto de toma de posesión para administrar. 

Síntesis del caso: Se negó la nulidad de los actos administrativos por los que se determinó de aforo el 
impuesto al patrimonio del año gravable 2011, a cargo de una empresa prestadora de servicios de salud 
que fue objeto de toma de posesión para administrar. Lo anterior, porque la Sala concluyó que la impo-
sición de dicha medida no exime a las empresas de servicios públicos de la obligación de declarar y 
pagar el impuesto al patrimonio, toda vez que no se encuentra dentro de los supuestos de no sujeción 
previstos por el artículo 297-1 del Estatuto Tributario. Al respecto, la Sala precisó que, de conformidad 
con el precedente de la Sección y la sentencia C-895 de 2012 de la Corte Constitucional, la exención 
del impuesto al patrimonio solo cobija a las empresas prestadoras de servicios públicos que han sido 
objeto de toma de posesión para liquidar y no para administrar. 
 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - Naturaleza jurídica / INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LAS INSTI-

TUCIONES QUE MANEJAN RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - Alcance 

/ INTERVENCIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA DE INSTITUCIONES O ENTIDADES DEL SECTOR SA-

LUD – Competencia y objeto / TOMA DE POSESIÓN PARA ADMINISTRAR EMPRESAS PRESTADO-

RAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS -Efectos jurídicos / EXENCIÓN DEL IMPUESTO AL 

PATRIMONIO PARA EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS – Toma 

de posesión con fines de liquidación / TOMA DE POSESIÓN PARA LIQUIDAR EMPRESAS PRESTA-

DORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - Efectos jurídicos / EXENCIÓN DEL IMPUESTO 

AL PATRIMONIO PARA EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS OB-

JETO DE TOMA DE POSESIÓN PARA ADMINISTRAR – Improcedencia / EXENCIÓN DEL IMPUESTO 

AL PATRIMONIO PARA EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS OB-

JETO DE TOMA DE POSESIÓN PARA LIQUIDAR - Procedencia / IMPUESTO AL PATRIMONIO – Enti-

dades no sujetas 

 

Problema Jurídico: ¿La actora, que fue objeto de 
toma de posesión e intervención forzosa para admi-
nistrar, estaba sujeta al impuesto al patrimonio por el 
año gravable 2011?  
 
 
Tesis: “Los artículos 48 y 49 de la Constitución Polí-
tica disponen que la Seguridad Social, en su compo-
nente de atención en salud, es un servicio público de 
carácter obligatorio que se presta bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado que, en virtud de los 
artículos 154 de la Ley 100 de 1993 y 42 numeral 42.8 
de la Ley 715 de 2001, intervendrá en su prestación y 
fijará «los procedimientos y reglas para la intervención 
técnica y/o administrativa de las instituciones que ma-
nejan recursos del Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud, sea para su liquidación o administración 
(…)». En ese sentido, durante los hechos en discusión, 
el artículo 68 de la Ley 715 de 2001 señaló que la Su-
perintendencia Nacional de Salud «ejercerá la inter-
vención forzosa administrativa para administrar o 

liquidar las entidades vigiladas», entre las que se en-
cuentran las instituciones prestadoras de salud de 
cualquier naturaleza (…) Así pues, los procesos de in-
tervención para el sector salud tienen como fin admi-
nistrar o liquidar entidades vigiladas, entre las que se 
encuentra la actora (…) [S]e observa que la toma de 
posesión para administrar la Clínica Santiago de Cali 
no forma parte de los supuestos de no sujeción del 
artículo 297-1 del Estatuto Tributario, que se refiere a 
«las entidades que se encuentren en liquidación, con-
cordato, liquidación forzosa administrativa, liquida-
ción obligatoria o que hayan suscrito acuerdo de res-
tructuración de conformidad con lo previsto en la Ley 
550 de 1999 o acuerdo de reorganización de la Ley 
1116 de 2006». Al efecto, se advierte que la actora fue 
objeto de intervención forzosa administrativa para 
administrar, y no para liquidar, pues su fin principal se 
concretó en garantizar la prestación del servicio pú-
blico de salud y superar las causas que originaron la 
medida, lo que la ubica en las mismas condiciones 
de las empresas prestadoras de servicios públicos 
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domiciliarios a que se refiere la Corte Constitucional 
en la sentencia C-895 de 2012 y en la sentencia de la 
Sección del 20 de febrero de 2017, Exp. 19186, C.P. 
Stella Jeannette Carvajal Basto. Lo anterior, contrario 
a lo expresado por la apelante, en razón al régimen 
especial que regula las empresas prestadoras de ser-
vicios públicos y a la función social que desarrollan, 
criterios que derivan en que los procedimientos de 
toma de posesión privilegien la continuidad y calidad 
del servicio a cargo sobre otros intereses particula-
res, lo cual justifica que continúen ejerciendo su ob-
jeto social, sin que sean relevantes las razones que 
originaron la adopción de la medida. Cabe señalar 
que la Corte Constitucional expresó que la única me-
dida que derivaba en la exención del impuesto al pa-
trimonio para empresas prestadoras de servicios pú-
blicos, era la toma de posesión para liquidación, pues 
se asimilaba a la liquidación forzosa administrativa 
regulada por el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero e implicaba que «la empresa cesa su ob-
jeto social y se da inicio a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y demás normas 
concordantes». Por lo expuesto, se considera que los 
actos administrativos demandados no violaron los 
principios de igualdad, justicia y equidad aducidos 
por la apelante, quien al haber sido objeto de toma de 
posesión para administrar se encontraba en una si-
tuación de hecho y de derecho diferente de los su-
puestos de no sujeción establecidos en el artículo 
297-1 del Estatuto Tributario. Tampoco existe el ca-
rácter confiscatorio de los actos administrativos de-
mandados, pues conforme con la normativa aplica-
ble, por el año gravable 2010, la actora reportó un 
patrimonio líquido de $8.509.643.000, lo que la obli-
gaba a declarar y pagar el impuesto al patrimonio del 
año gravable 2011.” 

 

 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia de 7 de mayo 
de 2020, C. P. Stella Jeannette Carvajal Basto, radicación: 76001-23-33-000-2016-00865-01 (23960). 
 
 
 

2. La Sala reitera que para que se configure el hecho gene-

rador de la estampilla pro desarrollo departamental se re-

quiere la intervención de un funcionario del orden departa-

mental en la expedición de los actos o documentos 

gravados. 

Síntesis del caso: Se estudió la legalidad, entre otras disposiciones, de los artículos 5 literales a) y b) 

numeral 4 de la Ordenanza 015 de 1986 y, 4 numerales 8.2, 8.5 y 8.9 de la Ordenanza 031 de 2004, 

mediante los cuales la Asamblea del departamento del Quindío señaló los actos y documentos grava-

dos con la estampilla Pro desarrollo Departamental y fijó las tarifas aplicables. La Sala confirmó la 

sentencia anulatoria de dichas disposiciones, porque concluyó que desconocen el hecho generador de 

la estampilla en mención, al establecer el uso obligatorio de la misma en los documentos o instrumen-

tos que se otorguen en los municipios o sus entidades descentralizadas, toda vez que en su expedición 

no intervienen funcionarios del orden departamental, como lo exigen los artículos 32 de la Ley 3 de 

1986 y 170 del Decreto ley 1222 de 1986, para que se configure el hecho generador del tributo.  

 

ESTAMPILLA PRO DESARROLLO DEPARTAMENTAL - Autorización legal / RENTAS DE LA ESTAM-

PILLA PRO DESARROLLO DEPARTAMENTAL - Destinación / OBLIGACIÓN DE ADHERIR Y ANULAR 

LA ESTAMPILLA PRO DESARROLLO DEPARTAMENTAL - Competencia / ESTAMPILLA PRO DESA-

RROLLO DEPARTAMENTAL - Hecho generador / ACTIVIDAD GRAVADA CON IMPUESTO DE ESTAM-

PILLA PRO DESARROLLO DEPARTAMENTAL - Naturaleza cualificada / HECHO GENERADOR DE LA 

ESTAMPILLA PRO DESARROLLO DEPARTAMENTAL - Intervención de funcionario del orden 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/76001-23-33-000-2016-00865-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/76001-23-33-000-2016-00865-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/76001-23-33-000-2016-00865-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/76001-23-33-000-2016-00865-01.pdf
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departamental. Obligatoriedad / DETERMINACIÓN DE ACTOS, DOCUMENTOS O INSTRUMENTOS 

GRAVADOS CON IMPUESTO DE ESTAMPILLA PRO DESARROLLO DEPARTAMENTAL – Autonomía 

impositiva departamental / AUTONOMÍA IMPOSITIVA DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES - Al-

cance y límites. Reiteración de jurisprudencia / ESTAMPILLA PRO DESARROLLO DEPARTAMENTAL 

SOBRE DOCUMENTOS O INSTRUMENTOS EXPEDIDOS CON MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO O 

CON ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MUNICIPIO - Ilegalidad 

Problema Jurídico: ¿Procede la nulidad parcial de los 

artículos 5 literales a) y b) numeral 4 de la Ordenanza 

015 de 1986 y, 4 numerales 8.2, 8.5 y 8.9 de la Orde-

nanza 031 de 2004, expedidas por la Asamblea del 

Quindío, como lo declaró la sentencia apelada, o le 

asiste razón al departamento en cuanto afirma que no 

es necesaria la intervención de un funcionario depar-

tamental para que se configure el hecho generador de 

la estampilla Pro desarrollo departamental?  

 
Tesis: “El artículo 32 de la Ley 3 del 9 de enero de 1986 

autorizó a las asambleas para ordenar la emisión de 

estampillas Pro Desarrollo Departamental, cuyo pro-

ducido se destinará a construcción de infraestructura 

educativa, sanitaria y deportiva. Autorización que 

también se hizo en el artículo 170 del Decreto Ley 

1222 del 18 de abril de 1986, en el que, adicional-

mente, se dispuso que la obligación de adherir y anu-

lar la estampilla queda a cargo de los funcionarios de-

partamentales que intervengan en el acto. Norma que 

se encontraba vigente para cuando se expidieron las 

ordenanzas 015 del 28 de noviembre de 1986 y 0031 

del 2 de diciembre de 2004, demandadas en este pro-

ceso. Acorde con las citadas normas, la Sala ha ex-

puesto que el hecho generador de la estampilla Pro 

Desarrollo Departamental lo constituye el «docu-

mento o instrumento gravado», en cuyo otorgamiento 

intervengan funcionarios del departamento. Es crite-

rio reiterado de la Sala que, para que se configure el 

hecho generador de la estampilla Pro Desarrollo De-

partamental es necesario: (i) que los actos gravados 

se realicen en el territorio del departamento y (ii) que 

el funcionario departamental intervenga directamente 

en la operación gravada con la estampilla. Respecto 

de la intervención de la autoridad departamental en la 

operación gravada, se reitera que no basta con que 

sea sujeto activo de la relación tributaria, pues se re-

quiere que su intervención sea real en la operación 

que se grava con la estampilla. De lo contrario, «se 

gravaría cualquier actividad generada dentro del depar-

tamento sin distinción del sujeto, finalidad que no po-

see el presente tributo». En conclusión, la determina-

ción del «documento o instrumento gravado» a los que 

se refiere la ley de autorización, es de competencia de 

los órganos de representación departamental, en vir-

tud del principio de autonomía, labor que se debe rea-

lizar dentro de los términos fijados por el legislador, 

incluida la necesaria intervención del funcionario de-

partamental en el hecho generador de la estampilla 

Pro Desarrollo Departamental. Conforme con lo ante-

rior, no es posible que se imponga el uso obligatorio 

de esta estampilla en los documentos o instrumentos 

que se lleven a cabo con los municipios o sus entida-

des descentralizadas, como lo disponen los artículos 

5 literales a) y b) numeral 4 de la Ordenanza 015 de 

1986, razón por la cual, no prospera el recurso de ape-

lación interpuesto por el departamento del Quindío. 

Igual razonamiento aplica en relación con el artículo 4 

numerales 8.2, 8.5 y 8.9 de la Ordenanza 031 de 2004, 

en el aparte pertinente a los municipios y sus entida-

des descentralizadas. En este orden de ideas, lo pro-

cedente es confirmar la sentencia de primera instan-

cia”. 

 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia de 28 de mayo 
de 2020, C. P. Stella Jeannette Carvajal Basto, radicación: 63001-23-33-000-2015-00216-01 (23333). 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/63001-23-33-000-2015-00216-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/63001-23-33-000-2015-00216-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/63001-23-33-000-2015-00216-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/63001-23-33-000-2015-00216-01.pdf
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3. Se condiciona la legalidad del numeral 5.5 del Concepto 

Unificado sobre las Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), 

en el sentido de señalar que la remisión que efectúa a los 

marcos técnicos contables regulados por la Ley 1314 de 

2009, se hace a los adoptados con base en esa ley, que sean 

específicamente aplicables a las entidades del sector 

cooperativo. 

Síntesis del caso: Se estudió la legalidad, entre otras normas, de los apartes del numeral 5.5 del Con-
cepto DIAN 481 del 27 de abril de 2018 (Unificado sobre las Entidades sin Ánimo de Lucro ESAL), según 
el cual, para efectos del cálculo del beneficio neto o excedente, las entidades del sector cooperativo 
deben aplicar los marcos técnicos normativos contables regulados por la Ley 1314 de 2009, así como 
las disposiciones tributarias que establecen requisitos y límites para la aceptación de egresos conteni-
das en los artículos 87-1, 107, 107-1, 108, 177-1. 177-2, 771-2, 771-3 y 771-5, entre otros. La Sala con-
dicionó la legalidad de los apartes demandados del Concepto 481 de 2018, a que se interprete que la 
remisión que hace a los marcos técnicos contables regulados por la Ley 1314 de 2009, se debe enten-
der efectuada a los marcos técnicos contables aplicables específicamente a las entidades del sector 
cooperativo, adoptados con base en dicha ley. 
 

LEY 1314 DE 2009 – Contenido y alcance / LEY 1314 DE 2009 – Marco de aplicación / BENEFICIO 

NETO O EXCEDENTE DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR COOPERATIVO - Determinación / CONCEPTO 

DIAN 481 DE 2018 - Alcance de la remisión que el numeral 5.5 hace a los marcos técnicos contables 

regulados por la Ley 1314 de 2009. Reiteración de jurisprudencia / DETERMINACIÓN DEL BENEFI-

CIO NETO O EXCEDENTE DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR COOPERATIVO – Legalidad condicio-

nada del numeral 5.5 del Concepto DIAN 481 de 2018 / DETERMINACIÓN DEL BENEFICIO NETO O 

EXCEDENTE DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR COOPERATIVO - Alcance de la remisión que el nu-

meral 5.5 del Concepto DIAN 481 de 2018 hace al Estatuto Tributario  

 

Problema Jurídico: ¿El Concepto acusado incurre en 
falsa motivación por privilegiar la aplicación del Esta-
tuto Tributario sobre la legislación cooperativa y vul-
nera las normas superiores al exigir que se apliquen 
genéricamente los marcos técnicos normativos con-
tables, o solo en lo que resulten compatibles?  
 
Tesis: “La Ley 1314 de 2009 contiene el marco gene-
ral institucional con base en el cual deben expedirse 
los principios y normas de contabilidad e información 
financiera y de aseguramiento de información aplica-
bles en Colombia. En concreto, esta ley no contiene 
normas contables específicas, ni tampoco disposi-
ciones especiales relativas a las entidades coopera-
tivas, aunque sí establece, en su artículo 2º., que el 
régimen contable expedido con base en la misma 
“aplica a todas las personas naturales y jurídicas que, 
de acuerdo con la normatividad vigente, estén 

obligadas a llevar contabilidad”, condición predicable 
de las entidades cooperativas (art. 364 E.T.). Por 
tanto, en la medida en que la misma ley no contiene 
normas contables concretas, debe entenderse que 
los marcos técnicos contables aplicables a las enti-
dades cooperativas a los que se refiere el concepto 
serán aquellos específicamente aplicables a estas 
entidades, adoptados con base en la Ley 1314 de 
2009. Así lo sostuvo la Sala en la sentencia [del 28 de 
noviembre de 2019, Exp. 23661] al examinar la legali-
dad del artículo 1.2.1.5.2.7 del Decreto 1625 de 2016 
(…) Una vez clara su legalidad, el mismo inciso pri-
mero del artículo 1.2.1.5.2.7 del Decreto 1625 de 
2016 al que alude el Concepto 481 de 2018, y que cita 
el demandante como norma violada por el concepto, 
permite aclarar el sentido de la remisión que hace el 
concepto a los marcos técnicos contables regulados 
por la Ley 1314 de 2009 (…) Conforme lo anterior, la 
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Sala concluye que el Concepto DIAN nro. 481 del 27 
de abril de 2018 no resulta contrario a las normas que 
interpreta, en la medida en que se entienda que “el 
marco técnico contable regulado en la Ley 1314 de 
2009”, al que se refiere como aplicable a las entida-
des del sector cooperativo, corresponde al marco 
técnico contable expedido con base en esa norma, 
que resulte aplicable específicamente a estas entida-
des. Así, y con el fin de aclarar el alcance del apartado 
demandado del concepto demandado conforme lo 
dicho anteriormente, la Sala declarará la legalidad 
condicionada del concepto, siempre que se interprete 
que la remisión efectuada por este a los marcos téc-
nicos contables regulados por la Ley 1314 de 2009, 
debe entenderse efectuada a los marcos técnicos 
contables aplicables específicamente a las entidades 

del sector cooperativo, adoptados con base en la Ley 
1314 de 2009. Por último, cabe añadir que la mención 
que hace el concepto demandado de las normas de 
control del Estatuto Tributario aplicables para deter-
minar el beneficio neto o excedente de las entidades 
cooperativas se encuentra conforme a la ley, en la 
medida en que su aplicación no contraviene normas 
cooperativas en sentido contrario; antes bien, como 
se explicó anteriormente, su mención sirve para acla-
rar los criterios para determinar los ingresos, costos 
y gastos que deben ser tenidos en cuenta para calcu-
lar el beneficio neto o excedente.” 
Nota de relatoría: Aclaró voto el consejero Julio Ro-

berto Piza Rodríguez.

 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia de 28 de mayo 
de 2020, C. P. Milton Chaves García, radicación: 11001-03-27-000-2018-00032-00 (23900). 
 
 
 

4. Los términos para que el contribuyente y los obligados 

solidarios y subsidiarios intervengan en los procedimientos 

tributarios corren de manera independiente para cada uno 

de ellos, a partir del momento en que se les notifique, opor-

tunamente, el correspondiente acto administrativo. 

 

Síntesis del caso: Se anuló la expresión «En consecuencia, no existen términos independientes para 

quienes obren en calidad de litisconsortes en relación con el proceso de determinación de impuestos 

e imposición de sanciones» contenida en la Circular 140 del 4 de octubre de 2014, expedida por el 

Director de la Dian, relativa a la comunicación de deudores solidarios o subsidiarios en el proceso de 

determinación de deudas fiscales. Lo anterior, por cuanto la Sala concluyó que los términos para que 

el contribuyente y los referidos sujetos intervengan en dichos procedimientos comienzan a correr, de 

manera independiente para cada uno de ellos, a partir del momento en que se les notifique, oportuna-

mente, el correspondiente acto administrativo. La Sala arribó a la decisión anulatoria tras considerar 

que, en el procedimiento de determinación oficial de deudas tributarias, todos los responsables del 

tributo, como los obligados solidarios y subsidiarios, cuentan con los mismos derechos que el obligado 

principal, por lo que no se ajustaba a derecho que los plazos para su intervención se supeditaran al 

momento en que se notificaran los respectivos actos al contribuyente, pues ello vulnera el derecho de 

defensa y contradicción de los demás responsables. 

 

RESPONSABLES SOLIDARIOS O SUBSIDIARIOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS - Intervención en 

procedimientos de determinación oficial de tributos y de imposición de sanciones / CONTABILIZA-

CIÓN DE TÉRMINOS PARA LA INTERVENCIÓN DE RESPONSABLES SOLIDARIOS O SUBSIDIARIOS 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2018-00032-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2018-00032-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2018-00032-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2018-00032-00.pdf
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DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN PROCEDIMIENTOS DE DETERMINACIÓN OFICIAL DE TRIBU-

TOS Y SANCIONATORIOS - Alcance de la sentencia C-1201 de 2003 de la Corte Constitucional / 

INTERVENCIÓN DE RESPONSABLES SOLIDARIOS O SUBSIDIARIOS DE OBLIGACIONES TRIBUTA-

RIAS EN PROCEDIMIENTOS DE DETERMINACIÓN OFICIAL DE TRIBUTOS Y SANCIONATORIOS – 

Conteo de términos / CONTEO DE TÉRMINOS DE INTERVENCIÓN DE RESPONSABLES SOLIDARIOS 

O SUBSIDIARIOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN PROCEDIMIENTOS DE DETERMINACIÓN 

OFICIAL DE TRIBUTOS Y SANCIONATORIOS - Iniciación  

Problema Jurídico: ¿En los supuestos en que la ad-

ministración pretenda oponer el mismo título ejecu-

tivo contra el contribuyente y los responsables solida-

rios y subsidiarios, estos últimos deben actuar dentro 

de los mismos plazos que el contribuyente o, por el 

contrario, los términos para que contesten y recurran 

las actuaciones administrativas se contabilizan 

desde que se les comunican los respectivos actos ad-

ministrativos? 

 
Tesis: “[E]n lo que concierne al conteo de términos de-

batido, es perentorio considerar que la sentencia C-

1201 de 2003 fue reiterativa al determinar que los res-

ponsables solidarios o subsidiarios de obligaciones 

tributarias tienen derecho a intervenir en los procedi-

mientos de determinación oficial en igualdad de con-

diciones respecto del obligado principal. De ahí que no 

sea correcto concluir que los plazos para que aque-

llos se pronuncien sobre las actuaciones que fijan la 

cuantía de la deuda estén supeditados al momento en 

que se notifiquen al contribuyente, pues convertiría la 

citación ordenada por la Corte Constitucional en un 

mero formalismo (v.g. bastaría con comunicar dichas 

actuaciones a los deudores solidarios o subsidiarios 

el mismo día del vencimiento del término para recu-

rrirlas, sin que estos pudiesen ejercer efectivamente 

sus derechos de defensa y contradicción). 6- En con-

traposición, la Sala considera que los términos para 

que el contribuyente y los obligados solidarios y sub-

sidiarios intervengan en los procedimientos de deter-

minación tributaria comienzan a correr de manera in-

dependiente para cada uno de ellos, a partir del 

momento en se les notifique el correspondiente acto 

administrativo. Así pues, las oportunidades para res-

ponder requerimientos, aportar pruebas, presentar re-

cursos e interponer excepciones inician a compu-

tarse, para cada obligado, a partir del momento en 

que la Administración lo puso en conocimiento del 

respectivo acto, con independencia de que ese 

mismo acto se haya notificado a los demás deudores 

y de que los términos hayan comenzado o no a correr 

para estos. Lo anterior, porque todos los responsa-

bles del tributo, sean solidarios o subsidiarios (i.e. obli-

gados tributarios distintos del obligado principal), 

cuentan con el mismo derecho que el contribuyente 

para pronunciarse en la actuación administrativa y 

para controvertir los actos que se expidan en el curso 

de esta, en las mismas condiciones y, en lo que aquí 

interesa, con los mismos plazos. En ese sentido, es la 

Administración quien tiene la carga de efectuar la no-

tificación de sus decisiones dentro de un término que 

le permita proferir el acto sin que haya perdido com-

petencia temporal para responder a todos los intere-

sados, de manera que garantice el debido proceso de 

estos y logre configurar un único título ejecutivo opo-

nible a todos ellos. 7- Para la Sala, la carga descrita 

resulta plenamente justificada si se considera que, 

debido a las responsabilidades solidarias y subsidia-

rias, el poder y la confianza del acreedor (i.e. la Admi-

nistración) se acrecientan en lo que respecta a la sa-

tisfacción de la deuda. Gracias a tales fenómenos 

obligacionales, además de la responsabilidad ilimi-

tada del contribuyente, la Administración cuenta con 

la responsabilidad complementaria de los deudores 

solidarios y subsidiarios: en lugar de una única per-

sona (un solo patrimonio), varias responderán por la 

deuda tributaria, bien de forma solidaria (simultánea-

mente con el contribuyente), o de manera subsidiaria 

(con beneficio de excusión). 8- De suerte que, si el tér-

mino para proferir un acto administrativo se vence sin 

que este se le notifique a uno o a varios responsables 

solidarios o subsidiarios, la actuación continuará 

frente al obligado principal y frente a los responsables 

a quienes se les haya notificado oportunamente, pero 

el acto no constituirá un título ejecutivo oponible a los 

responsables a los que no se les haya notificado en 

tiempo. La solución será diferente en el caso de que 

el término para proferir el acto administrativo se 

venza sin que este se le notifique al obligado principal, 

pues no podrá continuarse el procedimiento adminis-

trativo en relación con ningún responsable solidario o 

subsidiario, porque la Administración habrá perdido 

competencia temporal para determinar la deuda que 

están llamados a respaldar. Todo, sin perjuicio de 

aquellos casos en los que la normativa tributaria de-

fina un procedimiento específico de vinculación de 

responsables solidarios o subsidiarios, como ocurre, 

por ejemplo, con los artículos 795 y 795-1 del ET. 9- 
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En definitiva, por las razones expuestas, estima la 

Sala que el apartado demandado de la Circular DIAN 

nro. 140, del 04 de octubre de 2004, adolece de la nu-

lidad alegada por los demandantes, toda vez que des-

atiende que, debido a la garantía constitucional del de-

bido proceso, son independientes los términos que en 

el procedimiento de determinación de la deuda corren 

para los obligados tributarios principales y para quie-

nes eventualmente responden por su deuda tributaria, 

a título de responsables solidarios o de responsables 

subsidiarios”. 

 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia de 12 de 
marzo de 2020, C. P. Julio Roberto Piza Rodríguez, radicación: 11001-03-27-000-2014-00193-00 
(21565). 
 
 

5. La estampilla Pro Universidad de la Guajira no grava las 

actividades de exploración y explotación de recursos natu-

rales no renovables que se efectúan en el departamento.  

 
Síntesis del caso: Al estudiar la legalidad de los apartes demandados del artículo 283 de la Ordenanza 

336 de 2012, expedida por la Asamblea Departamental de La Guajira, la Sala concluyó que la estampilla 

Pro Universidad de La Guajira no desconoce la prohibición de gravar la exploración y explotación de 

recursos naturales no renovables con impuestos territoriales: Ello, por cuanto del aparte demandado 

se observa que el tributo se calcula a partir del valor de los pagos recibidos por particulares, de modo 

que la tributación recae sobre el ingreso percibido por el contratista, quien es el beneficiario del pago, 

monto del que se detrae el valor de la estampilla y, por ende, la empresa que ejecuta las actividades de 

exploración y explotación de recursos naturales no renovables no es la obligada a sufragar su pago. 

No obstante, la Sala condicionó la legalidad de la disposición acusada, en el sentido de precisar que la 

mencionada estampilla solo se causa en los actos en que intervenga un funcionario departamental o 

municipal, porque para la época en que se expidió dicha norma, la ley de creación de la estampilla exigía 

la intervención de un funcionario departamental o municipal para que se causara el tributo, de modo 

que la asamblea departamental no estaba facultada para crear una estampilla que gravara negocios 

entre particulares en los que no intervinieran esa clase de servidores públicos. Finalmente, la Sala con-

firmó la nulidad del ordinal 12 del artículo 283 de la mencionada ordenanza, decretada por el Tribunal 

Administrativo de La Guajira, en la medida en que dicha decisión no fue apelada.  

 

HECHO GENERADOR DE LA ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA - Composición / ES-

TAMPILLA PRO UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA - Actividades gravadas / ESTAMPILLA PRO UNIVER-

SIDAD DE LA GUAJIRA - No violación de la prohibición de gravar la exploración y explotación de 

recursos naturales no renovables con impuestos territoriales 

 

Problema Jurídico 1: ¿Los apartes acusados del ar-

tículo 283 de la Ordenanza 336 de 2012, de la Asam-

blea Departamental de la Guajira, vulneran la prohibi-

ción de gravar con impuestos territoriales la 

exploración y explotación de recursos naturales no re-

novables? 

Tesis 1: “Corresponde entonces a la Sala establecer 

si gravar con la estampilla cuestionada los actos ce-

lebrados por empresas dedicadas a la exploración y 

explotación de recursos naturales no renovables im-

plica desconocer la prohibición de someter a tributa-

ción local dicha actividad. El debate jurídico se 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2014-00193-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2014-00193-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2014-00193-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2014-00193-00.pdf
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concreta, entonces, en el alcance de la prohibición fi-

jada en los artículos 27 de la Ley 141 de 1994 y 231 

de la Ley 685 de 2001 y su interacción con el hecho 

generador de la estampilla pro-Universidad de la Gua-

jira. 3.1- Para resolver esa cuestión, la Sala parte de 

precisar que las prohibiciones aludidas por la deman-

dante recaen específicamente sobre la actividad de 

exploración y explotación de recursos naturales no re-

novables. Por consiguiente, si el gravamen recae so-

bre ingresos percibidos por personas que contraten 

con empresas que tengan por objeto la exploración y 

explotación de recursos naturales no renovables, tal 

circunstancia estará conforme con los mandatos le-

gales invocados como violados (sentencias del 30 de 

agosto de 2016, Exp. 19851, CP: Hugo Fernando Bas-

tidas Bárcenas; 08 de junio de 2017, Exp. 21644, CP: 

Stella Jeannette Carvajal Basto; 19 de abril del 2018, 

Exp. 23211, CP: Milton Chaves García). 3.2- A fin de 

determinar si el acto parcialmente demandado incu-

rre en el vicio que le endilga la actora, es preciso ana-

lizar la composición del hecho generador de la estam-

pilla censurada: (i) La Ley 71 de 1986 autorizó a la 

Asamblea Departamental de la Guajira para crear la 

estampilla «Pro-Universidad de la Guajira» (artículo 

1.º) «como recurso para contribuir a la compra de te-

rrenos propios, a la construcción y financiación de di-

cha Universidad». Seguidamente, el artículo 6.º ibí-

dem, vigente para la época de los hechos, estableció 

que la obligación de adherir la estampilla corresponde 

a los funcionarios departamentales y municipales que 

intervinieran en los actos sujetos al gravamen. (ii) En 

desarrollo de la anterior facultad, la Asamblea Depar-

tamental de la Guajira expidió la Ordenanza nro. 330 

de 2011, modificada por la Ordenanza nro. 336 de 

2012. (iii) La normativa departamental bajo análisis 

carece de una disposición que se dirija, exclusiva-

mente, a fijar el aspecto material del hecho imponible 

de la estampilla en cuestión. Sin embargo, ello no im-

pide identificar cuáles son las situaciones de hecho 

sometidas a tributación, en la medida en que, al fijar 

las tarifas de imposición, el artículo 283 de la Orde-

nanza nro. 330 de 2011, modificado por el artículo 5.° 

de la Ordenanza nro. 336 del 2012, enumera las situa-

ciones fácticas que resultan gravadas. Así pues, el tri-

buto se causa, entre otros, con ocasión de pagos ori-

ginados en «la suscripción, prórroga y adición de actos 

generadores de obligaciones que celebren con particu-

lares las empresas exploradoras, explotadoras y co-

mercializadoras de recursos naturales renovables o no 

renovables siempre que se desarrollen, apliquen o eje-

cuten dentro de la jurisdicción del Departamento de La 

Guajira, guarden relación con dichas actividades y no 

encuadren en la prohibición contenida en los artículos 

27 de la Ley 141 de 1994 y 231 de la Ley 685 de 2001». 

3.3- De lo anterior se extrae que, contrario a lo que se-

ñala la apelante, las actividades de exploración y ex-

plotación de recursos naturales no renovables no se 

gravan con la estampilla cuestionada en el proceso. 

Al contrario, el aparte demandado permite observar 

que el tributo se calcula a partir del valor de los pagos 

recibidos por los particulares, de modo que la tributa-

ción recae sobre el ingreso percibido por el contra-

tista, quien es el beneficiario del pago. En efecto, es 

del ingreso del contratista de donde se detrae el valor 

de la estampilla y, por ende, no es la empresa la obli-

gada a sufragar su pago. En ese orden de ideas, la dis-

posición acusada no vulnera la prohibición analizada, 

en tanto que el valor de la estampilla es asumido por 

el beneficiario del pago. Por ende, no prospera el 

cargo de apelación”. 

 

 

INTERVENCIÓN DE FUNCIONARIOS DEL ORDEN DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL EN LA EXPEDI-

CIÓN DE LA ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA – Obligatoriedad / CAUSACIÓN DE 

LA ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA / ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD DE LA GUA-

JIRA - Legalidad condicionada del artículo 283 de la Ordenanza 336 de 2012 de la Asamblea de la 

Guajira 

Problema Jurídico 2: ¿Los apartes acusados del ar-

tículo 283 de la Ordenanza 336 de 2012, de la Asam-

blea Departamental de la Guajira desconocen la ley de 

creación de la estampilla al recaer sobre sobre actos 

entre particulares? 

Tesis 2: “En cuanto al segundo cargo de la impugna-

ción, la demandante destaca que la estampilla se 

causa incluso en un negocio entre particulares, por lo 

cual atentaría contra la naturaleza del tributo, mien-

tras que la sentencia de primer grado consideró que, 

en virtud de la autonomía territorial, la Asamblea De-

partamental de la Guajira se encontraba facultada 

para formular el hecho generador de manera amplia, 

como lo hizo. Sobre el particular, como se explicó en 

el fundamento jurídico nro. 3 de este proveído, para la 
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época en que se expidió la norma que se enjuicia, la 

ley de creación de la estampilla discutida exigía la in-

tervención de un funcionario departamental o munici-

pal para que se causara el tributo (artículo 6.º de la 

Ley 71 de 1986). Por consiguiente, la asamblea depar-

tamental no estaba facultada para crear una estam-

pilla que gravara negocios entre particulares en los 

que no interviniesen funcionarios. Observa por tanto 

la Sala frente a la decisión del fallador de instancia 

que resulta forzoso interpretar la norma enjuiciada de 

conformidad con su ley de creación, actividad que 

lleva a concluir que el tributo solo se causa cuando 

interviene en el acto entre particulares un funcionario 

departamental o municipal. Cabe añadir que el ar-

tículo 6.º de la Ley 71 de 1986 fue modificado por el 

artículo 4.º de la Ley 1877 de 2018, que entró en vigor 

el 09 de enero de 2018, cuando se había derogado la 

norma acusada, por lo que la modificación no tiene 

injerencia en el presente asunto. Por las razones ex-

puestas, la Sala declarará la legalidad condicionada 

del aparte acusado, para precisar que la estampilla 

solo se causa en los actos en que intervenga un fun-

cionario departamental o municipal.” 

 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia de 29 de abril 
de 2020, C. P. Julio Roberto Piza Rodríguez, radicación: 44001-23-31-000-2012-00066-01 (23087). 
 
 

6. Los saldos a favor cuya devolución se niega se pueden 

imputar en la declaración del mismo impuesto del periodo 

inmediatamente siguiente, dado que ellos solo se pueden 

desconocer definitivamente mediante una liquidación ofi-

cial de revisión.  

 
Síntesis del caso: Se estudió la legalidad de los actos administrativos mediante los cuales la DIAN se 

inhibió para resolver de fondo una solicitud de devolución del saldo a favor de la declaración del IVA 

del sexto bimestre del año 2011 -que se originó en la declaración del mismo impuesto que la deman-

dante presentó por el segundo bimestre del año 2011-, devolución que había sido negada y que fue 

imputada por la contribuyente a las subsiguientes autoliquidaciones del impuesto, mediante la correc-

ción de sus declaraciones de los bimestres 3 a 6, hasta que se incluyó en la del sexto bimestre del 

mismo año. La Sala confirmó la sentencia apelada, que anuló los actos acusados, al concluir que la 

decisión de la DIAN de rechazar la primera solicitud de devolución presentada por la actora no extinguió 

el saldo a favor, de modo que la contribuyente estaba facultada para disponer de dicho saldo, a través 

de los mecanismos que la legislación tributaria prevé para el efecto, entre los que se encuentra la op-

ción de imputarlo en la declaración del mismo impuesto del periodo siguiente, como ocurrió. Al res-

pecto, señaló que si la administración pretendía desconocer la imputación del saldo a favor, que efec-

tuó la contribuyente, debió iniciar los procedimientos de revisión de las declaraciones de corrección de 

las autoliquidaciones de IVA de los bimestres 3 a 6 de 2011, dado que el procedimiento de devolución 

no es el mecanismo adecuado para definir la cuantía de las obligaciones tributarias o de los saldos a 

favor.  

 
UTILIZACIÓN DE SALDOS A FAVOR DECLARADOS EN AUTOLIQUIDACIONES DE IMPUESTOS - Al-

ternativas u opciones / ALTERNATIVAS U OPCIONES DE UTILIZACIÓN DE SALDOS A FAVOR DE-

CLARADOS EN AUTOLIQUIDACIONES DE IMPUESTOS – Son excluyentes / CARÁCTER EXCLUYENTE 

DE LAS ALTERNATIVAS U OPCIONES DE UTILIZACIÓN DE SALDOS A FAVOR DECLARADOS EN AU-

TOLIQUIDACIONES DE IMPUESTOS - Alcance y efectos jurídicos / RECHAZO DEFINITIVO DE 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/44001-23-31-000-2012-00066-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/44001-23-31-000-2012-00066-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/44001-23-31-000-2012-00066-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/44001-23-31-000-2012-00066-01.pdf
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SALDOS A FAVOR – Procedimiento / RECHAZO DE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR 

FUNDADA EN IMPUTACIÓN INDEBIDA – Improcedencia / RECHAZO DE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 

DE SALDO A FAVOR POR MOTIVOS DE FONDO – Improcedencia / IMPUTACIÓN EN EL PERIODO 

SIGUIENTE DE SALDO A FAVOR NEGADO – Procedencia / DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN DE SAL-

DOS A FAVOR – Alcance  

 

Problema Jurídico: ¿Un saldo a favor cuya devolución 
se rechazó puede ser imputado a periodos posterio-
res?¿La administración estaba habilitada para negar 
la solicitud de devolución del saldo a favor, con fun-
damento en su indebida imputación? 

 

Tesis: “[L]os artículos 815 y 850 del ET les ofrecen a 

los obligados tributarios tres alternativas de utiliza-

ción de los saldos a favor declarados en sus autoliqui-

daciones de impuestos, pues pueden «imputarlos 

dentro de su liquidación privada del mismo impuesto, 

correspondiente al siguiente período gravable», com-

pensarlos con deudas o sanciones tributarias o, final-

mente, solicitarlos en devolución. Con todo, se trata 

de opciones excluyentes, de modo que los sujetos pa-

sivos no pueden disponer dos veces del mismo saldo 

a favor. De ahí, que un saldo a favor cuya solicitud de 

devolución esté pendiente de resolver no pueda ser 

imputado dentro del periodo siguiente ni viceversa. 

No obstante, si una de las opciones se ejerce sin éxito, 

el interesado queda habilitado para llevar a cabo al-

guna de las restantes (o, incluso, la misma que resultó 

infructuosa), si hay lugar a ello. En ese sentido, que las 

alternativas sean excluyentes implica que los sujetos 

pasivos no pueden ejercer dos de ellas de manera 

concomitante. Por tanto, una vez la Administración ha 

tomado la decisión de negar la devolución de un saldo 

a favor, los contribuyentes pueden insistir en su peti-

ción subsanando el error que motivó el rechazo o, en 

su lugar, imputar el saldo a favor dentro de la declara-

ción del periodo siguiente o solicitarlo en compensa-

ción. Así, porque en tanto que no sea desvirtuado me-

diante una liquidación oficial de revisión, el saldo a 

favor representa una obligación dineraria a cargo de 

la Administración de la que es acreedor el obligado tri-

butario, de suerte que no se extingue por el hecho de 

que la alternativa elegida por el sujeto pasivo haya re-

sultado infructuosa. Lo anterior, sin perjuicio de que 

se tenga que acreditar el cumplimiento de los requisi-

tos exigidos por la normativa para la procedencia de 

la imputación, la compensación o la devolución; y sin 

perder de vista que respecto de la devolución de sal-

dos a favor la ley prevé causales de rechazo de la so-

licitud que obedecen a aspectos formales, que no 

desvirtúan la existencia o el importe del saldo a favor. 

Consecuentemente, una solicitud de devolución de 

saldos a favor no puede ser rechazada con funda-

mento en una supuesta imputación indebida, pues si 

la Administración desea controvertir el saldo a favor 

debe iniciar un procedimiento de revisión de la decla-

ración respectiva (sentencia del 26 de febrero del 

2015, Exp. 19569, CP: Jorge Octavio Ramírez Ramí-

rez). De modo que cuando se solicita sin éxito la de-

volución o compensación de un saldo a favor, este no 

se extingue por ese solo hecho, razón por la cual el 

interesado puede optar por disponer nuevamente de 

dicho saldo, a menos de que sea desvirtuado me-

diante una liquidación oficial. En suma, si la Adminis-

tración pretende cuestionar un saldo a favor, debe 

promover un procedimiento de determinación oficial 

del impuesto (…) la Sala observa que la Administra-

ción rechazó la devolución del saldo a favor generado 

en la declaración del IVA correspondiente al 2.º bi-

mestre del 2011, por valor de $122.224.000, con fun-

damento en que la contribuyente registraba deudas 

con respecto a sus obligaciones de retención en la 

fuente. En vista de esas circunstancias, la actora im-

putó dicho saldo a favor en las autoliquidaciones de 

los periodos siguientes, lo que derivó en un saldo a 

favor equivalente a $293.962.000, registrado en la de-

claración del IVA del último bimestre del 2011. Así las 

cosas, encuentra la Sala que la decisión administra-

tiva de rechazar la primera de las solicitudes de devo-

lución presentada por la demandante no extinguió el 

saldo a favor objeto del presente litigio, de modo que, 

la actora se encontraba facultada para disponer de di-

cho saldo mediante los mecanismos previstos por la 

legislación tributaria para ese propósito (i. e. solici-

tarlo nuevamente en devolución, en compensación o 

imputarlo en la declaración del IVA del periodo si-

guiente), como en efecto sucedió. En ese sentido, de 

conformidad con el fundamento jurídico nro. 4 de este 

proveído, la Administración negó infundadamente la 

devolución del saldo a favor registrado en la declara-

ción del IVA de la contribuyente del último bimestre 

de 2011. Aunado a lo precedente, valga destacar que 

si la demandada pretendía desconocer la imputación 

efectuada por la contribuyente a través de la correc-

ción de sus autoliquidaciones de IVA de los bimestres 
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3.º a 6.º de 2011, debió iniciar los respectivos proce-

dimientos de revisión frente a tales declaraciones, 

pues el procedimiento de devolución no es el meca-

nismo procedimental adecuado para discutir o afir-

mar la cuantía de las obligaciones tributarias o de los 

saldos a favor. Este dato jurídico subyace en lo pre-

ceptuado en el primer inciso del artículo 670 del ET, 

en el sentido de que ni siquiera las devoluciones o 

compensaciones de saldos a favor «constituyen un re-

conocimiento definitivo» acerca de su existencia”. 

 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia de 7 de mayo 
de 2020, C. P. Julio Roberto Piza Rodríguez, radicación: 05001-23-33-000-2014-01013-01 (22842). 
 
 

7. La definición reglamentaria de los servicios integrales de 

cafetería contenida en el artículo 14 del Decreto 1794 de 

2013 es ilegal, porque excede el alcance del artículo 462-1 

del Estatuto Tributario. 

Síntesis del caso: Se estudió la legalidad del artículo 14 del Decreto 1794 de 2013, mediante el cual se 

definió la expresión “servicios integrales de aseo y de cafetería” contenida en el artículo 462-1 del Es-

tatuto Tributario, que estableció una base gravable especial de IVA para tales servicios. La Sala declaró 

ajustada a derecho dicha disposición, en cuanto a los servicios integrales de aseo, pero anuló las ex-

presiones “al interior de las instalaciones del contratante” y “sin que se genere contraprestación alguna 

por parte del consumidor de dichos alimentos y bebidas”, en lo atinente a la definición de los servicios 

integrales de cafetería, porque concluyó que las mismas restringen el alcance de la norma reglamen-

tada, toda vez que el artículo 462-1 ibídem no hace distinción alguna sobre el sujeto o el lugar en el que 

se presta el servicio, como requisitos para acceder a la base gravable especial que contempla. 

SERVICIOS INTEGRALES DE ASEO Y CAFETERÍA - Definición / BASE GRAVABLE ESPECIAL DEL IVA 

PARA SERVICIOS INTEGRALES DE CAFETERÍA – Requisitos del Decreto 1794 de 2013. Exceden la 

norma reglamentada / DEFINICIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES DE CAFETERÍA DEL DECRETO 1794 

DE 2013 – Ilegalidad  

Problema Jurídico: ¿El Ministerio de Hacienda y Cré-

dito Público incurrió en infracción de las normas su-

periores y falta de competencia al expedir el artículo 

14 del Decreto 1794 de 2013, mediante el cual definió 

la expresión “servicios integrales de aseo y cafetería 

contenida en el artículo 462-1 del Estatuto Tributario, 

que estableció una base gravable especial del IVA 

para dichos servicios?  

 
Tesis: “3.1. Respecto de los servicios integrales de ca-

fetería, el artículo 462-1 del Estatuto Tributario tam-

poco realizó ninguna distinción sobre el sujeto o el lu-

gar que presta el servicio. En este caso, el acto 

acusado definió los servicios integrales de cafetería 

como aquellos relacionados con “la preparación y dis-

tribución de alimentos y bebidas para consumo al inte-

rior de las instalaciones del contratante, sin que se ge-

nere contraprestación alguna por parte del 

consumidor de dichos alimentos y bebidas”. 3.2. Como 

se observa, la definición del acto acusado restringe el 

alcance, por lo que el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público desconoció en este caso el principio de lega-

lidad de la potestad reglamentaria. En efecto, el regla-

mento exige dos requisitos no previstos en la ley para 

acceder a la base gravable especial del IVA por pres-

tar el servicio integral de cafetería. El primero es que 

el servicio se desarrolle “al interior de las instalaciones 

del contratante”. El segundo que el servicio sea pres-

tado “sin que se genere contraprestación alguna por 

parte del consumidor de dichos alimentos y bebidas”. 

Se destaca que no existe fundamento legal para ha-

cer estas distinciones porque, por un lado, la ley no 

impide que el servicio de cafetería sea prestado fuera 

de las instalaciones del contratante, y por el otro, no 

exceptúa los eventos en que el servicio genere alguna 

contraprestación del consumidor. Por el contrario, 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/05001-23-33-000-2014-01013-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/05001-23-33-000-2014-01013-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/05001-23-33-000-2014-01013-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/05001-23-33-000-2014-01013-01.pdf
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ambas limitantes contrarían la noción de un servicio 

“integral”, en el que se integren todos sus elementos o 

aspectos. 3.3. Como consecuencia de lo anterior, será 

declarada la nulidad parcial del artículo 14 del Decreto 

1794 de 2013 en cuanto a esas expresiones”. 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia de 26 de fe-
brero de 2020, C. P. Jorge Octavio Ramírez Ramírez, radicación: 11001-03-27-000-2017-00030-00 
(23254). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2017-00030-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-27-000-2017-00030-00.pdf
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. SECCIÓN QUINTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

74 

 

BOLETÍN 232 JULIO DE 2020 

1. Se negó la solicitud de suspensión provisional del acto de 
elección de los representantes principales y suplentes de 
las entidades sin ánimo de lucro ante el consejo directivo de 
la Corporación Autónoma Regional de Risaralda CARDER. 
 

 
Síntesis del caso: Se demandó la nulidad, con solicitud de suspensión provisional, del acto de elección 
de los representantes principales y suplentes de las entidades sin ánimo de lucro ante el consejo direc-
tivo de la Corporación Autónoma Regional de Risaralda CARDER, aduciendo irregularidades en el pro-
ceso de elección por parte de la directora de la entidad, consistente en citar de manera secreta a la 
reunión de elección en la medida que no fue de público conocimiento la fecha y hora en que se llevaría 
a cabo. La Sala negó la solicitud de suspensión provisional, al considerar que el demandante no de-
mostró al menos sumariamente la configuración del requisito para el decreto de la medida. 
 
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL – Contra acto de elección de los representantes principales de las en-
tidades sin ánimo de lucro en el consejo directivo de la Corporación Autónoma Regional de Risaralda 
CARDER / SUSPENSIÓN PROVISIONAL – Se niega al no estar satisfechos los presupuestos para el 
decreto de la medida 
 
Problema Jurídico: ¿La solicitud de suspensión pro-
visional de los efectos del Acta de elección del 11 de 
diciembre de 2019, que declara la elección de los se-
ñores Luis Carlos Ordóñez y Laura Andrea Ramos 
como representantes de las entidades sin ánimo de 
lucro en el Consejo Directivo de CARDER, cumple con 
el requisito señalado en el inciso 1º del artículo 231 
de la Ley 1437 de 2011 para su prosperidad, en cuanto 
de su confrontación con los artículos 126 y 209 de la 
Constitución Política; 3, numerales 8 y 9 del C.P.A.C.A. 
y 1 de la Resolución 606 de 2006, que reglamenta esta 
clase de procedimientos eleccionarios, surge su opo-
sición con estas? 
 
Tesis: [El demandante] solicitó la suspensión provi-
sional de los efectos del acto de elección acusado (…) 
en cuanto considera que la directora general de la 
CARDER citó a la reunión de elección el 11 de diciem-
bre de 2019 «de manera secreta y oculta», en razón a 
que la fijación de fecha y hora para llevarla a cabo «no 
fue divulgada o publicada en ningún medio de comu-
nicación o página web de la entidad. (…). [S]e aclara 
que la carga de demostrar al menos sumariamente la 
configuración del requisito para su decreto, (…) recae 
exclusivamente en el actor, sin que el juzgador pueda 
entrar a suplir su inactividad en ese sentido, en ejerci-
cio de sus poderes oficiosos para instruir la causa, 
pues desbordaría el ámbito de su competencia como 
director del proceso, en esta fase inicial. Así las cosas, 
esta Sección encuentra que de la mera confrontación 
entre el acto de elección controvertido y las normas 
cuya infracción se alega, con base en las pruebas 
aportadas por las partes a este instante, no surge una 
oposición entre ambos parámetros de comparación, 
capaz de desvirtuar la presunción de legalidad de que 

está revestido aquel y el consecuente principio de au-
totutela de la Administración, que permite su ejecu-
ción directa como garantía de la representación de las 
entidades sin ánimo de lucro en el Consejo Directivo 
de la CARDER, de la estabilidad de su órgano de go-
bierno y del derecho a ser elegido de los demandados. 
(…). [S]e debe precisar que: (i) del tenor literal de la 
norma que invoca no se desprende que deba reali-
zarse una nueva convocatoria pública para efectos de 
reanudar la reunión de elección suspendida ni tam-
poco que la citación correspondiente tuviera que ser 
publicada en los medios, plazos y condiciones previs-
tos en ella; (ii) de las pruebas obrantes en el plenario, 
se deduce que sí hubo comunicación previa a las en-
tidades sin ánimo de lucro habilitadas para votar de la 
fecha, hora y lugar establecidos para continuar con la 
reunión de elección, (…), el 9 de diciembre de 2019, a 
las 14:28 horas. (…). En este sentido, la Sala halla ade-
más que, (…) el acta de la reunión del 21 de octubre 
(…) se suspendió (…) hasta que se defina de fondo la 
Tutela instaurada por el señor Jiménez Jiménez», 
quien no había sido habilitado como candidato por 
falta de requisitos, de donde se evidencia que (i) esta 
decisión fue expresión de la voluntad mayoritaria de 
las entidades participantes, en ejercicio de su autono-
mía para determinar la forma de elección (artículo 4 
de la Resolución 606 de 2006), más no de la directora 
general (e) de la CARDER; y (ii) no se fijó fecha y hora 
para su continuación, debido a que esta quedó some-
tida a una condición suspensiva, la expedición de un 
fallo de tutela, de modo que una vez cumplida, la CAR-
DER procedió efectivamente a citar a las 29 ONG ha-
bilitadas. (…). [L]os elementos de juicio con que cuenta 
la Sala se limitan a los aportados en el escrito intro-
ductorio y los memoriales en que se descorrió 
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traslado de la medida cautelar, los que no han sido 
objeto de contradicción entre las partes. (…). En este 
orden de ideas, no se encuentra satisfecho el 

presupuesto para la prosperidad de la suspensión 
provisional deprecada y, en consecuencia, se proce-
derá a negarla.” 

 
 

Aclaración de voto de la magistrada Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez 
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL – Al darse una nueva interpretación debe acudirse a la jurisprudencia 
anunciada / SUSPENSIÓN PROVISIONAL – Su análisis por parte del operador jurídico debe recaer 
en una sustentación específica y propia soportada en el concepto de violación, so pena de incurrir 
en una actuación oficiosa indebida 
 
Tesis: “[R]esulta evidente que la tesis de la Sala de lo 
electoral, desde 2013 y hasta 2020, en materia de sus-
tanciación de la medida cautelar de suspensión provi-
sional de los efectos de los actos acusados vía medio 
de control de nulidad electoral ha sido constante en 
exigir del actor que manifieste, a efectos de fundar su 
petición, si remite al concepto de violación de la de-
manda o que lo manifieste en escrito aparte. En este 
orden de ideas, la providencia de 5 de marzo de 2020, 
en mi criterio, debió seguir con la línea jurisprudencial 
que de manera constante y pacífica ha construido 
esta Sala Electoral y, en el evento, que se considerare 
que esa postura debía modificarse, acudir a la juris-
prudencia anunciada para que esta nueva interpreta-
ción afecte solo a las demandas y solicitudes de me-
didas cautelares que se instauren y pidan luego de la 
difusión de la variación hermenéutica; ello por cuanto 
largo y arduo ha sido la labor que se ha hecho en esta 
colegiatura para generar seguridad jurídica, mante-
niendo la confianza legítima de la comunidad en las 
posiciones jurisprudenciales que se construyen, y con 
el mayor comedimiento creo que se debe conservar 
para mantener el privilegiado lugar que ello le ha per-
mitido al derecho electoral. (…). No sobra mencionar 
que no en pocos asuntos, el actor en su demanda pre-
sentaba más de un cargo de violación que ameritaban 
la anulación del acto acusado, sin embargo, limitaba 
la medida cautelar a aquellos reparos que entendía le 
permitía demostrar que “…tal violación surja del análi-
sis del acto demandado y su confrontación con las 

normas superiores invocadas como violadas o del es-
tudio de las pruebas allegadas con la solicitud” como 
lo exige el art. 231 del CPACA, por considerar que los 
demás vicios requerían del agotamiento del trámite 
propio del proceso electoral y que fueran resueltos en 
el fallo que pusiera fin a la controversia. Es por lo an-
terior que considero que la postura según la cual cual-
quier remisión a la demanda permite al juez electoral 
acudir a su texto de manera integral, para de allí ex-
traer los argumentos en los cuales se funda la solici-
tud de suspensión provisional, deviene en una actua-
ción oficiosa del operador jurídico la cual claramente 
desatiende y desconoce la exigencia de requerir una 
sustentación específica y propia para la procedencia 
de la medida cautelar soportada en el concepto de la 
violación. (…). [E]s al interesado a quien le corres-
ponde señalar si la suspensión provisional la eleva 
con fundamento en todos los cargos de violación ex-
puestos en la demanda o solo en algunos de ellos, 
pero en todo caso no es una labor de interpretación 
para la cual esté facultado el juez electoral. En conclu-
sión, con el mayor respeto por la posición mayoritaria, 
creo ampliamente demostrado que la providencia en 
la cual aclaro mi voto modifica la jurisprudencia pací-
fica de más de 6 años de vigencia que, además, avala 
una labor oficiosa del juez electoral y que dicha actua-
ción tiene la virtualidad de atentar contra los derechos 
que les asisten a las partes e intervinientes que acu-
den al proceso electoral y con mayor rigor al sujeto 
accionado”. 

  

 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, auto del 5 de marzo de 
2020, C.P. Luis Alberto Álvarez Parra, radicación: 11001-03-28-000-2020-00005-00. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-28-000-2020-00005-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-28-000-2020-00005-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-28-000-2020-00005-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-28-000-2020-00005-00.pdf
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2. Se decretó la suspensión provisional del acto de elección 
del director general de la Corporación Autónoma Regional 
del Cesar - CORPOCESAR. 
 

Síntesis del caso: Se demandó la nulidad, con solicitud de suspensión provisional, del acto de elección 
del director general de la Corporación Autónoma Regional del Cesar – CORPOCESAR, aduciendo que 
(i) no se tramitaron en debida forma las recusaciones interpuestas contra los miembros del consejo 
directivo y las solicitudes de vacancia absoluta; y, (ii) que el elegido no cumplía con el requisito de 
experiencia específica exigido para posesionarse en el cargo. La Sala decretó la suspensión provisional 
del acto acusado, al advertir que hubo irregularidades por parte del consejo directivo en la decisión 
adoptada sobre las faltas absolutas de algunos miembros al privarlos del derecho al voto sin funda-
mento legal para ello y, permitir que en las decisiones sobre recusación participaran quienes a su turno 
estaban recusados. De igual modo, no se acreditó el incumplimiento del requisito de experiencia espe-
cífica endilgado al director elegido. 
 
 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL – Trámite de las recusaciones en el Consejo Directivo / RE-
CUSACIÓN – Afectado el quorum, las recusaciones contra integrantes del Consejo Directivo deben 
ser resueltas por la Procuraduría General de la Nación / DIRECTOR GENERAL DE CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA – No se acreditó el incumplimiento del requisito de experiencia específica 
 
Problema Jurídico: ¿Debe suspenderse provisional-
mente el acto de elección del director general de la 
Corporación Autónoma Regional del Cesar – CORPO-
CESAR por presuntas irregularidades en el trámite de 
las recusaciones y las solicitudes de vacancia abso-
luta por parte del consejo directivo, y por falta de ex-
periencia específica por parte del elegido, como requi-
sito exigido para posesionarse en el cargo? 
 
Tesis: “Al revisar lo acontecido con la decisión sobre 
las faltas absolutas, advierte la Sala una actuación 
irregular por parte del Consejo Directivo, toda vez que 
cuando las normas (…) señalan que constituye una 
falta absoluta la “inasistencia sin justa causa” a dos 
reuniones consecutivas, ello implica la adopción de 
un debido proceso que permita a quienes se les en-
dilga la falta, su derecho de contradicción y defensa, 
con el fin de que pueda ser valorada la existencia o no 
de la justa causa. Pese a que en el acta se aprecia que 
se escuchó a quienes se les podría declarar la falta 
absoluta, el Consejo Directivo, sin ningún fundamento 
legal, decidió privarlos del derecho al voto. [R]efirién-
donos a la facultad de las corporaciones autónomas 
para decidir sobre las recusaciones que se presenten 
contra los integrantes del consejo directivo, es facul-
tad del propio consejo tramitarlas y decidirlas en ra-
zón de la autonomía que corresponde a esta clase de 
entidades y dado el carácter colegiado de los 

consejos; no obstante, ha señalado de forma reite-
rada la Sección Quinta del Consejo de Estado, que la 
facultad referida se puede ejercer siempre que no 
esté afectado el quórum para deliberar y decidir en ga-
rantía de la democracia, transparencia y objetividad 
que debe revestir las decisiones que en estos casos 
se tomen. (…). En el caso particular, los miembros re-
cusados debían abstenerse de participar en las deci-
siones de las recusaciones y solo podían proceder a 
ejercitar sus competencias cuando la decisión de su 
recusación fuera resuelta, no resultando legalmente 
admisible que el recusado participara de la decisión 
de recusación de su compañero, estando recusado y 
sin que previamente se le hubiese resuelto tal solici-
tud. (…). Ello implica que ningún recusado puede ac-
tuar sin que antes se resolviera su propia recusación. 
(…). En suma, de los trece miembros del Consejo Di-
rectivo, siete no podían participar de la deliberación 
sobre las recusaciones. En consecuencia, el Consejo 
Directivo de CORPOCESAR cometió dos errores como 
lo fueron el privar del derecho al voto a dos integran-
tes sin tener sustento legal para ello y haber permitido 
que en las decisiones sobre recusación participaran 
quienes a su turno estaban recusados, sin que se de-
cidieran previamente todas las recusaciones. De lo 
anterior se deriva que, al haberse adoptado la deci-
sión con un número de miembros habilitados e infe-
rior al establecido en los Estatutos, se afectó el 
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quórum decisorio por lo que era necesario que la ac-
tuación se suspendiera para acudir a la Procuraduría 
General de la Nación. (…). El segundo cargo de la de-
manda se fundamenta en la violación de las normas 
superiores, porque el señor Jhon Valle Cuello no cum-
ple con el requisito de un año de experiencia en 

actividades relacionadas con el medio ambiente y los 
recursos naturales. (…). En conclusión, en este caso 
se cumplen los requisitos de violación de norma su-
perior del artículo 231 de la Ley 1437 de 2011 y por 
ende, la medida cautelar de suspensión provisional 
debe ser decretada.”

Salvamento de voto de la magistrada Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez 
 

CONSEJO DIRECTIVO – Los miembros recusados pueden participar de la resolución de las recusa-
ciones presentadas contra otros miembros, siempre y cuando no estén cobijados por la misma cau-
sal y la misma situación fáctica 
 
Tesis: “El contexto fáctico en el cual giró la controver-
sia resuelta por la decisión de la cual me aparto con-
siste en la presentación de recusaciones contra los 
miembros del Consejo Directivo (…) en el curso del 
proceso administrativo que terminó con la expedición 
del acto de elección del director suspendido de ma-
nera provisional y cuya nulidad se pretende. (…). 
[C]contrario a la mayoría considero que la suspensión 
de la actuación, ante la presentación de impedimen-
tos o recusaciones, no implica la imposibilidad del 
funcionario –impedido o recusado- para participar en 
la resolución de dichas situaciones cuando recaigan 
en funcionario diferente, claro está siempre y cuando 
la causal y los fundamentos fácticos no guarden rela-
ción con su particular caso porque cuanto en este 
evento estaría resolviendo su propia situación. (…). 
[D]el análisis del acto de reglamentación e incluso de 
la propia convocatoria se advierte que enlistan las ac-
tuaciones que deben surtirse dentro de la actuación 
administrativa que culminará con el acto de designa-
ción del Director de CORPOCESAR, sin que en ninguna 
de ellas se advierta la existencia de una etapa prevista 
para la resolución de impedimentos y recusaciones, 
lo cual es perfectamente entendible porque dicha cir-
cunstancia no hace parte del procedimiento adminis-
trativo porque en realidad es ajena a la misma, pues 
guarda relación con los funcionarios que intervienen 
en su curso y no con la finalidad de designar director. 
(…). [D]e la lectura adecuada del contenido del artículo 

12 del CPACA, lo correspondiente a la resolución de 
impedimentos y recusaciones no guarda relación con 
el adelantamiento o la sustanciación del proceso ini-
ciado para elegir director de la corporación autónoma, 
pues se trata de un trámite si se quiere accesorio, al 
punto que no fue objeto de regulación por CORPOR-
CESAR y por ello es necesario acudir a lo dispuesto en 
esta materia por la Ley 1437 de 2011. (…). [Q]ueda 
claro que cuando el artículo 12 del CPACA dispone la 
suspensión de la actuación administrativa, dicha dis-
posición lo que realmente impone es que el funciona-
rio que manifieste su impedimento o sea recusado, se 
aparte de las sesiones y actuaciones previstas para, 
en este preciso caso, designar director de la corpora-
ción, nada diferente a ello, pues se considera que re-
cae sobre él alguna circunstancia que impone que no 
pueda hacer parte del colegiado que debe adoptar di-
cha designación. (…). [C]onsidero que no es ilegal que 
un funcionario recusado intervenga en la sesión en la 
que se discuta y decida otra recusación, insisto siem-
pre y cuando la causal y la situación fáctica expuesta 
no guarde relación con la que cursa en su contra, pues 
en esas circunstancias claramente sí deberá ser apar-
tado, pero no en razón del trámite previsto en el ar-
tículo 12 del CPACA, sino porque evidentemente su si-
tuación al asimilarse a la que será decidida puede 
devenir en la ocurrencia de un posible conflicto de in-
tereses.” 

 

 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, auto de 12 de marzo de 
2020, C.P. Rocío Araújo Oñate, radicación: 11001-03-28-000-2020-00001-00. 
 
 
 
 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-28-000-2020-00001-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-28-000-2020-00001-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-28-000-2020-00001-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-28-000-2020-00001-00.pdf
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3. Se negó la solicitud de suspensión provisional del acto de 
designación del personero municipal de Quibdó. 
 
 

Síntesis del caso: Se demandó la nulidad, con solicitud de suspensión provisional, del acto de desig-
nación del personero municipal de Quibdó, aduciendo que el designado estaba inhabilitado para ejercer 
el cargo en la medida que había sido sancionado disciplinariamente por la Procuraduría General de la 
Nación, por faltas a la ética profesional. La Sala revocó la decisión de primera instancia adoptada por 
el Tribunal Administrativo del Chocó, para en su lugar negar la solicitud de suspensión provisional, luego 
de considerar conforme a las pruebas del proceso, que la sanción fue impuesta por la Procuraduría 
General de la Nación y no por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos Seccionales y Superior 
de la Judicatura de conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado.  
 
SANCIÓN DISCIPLINARIA POR FALTAS A LA ÉTICA PROFESIONAL – Divergencias jurisprudenciales 
entre la Corte Constitucional y el Consejo de Estado / SUSPENSIÓN PROVISIONAL – No procede su 
declaratoria por falta de certeza en cuanto a que el acto de elección acusado sea contrario a la 
norma alegada 
 
Problema Jurídico: ¿Dispone la sanción disciplinaria 
impuesta al demandado en 2005 la vocación de con-
figurar el motivo inhabilitante contenido en el literal d) 
del artículo 174 de la Ley 136 de 1994, que lleve al de-
creto de la medida cautelar de suspensión de los efec-
tos del acto acusado, a la manera como lo consideró 
el Tribunal Administrativo del Chocó? 
 
Tesis: “[L]a Sección Quinta del Consejo de Estado 
debe establecer, si (…), procedía la declaratoria de 
suspensión de los efectos del acto de elección del de-
mandado, como Personero del Municipio de Quibdó, 
periodo 2020-2024. (…). La respuesta al interrogante 
planteado es negativa, pues, en este estadio del pro-
ceso, y tomando en cuenta las posiciones jurispru-
denciales divergentes defendidas tanto por la Corte 
Constitucional como por el Consejo de Estado, los 
medios de convicción allegados por las partes no per-
miten acreditar con total certidumbre que el acto de 
elección acusado contradiga la disposición normativa 
contenida en el literal j) del artículo 174 de la Ley 136 
de 1994. En efecto, los enfoques ofrecidos por las in-
terpretaciones dadas por la Corte Constitucional y 
este Alto Tribunal a la norma bajo estudio, lleva a de-
cisiones contradictorias que implantan importantes 
cuestionamientos sobre la procedencia de la medida 
cautelar en el sub judice, toda vez que, de entrada, 
debe zanjarse la discusión de cuál de las dos tesis ju-
risprudenciales debe ser la imperante en la materia, lo 
que supone el desarrollo de un examen normativo y 
probatorio propio de la sentencia. (…). Desde la pers-
pectiva de la Corte, que propende por la existencia de 
una hoja de vida sin tacha disciplinaria en cabeza del 
postulante al cargo de personero, la sanción impuesta 
por la Procuraduría General de la Nación contra el de-
mandado en el año 2005, debidamente probada por el 

accionante, dispone de la virtualidad de configurar la 
causal de inhabilidad. Ello, bajo el argumento de que 
el candidato a ejercer la titularidad de la facultad dis-
ciplinaria dentro del respectivo ente territorial no 
puede, a la vez, contar con antecedentes disciplina-
rios que conlleven halos de duda en torno a la puesta 
en marcha de esa prerrogativa. (…). No obstante, 
quiere mencionar la Sala que además de la existencia 
de sanción disciplinaria impuesta al postulante al 
cargo de personero, la inhabilidad (…) cualifica la falta 
de la que debe desprenderse la sanción, al determinar 
que ella debe haber sido impuesta por faltas a la ética 
profesional. Bajo ese contexto, la Sala advierte que, a 
esta altura del trámite, no existe prueba alguna que 
permita corroborar la causa cierta de la sanción de 
que fuera sujeto el demandado. (…). De esta manera, 
existen dudas en relación con el hecho de si la san-
ción establecida contra el demandado puede tenerse 
como una de aquellas que tuvo como origen una falta 
a la ética profesional de los abogados, como lo exige 
la norma inhabilitante analizada. (…). [S]iguiendo este 
derrotero argumental, no podría darse por sentada la 
cristalización del motivo inhabilitante, pues las prue-
bas obrantes dentro del proceso tan solo dan cuenta 
de la imposición de una sanción disciplinaria im-
puesta por la Procuraduría General de la Nación con-
tra el demandado en el año 2005, pero no de una san-
ción proveniente de las Salas Jurisdiccionales 
Disciplinarias de los Consejos Seccionales y Superior 
de la Judicatura, únicas que, según la jurisprudencia 
del Consejo de Estado, tendrían la vocación de ser 
proferidas como consecuencia de faltas a la ética pro-
fesional de los abogados. En razón de ello, y teniendo 
en cuenta las dudas que se yerguen en este punto, la 
Sala revocará la providencia.”  
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Aclaración de voto de la magistrada Rocío Araújo Oñate 
 

SANCIÓN DISCIPLINARIA POR FALTAS A LA ÉTICA PROFESIONAL – Inexistencia de divergencias 
jurisprudenciales entre la Corte Constitucional y el Consejo de Estado 
 
Tesis: “[E]stimo que no resulta acertado contraponer 
a la posición desarrollada por la Sala Electoral de esta 
Corporación, la existencia del criterio denominado 
material, respecto del cual se invocó como funda-
mento el fallo C-617 de 1997 de la Corte Constitucio-
nal. Lo anterior en atención, a que la sentencia de 
constitucionalidad antes señalada, (…) se circunscri-
bió a analizar si resultaba o no contrario al ordena-
miento superior que se prescribiera que un funciona-
rio de “menor jerarquía”, como el personero municipal, 
no pueda posesionarse para ejercer este cargo 
cuando "haya sido sancionado disciplinariamente por 
faltas a la ética profesional en cualquier tiempo", aun-
que tal inhabilidad no se contempló para desempeñar 
el cargo de Procurador General de la Nación. En espe-
cial, de la mencionada circunstancia de inelegibilidad 
se estudió el carácter intemporal, respecto del cual se 
determinó que no debía excluirse del ordenamiento 
jurídico, pues el mismo “en modo alguno significa una 
sanción irredimible para quien fue ya sancionado, 
sino la garantía para el conglomerado acerca del ade-
cuado comportamiento anterior de quien pretende 
acceder a la gestión pública correspondiente”. (…). Se 
resaltan aquellas consideraciones que señalan que 
los aspirantes al cargo de personero deben tener una 
hoja de vida sin mancha, específicamente en el plano 
disciplinario, pues a partir de las mismas el auto es-
tima que según el “criterio material” de la causal de 
inhabilidad en comento, por oposición al “orgánico" 
del Consejo de Estado, lo relevante no es quién im-
pone la sanción disciplinaria sino la existencia de ésta 
como limitación para desempeñar la referida digni-
dad. No comparto la anterior conclusión, en tanto al 
analizar la sentencia C-617 de 1997, particularmente 

las consideraciones transcritas, de un lado la Corte no 
realizó un estudio de todos y cada uno de los elemen-
tos de la mentada causal de inhabilidad, sino única-
mente su carácter intemporal, por ende tanto la deci-
sión como la ratio decidendi de dicha providencia 
estuvieron limitadas a tal asunto, sin abordar por 
ejemplo, que la norma respectiva indica que la san-
ción disciplinaria es por faltas a la ética profesional. 
(…). En suma, (…) de las consideraciones expuestas en 
el fallo C-617 de 1997, no puede concluirse que para 
la Corte Constitucional no es relevante la autoridad 
que impuso la sanción disciplinaria, ni tampoco que la 
misma contiene un criterio de interpretación distinto 
u opuesto al desarrollado por el Consejo de Estado en 
la materia. (…). Es más, en lugar de calificar como 
opuestos los pronunciamientos de las corporaciones, 
estimo que, por el contrario, las dos lecturas (…) pue-
den dar lugar a una interpretación sistemática y com-
plementaria de los mismos, en la medida que la Corte 
Constitucional en el fallo C-617 de 1997 profundizó 
sobre el carácter intemporal de la inhabilidad, desta-
cando la pretensión del legislador de contar con per-
soneros con hojas de vida intachables en el aspecto 
disciplinario, mientras el Consejo de Estado en la sen-
tencia del 14 de noviembre de 2008, hizo hincapié en 
la necesidad de verificar que la sanción impuesta 
tenga como causa una falta a la ética profesional, al 
subrayar que cuando éstas son cometidas por aboga-
dos deben sancionarse por las Salas Disciplinarias de 
los Consejos Seccionales y el Superior de la Judica-
tura, de manera tal que a través de las citadas provi-
dencias se ha profundizado en elementos distintos de 
la misma situación de inelegibilidad, que desde luego 
deben ser verificados en cada caso.” 

 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, auto de 2 de abril de 2020, 
C.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, radicación: 27001-23-31-000-2020-00012-01. 
 

 
4. Se decretó la suspensión provisional del acto de desig-
nación de la rectora de la Universidad Popular del Cesar. 

 
Síntesis del caso: Se demandó la nulidad, con solicitud de suspensión provisional, del acto de desig-
nación de la rectora de la Universidad Popular del Cesar, aduciendo que en la elección demandada, el 
Consejo Superior Universitario no realizó la consulta estamentaria en la que debían participar los egre-
sados, los estudiantes y los docentes de la institución universitaria. La Sala decretó la suspensión pro-
visional del acto acusado luego de concluir que estaba acreditada la omisión de realizar la consulta 
estamentaria.  
 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/27001-23-31-000-2020-00012-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/27001-23-31-000-2020-00012-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/27001-23-31-000-2020-00012-01.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/27001-23-31-000-2020-00012-01.pdf
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL – Del acto de elección de rectora en propiedad de la Universidad Po-
pular del Cesar / SUSPENSIÓN PROVISIONAL – Se declara al acreditarse la omisión de realizar la 
consulta estamentaria  
 
Problema Jurídico: ¿Se debe acceder a la solicitud de 
suspensión provisional del acto de designación de la 
rectora de la Universidad Popular del Cesar, teniendo 
en cuenta que el Consejo Superior Universitario no 
realizó la consulta estamentaria en la que debían par-
ticipar los egresados, los estudiantes y los docentes 
de la institución universitaria? 
 
Tesis: “[L]os tres cargos de la demanda, tienen como 
fundamento que el Consejo Superior Universitario 
omitió realizar la consulta estamentaria -en la que de-
bían participar los egresados, los estudiantes y los do-
centes de la institución universitaria- como manifes-
tación de la participación democrática de la 
comunidad académica en la designación del rector, 
conforme con la parte final del parágrafo del artículo 
66 de la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 038 de 2004. (…). 
De acuerdo con estas normas [Acuerdo 038 de 31 de 
julio de 2004, por medio del cual se deroga el Acuerdo 
033 de 2004], el rector de la Universidad Popular del 
Cesar se elige de una lista con los cinco candidatos 
que obtengan mayor puntaje en la consulta estamen-
taria, en la que participa toda la comunidad acadé-
mica. (…). [L]a Universidad consideró que se había pre-
sentado una imposibilidad para realizar la consulta 
estamentaria. (…). [L]a imposibilidad debe ser sobre-
venida, objetiva, absoluta, imprevisible e inevitable. De 
manera que (…) hasta este momento en el proceso no 
se evidencia que hubiera ocurrido una imposibilidad 
para la realización de la consulta estamentaria, sino 
que la universidad se encontró frente a situaciones de 
dificultad en la realización de las mismas, razón por 
las que tuvo que declararlas fallidas, y por tanto hasta 
este momento del proceso no se encuentra una justi-
ficación razonable para no haberse convocado a una 

tercera consulta estamentaria. (…). Con todo, a pesar 
de las anteriores circunstancias, la universidad hu-
biera podido intentar la realización de una tercera con-
sulta estamentaria y así garantizar la participación de 
toda la comunidad académica, en una de las eleccio-
nes más sensibles e importantes de la universidad. 
(…). [D]entro del proceso (…) obran pruebas que de-
muestran que las circunstancias que se presentaron 
fueron previsibles y además no se encuentran razo-
nes que justifiquen haber prescindido de esa etapa de 
elección y no haberse citado para la realización de 
una tercera consulta. (…). Finalmente en cuanto al ar-
gumento presentado por el apoderado de la deman-
dada relativo a que la consulta estamentaria opera 
como un filtro (…), debe decirse que si bien hay que 
garantizar el derecho a ser elegido, también debe ga-
rantizarse el derecho de la comunidad académica que 
por medio de su participación pueda filtrar la lista, de 
tal manera que se dejen por fuera del proceso eleccio-
nario a las personas que no tengan los programas 
adecuados para el manejo de la institución, por lo que 
al evitarse tal filtro podría precisamente elegirse a una 
persona que no cuente con el aval de toda la comuni-
dad académica. Por lo anterior, se decretará la sus-
pensión provisional del Acuerdo 036 de 16 de diciem-
bre de 2019, por medio del cual se designó a la señora 
Darling Francisca Guevara Gómez como rectora en 
propiedad de la Universidad Popular del Cesar, por ha-
berse demostrado la vulneración de las normas que 
reglamentan el proceso de designación rectoral –de 
manera concreta el artículo 4 del Acuerdo 038 de 
2004- y la violación al principio de participación demo-
crática de toda la comunidad académica, que como 
quedó dicho con antelación es de suma importancia 
en la elección demandada.” 

 
 

Salvamento de voto de la magistrada Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez 
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL – No había mérito para su declaración / CONSULTA ESTAMENTARIA 
– Imposibilidad de realizarla por hechos imprevisibles e irresistibles constitutivos de fuerza mayor 
 
Tesis: “[L]a consulta estamentaria estuvo rodeada y 
sometida a imposibles imprevisibles e irresistibles 
constitutivos de fuerza mayor y, que al fallar de mé-
rito, contando con todo el acervo probatorio, se pasa-
ría a determinar si realmente continuaban mante-
niendo sus características de hecho imprevisible e 
irresistible, pero teniendo valor que para efectos de la 
suspensión provisional solicitada implicaban su dene-
gatoria. (…). [L]a medida cautelar fincó las tres censu-
ras que expuso: violación de las normas superiores en 
que el acto debía fundamentarse; expedición irregular 
y falsa motivación, en el supuesto fáctico de que la 

consulta estamentaria no se llevó a cabo. (…). [C]onsi-
deré que, en efecto, eran varias las normas que impo-
nen la consulta estatutaria, lo cual en principio impli-
caría, la contradicción con las regulaciones que 
regentan el proceso de selección de la elección del 
Rector de la UPC, pero dentro del estado del arte ob-
servado dentro de la prueba documental, me percaté 
de la existencia de una circunstancia que evidenciaba 
que el caso no podía verse simplemente desde el cri-
sol de la mera comparación normativa entre el acto 
demandado y las normas invocadas, en tanto advertí 
de esos hechos demostrados que emergía lo que, a 
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priori, podía calificarse de una causa extraña, que al-
teró el normal desenvolvimiento de lo que en un es-
quema democrático supondría la tranquila elección 
dentro del ambiente de la academia, como es la de un 
Rector de un ente universitario. (…). [C]onsideré que 
para la entidad universitaria y para el ente elector 
(Consejo Superior Universitario) no resultaba media-
namente viable suponer lo que acontecería, por lo que 
en vía de esta etapa temprana del proceso, esas cir-
cunstancias que parecen impeditivas, justifican que el 
acto declaratorio de elección, por ahora, no sea sus-
pendido en sus efectos, en tanto las circunstancias en 
que tales situaciones acontecieron deben ser evalua-
das y analizadas a la luz de la legalidad y de la capa-
cidad de reputarse como justificación para proceder 
a la modificación de una etapa que exegéticamente 
se advierte obligatoria, pero que de cara a los aconte-
cimientos y circunstancias, fue rebasada por la reali-
dad, lo que conlleva a afirmar, en esta etapa, que no 
se trata del típico y común hecho constitutivo de 
transgresión normativa por pretermisión de un presu-
puesto o etapa, sino de una situación especial deve-
nida del entorno vivido y padecido durante las justas 

consultivas, es decir, de la actividad de un tercero o de 
hechos que le fueron ajenos, como los desórdenes de 
orden público y las fallas tecnológicas y cibernéticas. 
(…). [E]n esta etapa del proceso se carecía del princi-
pio de certeza sobre la ilegalidad del acto declaratorio 
de elección, que permitiera suspender los efectos de 
éste, en tanto no es suficiente la apariencia de ilegali-
dad referente a que no se llevó a cabo la consulta es-
tamentaria, precisamente porque se atravesaban 
unas circunstancias específicas que prima facie y a 
priori, advertí como imprevisibles e irresistibles. (…). 
[N]o es en esta etapa del proceso, por estar aún ca-
rente el proceso de las pruebas restantes, que pueda 
aseverarse ni concluirse que aunque los estatutos 
son claros en el supuesto de cumplir con la consulta 
estamentaria, el acto de elección se haya minado en 
su legalidad, al haber emergido unas circunstancias 
disímiles y extraordinarias (imprevistas e irresistibles) 
que alteraron, al parecer, el normal desenvolvimiento 
de la consulta estamentaria, (…) no había mérito para 
suspender cautelarmente los efectos del acto deman-
dado.” 
 

 

 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, auto del 26 de marzo de 
2020, C.P. Carlos Enrique Moreno Rubio, radicación: 11001-03-28-000-2020-00023-00. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-28-000-2020-00023-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-28-000-2020-00023-00.pdf
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1. Obtención de datos de servidores afiliados al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad por parte de los fondos de 
Pensiones Privados de cara al derecho de habeas data.  
 
Síntesis del caso: “La señora Ministra de Trabajo solicitó concepto sobre la aplicación del artículo 263 
de la Ley 1955 de 2019 (Plan de Desarrollo 2018 – 2022), disposición que les exige a los representantes 
legales de las entidades, o a sus delegados, reportar a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) 
el total de vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa, «identificando las que a 30 de 
noviembre de 2018 estaban siendo desempeñadas por personal con nombramiento en provisionalidad 
y que a 25 de mayo del año 2019 les falte el equivalente de 3 años o menos, bien en semanas de 
cotización, edad, o ambas, para causar el derecho a la pensión de jubilación.” 
 
PROCESOS JUDICIALES EN TRÁMITE A LA LIQUIDACIÓN DE CAJANAL – Autoridades encargadas / 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL – Sustituto procesal de Cajanal EICE en los proce-
sos judiciales de carácter no misional / CUOTAS PARTES PENSIONALES – En el proceso de disolu-
ción y liquidación de Cajanal EICE / PROCESOS DE JURISDICCIÓN COACTIVA AL CIERRE DEL PRO-
CESO LIQUIDATORIO DE CAJANAL – A cargo del Ministerio de Salud y Protección Social / 
OBLIGACIONES DE CARÁCTER MISIONAL – Entidad competente  
 

Problema Jurídico 1: “¿Teniendo en cuenta la Ley de 
Habeas Data, cómo podría el empleador acceder a la 
información de aquellos servidores afiliados al Régi-
men de Ahorro Individual con Solidaridad, si los fon-
dos de Pensiones Privados (Colfondos, Oldmutual, 
Porvenir y Protección) manifiestan que el derecho 
pensional no depende de la edad y semanas cotiza-
das sino del capital ahorrado (información que nor-
malmente no tiene el empleador), además de otras 
condiciones como la expectativa de vida, género y 
edad de eventuales beneficiarios?” 

Tesis 1: “El empleador, como autoridad administra-

tiva y en cumplimiento de sus funciones, puede, me-

diante derecho de petición, acceder a la información 

que poseen los fondos privados de pensiones sobre 

la situación pensional de sus empleados, debido a 

que dicha información está clasificada como infor-

mación semiprivada. No obstante, el acceso a la in-

formación está condicionado al cumplimiento de los 

parámetros dados por la Corte Constitucional en la 

sentencia de constitucionalidad C-748 de 2011 del 

proyecto de ley estatutaria que posteriormente se 

convirtió en la Ley 1581 de 2012. En este sentido, los 

datos solicitados por las autoridades administrativas 

deben tener conexidad directa con el cumplimiento 

de sus funciones, y una vez recibida la información, 

la autoridad queda obligada a garantizar los dere-

chos fundamentales de su titular. Es de reiterar que 

la información que vaya a ser suministrada a las en-

tidades públicas solo debe ser la necesaria y 

relevante para determinar la condición de prepensio-

nado, en los términos de la Ley 1955 de 2019”. 

Problema Jurídico 2: “Precisar quien ostenta la cali-
dad de prepensionado conforme a la Ley Colombiana, 
tanto en el Régimen de Ahorro Individual con Solidari-
dad, en adelante RAIS, como en el Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, en adelante RPM” 

Tesis 2: “La condición de prepensionado regulada 

por la Ley 1955 de 2019, que es el caso específico 

sobre el que gira la consulta formulada, se le otorga 

a aquellos servidores que se encuentren vinculados 

a un cargo de carrera administrativa en provisionali-

dad, siempre que hayan sido vinculados antes de di-

ciembre de 2018, y que a la fecha de entrada en vi-

gencia de dicha ley, les falten 3 años o menos para 

causar el derecho a la pensión de jubilación, la cual 

debe entenderse como pensión de vejez, según lo in-

dicado. (…) En consecuencia, la condición de prepen-

sionado, según la Ley 1955 de 2019, se adquiere: (…) 

1. En el régimen de prima media con prestación defi-

nida, cuando, habiendo sido vinculado el trabajador 

antes de diciembre de 2018, le falten, a la fecha de 

entrada en vigencia de dicha ley (25 de mayo de 

2019), 3 años o menos para cumplir los requisitos de 

la pensión de vejez, tal como se indicó. (…) 2. En el 

régimen de ahorro individual con solidaridad, se dan 

las siguientes situaciones: (…) a. Cuando, habiendo 

sido vinculado el trabajador antes de diciembre de 

2018, le falten, a la fecha de entrada en vigencia de 
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dicha ley (25 de mayo de 2019), 3 años o menos para 

reunir el capital suficiente para financiar, al menos, la 

pensión mínima de vejez, que como se indicó, equi-

vale al 110% del salario mínimo legal mensual vigente 

a la fecha de expedición de la Ley 100 de 1993 reajus-

tado anualmente según la variación porcentual del Ín-

dice de Precios al Consumidor certificado por el 

DANE.(…) Sin embargo, si el trabajador, pese a tener 

el capital suficiente para financiar su pensión de ve-

jez, opta por continuar cotizando hasta que cumpla 

60 años si es mujer y 62 años si es hombre, su con-

dición de prepensionado queda sujeta al cumpli-

miento de dichas edades dentro de los 3 años si-

guientes como máximo, contados a partir de la 

vigencia de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo. b. 

(…) Cuando, habiendo sido vinculado el trabajador an-

tes de diciembre de 2018, a la fecha de entrada en 

vigencia de dicha ley (25 de mayo de 2019) y por el 

término máximo de 3 años, el afiliado no logre tener 

el capital suficiente en su cuenta de ahorro individual 

para financiar una pensión mínima. En todo caso, 

dentro de dicho plazo se requiere que el trabajador 

cumpla los requisitos de edad (62 años para hom-

bres y 57 años para mujeres) y de semanas cotizadas 

(1150). Esta es la denominada garantía de pensión 

mínima.” 

 

Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 13 de diciembre de 2019, C.P. 
Óscar Darío Amaya Navas, radicación 11001-03-06-000-2019-00138-00 (2426). 
 

2. Retiro forzoso de quienes ejercen cargos públicos por 
cumplimiento de la edad prevista en la ley y obligación de 
las entidades cuando sus servidores se encuentran renuen-
tes a efectuar el trámite pensional. 
 
Síntesis del caso: “La señora Ministra de Trabajo solicitó concepto sobre la aplicación del artículo 263 
de la Ley 1955 de 2019 (Plan de Desarrollo 2018 – 2022), disposición que les exige a los representantes 
legales de las entidades, o a sus delegados, reportar a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) 
el total de vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa, «identificando las que a 30 de 
noviembre de 2018 estaban siendo desempeñadas por personal con nombramiento en provisionalidad 
y que a 25 de mayo del año 2019 les falte el equivalente de 3 años o menos, bien en semanas de 
cotización, edad, o ambas, para causar el derecho a la pensión de jubilación.” 
 
 
SERVIDORES PÚBLICOS – Renuencia a solicitar el reconocimiento pensional / EDAD DE RETIRO 
FORZOSO / EMPLEADOR – Deber de solicitar y obtener el reconocimiento pensional y la inclusión 
en nómina / FUERO SINDICAL – Obligación de la administración de obtener su levantamiento 
 
Problema Jurídico 1: “¿Los servidores públicos que 
al 31 de diciembre de 2016 cumplieron 65 años y se 
oponen en (sic) adelantar el trámite de reconoci-
miento pensional, pueden ser retirados del servicio, 
aun sin tener dicho reconocimiento de la pensión?. 
¿En caso de acudir a la facultad otorgada por el ar-
tículo 9 de la Ley 797 de 2003, es viable que el em-
pleador solicite el reconocimiento de pensión de los 
servidores públicos afiliados al Régimen de Ahorro In-
dividual con Solidaridad – RAIS en fondos privados, 
que se oponen a solicitar su propia pensión, aun cum-
pliendo requisitos?” 
 

Tesis 1: “En el caso de los servidores que no son be-
neficiarios de la Ley 1821 de 2016, y en los términos 
y condiciones establecidos en el parágrafo 3 del ar-
tículo 9 de la Ley 797 de 2003, la Administración, pre-
viamente a disponer su retiro por la causal de arribo a 
la edad de retiro (65 años) y ante la renuencia a ade-
lantar los trámites respectivos, debe solicitar y obte-
ner el reconocimiento pensional, y la respectiva inclu-
sión en nómina. (…) Lo dicho aplica a los servidores 
que sean renuentes a solicitar el reconocimiento pen-
sional, se repite, en los términos y condiciones esta-
blecidos en el parágrafo 3 del artículo 9 de la Ley 797 
de 2003, independientemente del régimen a que estén 
afiliados” 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-06-000-2019-00138-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-06-000-2019-00138-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-06-000-2019-00138-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-06-000-2019-00138-00.pdf
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Problema Jurídico 2: “¿Para el caso de los servidores 
públicos que tienen fuero sindical, la edad de retiro 
forzoso subsume el fuero o es obligatorio iniciar el 
proceso laboral de levantamiento de fuero, a pesar de 
que el proceso dure un amplio lapso de tiempo?” 
 

Tesis 2: “En el caso de los servidores con fuero sindi-
cal que llegaren a la edad de retiro forzoso, la admi-
nistración está obligada a acudir ante los jueces en 
solicitud del levantamiento del fuero correspon-
diente, con base en dicha causal. Tal conducta viene 
determinada en virtud del derecho de sindicalización 
al que está aparejado el fuero sindical.” 

 

Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 13 de diciembre de 2019, C.P. 
Germán Alberto Bula Escobar, radicación 11001-03-06-000-2019-00183-00 (2434). 
 

3. Naturaleza jurídica del sistema de carrera administrativa 
aplicable a los etnoeducadores que prestan sus servicios en 
las comunidades negras, afrodescendientes, palenqueras, 
raizales.  
 

Síntesis del caso: “El Ministerio de Educación Nacional consulta (…) sobre la índole jurídica del sistema 
de carrera administrativa que, de conformidad con lo establecido por la Corte Constitucional en las Sen-
tencias C-666 de 2016 y SU-011 de 2018, resulta aplicable a los etnoeducadores que prestan sus servi-
cios en las comunidades negras, afrodescendientes, palenqueras y raizales. En concreto, pregunta a la 
Sala sobre el origen normativo de dicho régimen —constitucional o legal—, cuestión que habrá de con-
dicionar el desarrollo legal que tendrá este asunto en el Congreso de la República, una vez el Gobierno 
nacional haya presentado la iniciativa legislativa que se exige en las sentencias indicadas. En ese sen-
tido, el Ministerio indaga cuál es la autoridad pública que estaría llamada a administrar y vigilar este 
sistema y, por último, cuál es el papel que corresponde en este mismo sistema a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil”. 
 

CONVENIO 169 DE LA OIT – Exige la creación de un sistema de etnoeducación para las comunidades 
negras, afrodescendientes, palenqueras y raizales / ETNOEDUCADORES / CONVENIO 169 DE LA OIT 
- No impone a los Estados el deber de crear un sistema especial de carrera para los etnoeducadores 
/ CONVENIO 169 DE LA OIT - No asume una postura sobre la entidad que debe asumir la adminis-
tración y vigilancia de la carrera de los etnoeducadores / SISTEMA ESPECIAL DE CARRERA ADMI-
NISTRATIVA PARA ETNOEDUCADORES – No tendría origen constitucional / ETNOEDUCADORES - 
Validez de la decisión de encomendar a la CNSC la administración y vigilancia de su carrera admi-
nistrativa 
 

Problema Jurídico 1: “Desde el punto de vista jurí-
dico, ¿el régimen de carrera de los etnoeducadores, 
negros, afrocolombianos, palenqueros y raizales es 
de origen constitucional o legal?. En caso de que sea 
de origen legal ¿Es factible establecer dentro del pro-
yecto de ley ordinaria que surja del proceso de con-
sulta, la creación de una organización, organismo, co-
mité o consejo con las facultades o funciones 
determinadas, dentro del marco del bloque de consti-
tucionalidad, que administre y vigile en forma especial 
y autónoma el sistema de carrera de los etnoeduca-
dores negros, afrocolombianos, palenqueros y raiza-
les? 

Tesis 1: “La carrera administrativa de los etnoeduca-
dores que prestan sus servicios en las comunidades 
negras, afrodescendientes, palenqueras y raizales no 
es de aquellas que, según lo previsto en el artículo 130 
superior, tienen «carácter especial». Esto es así dado 
que la Constitución y el Convenio 169 de la OIT no or-
denan la creación de un sistema especial en la mate-
ria. En estos términos, de acuerdo con la terminología 
empleada por la jurisprudencia, la carrera en cuestión 
tiene origen legal. (…) De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 130 de la Constitución, corresponde a la Co-
misión Nacional del Servicio Civil asumir la adminis-
tración y vigilancia de la carrera administrativa que se 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-06-000-2019-00183-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-06-000-2019-00183-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-06-000-2019-00183-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-06-000-2019-00183-00.pdf
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establezca para los etnoeducadores que presten sus 
servicios en las comunidades negras, afrodescen-
dientes, palenqueras y raizales, dado el origen legal de 
dicho sistema específico. En todo caso, el Congreso 
de la República y la Comisión deberán realizar todos 
los ajustes de carácter administrativo y legal para que 
la puesta en marcha de esta carrera especial garan-
tice el cumplimiento de las obligaciones consignadas 
en el Convenio 169 de la OIT y, más concretamente, el 
respeto de los derechos fundamentales de los grupos 
étnicos concernidos. En ese sentido, es menester que 
se garantice de forma efectiva el respeto del derecho 
fundamental a la consulta previa y se asegure el cum-
plimiento de los siguientes compromisos: (i) ofrecer a 
los miembros de estas comunidades «educación a to-
dos los niveles» con una calidad por lo menos igual a 
la que se brinda al resto de la población; (ii) los pro-
gramas y los servicios educativos ofrecidos a las co-
munidades negras deben diseñarse e implementarse 
«en cooperación» con estas y, además, deben promo-
ver el conocimiento del saber ancestral, cultural y tra-
dicional que les otorga identidad cultural a estos gru-
pos; (iii) el Estado debe «asegurar la formación de 
miembros de estos pueblos y su participación en la 
formulación y ejecución de programas de educación», 
con el fin de «transferir progresivamente» la respon-
sabilidad de la realización de estos programas; (iv) los 
pueblos étnicamente diferenciados tienen derecho a 
crear sus propias instituciones educativas y sus me-
dios de comunicación, a condición de dar cumpli-
miento a las exigencias establecidas por las autorida-
des educativas; (v) a fin de garantizar la recuperación, 
conservación y robustecimiento de las lenguas verná-
culas, la educación que se ofrezca en estos territorios 

debe ser ofrecida en las lenguas de las comunidades. 
Igualmente, se debe promover el conocimiento y do-
minio del español, como lengua nacional; (vi) además 
de la recuperación, y el fortalecimiento de la identidad 
cultural de los pueblos étnicamente diferenciados, la 
educación que se ofrezca en estas comunidades 
debe tener como objetivo el dominio de «conocimien-
tos generales y aptitudes que les ayuden a participar 
plenamente y en pie de igualdad en la vida de su pro-
pia comunidad y en la de la comunidad nacional.” 

Problema Jurídico 2: ¿Cuál sería la competencia de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil en lo que se re-
fiere a la administración y vigilancia del sistema de 
carrera de los etnoeducadores negros, afrocolombia-
nos, palenqueros y raizales?  

Tesis 2: “De conformidad con lo dispuesto en artículo 
130 del texto constitucional, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil tiene competencia exclusiva para encar-
garse de la administración y vigilancia de este sis-
tema específico de carrera administrativa. En cual-
quier caso, de conformidad con la respuesta al 
segundo interrogante, el Convenio 169 de la OIT exige 
que se garantice el derecho fundamental a la consulta 
previa de las comunidades negras, afrodescendien-
tes, palenqueras y raizales; y que, sin que ello implique 
la delegación o transferencia de las competencias de 
administración, vigilancia y prestación efectiva por 
parte de las autoridades públicas, se asegure la parti-
cipación de las comunidades en el funcionamiento 
del sistema.” 

Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 16 de diciembre de 2019, C.P. 
Édgar González López, radicación 11001-03-06-000-2019-00107 (2423). 
 
 

4. Entidad encargada de asumir las obligaciones, misiona-
les y no misionales, que estaban en cabeza de Cajanal EICE, 
con posterioridad a su disolución y liquidación. 
 

Síntesis del caso: El Ministerio de Salud y Protección Social remitió una consulta relacionada con la 

situación actual de los procesos judiciales y reclamaciones administrativas iniciados contra Cajanal 

EICE, entidad actualmente inexistente debido a la culminación del proceso de liquidación. Mediante la 

formulación de siete preguntas, el ministro solicita que se aclare cuál es la autoridad responsable de 

asumir las cargas inherentes a estas causas y solicitudes; especialmente, pide que se aclare de qué 

manera dicha asignación de responsabilidades afecta al Ministerio a su cargo.  

 

PROCESOS JUDICIALES EN TRÁMITE A LA LIQUIDACIÓN DE CAJANAL – Autoridades encargadas / 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL – Sustituto procesal de Cajanal EICE en los 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-06-000-2019-00107-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-06-000-2019-00107-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-06-000-2019-00107-00.pdf
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procesos judiciales de carácter no misional / CUOTAS PARTES PENSIONALES – En el proceso de 
disolución y liquidación de Cajanal EICE / PROCESOS DE JURISDICCIÓN COACTIVA AL CIERRE DEL 
PROCESO LIQUIDATORIO DE CAJANAL – A cargo del Ministerio de Salud y Protección Social / OBLI-
GACIONES DE CARÁCTER MISIONAL – Entidad competente  
 

Problema Jurídico 1: “¿En los procesos judiciales de 
carácter NO MISIONAL derivados de actuaciones u 
omisiones de CAJANAL EICE o de su LIQUIDADOR, el 
Ministerio de Salud y Protección Social, por la repre-
sentación judicial, debe ser considerado sustituto o 
subrogado en todas las obligaciones de la persona ju-
rídica que ya se extinguió, aun cuando no existe 
norma expresa que lo hubiere señalado? En caso po-
sitivo ¿Las condenas en procesos judiciales deriva-
dos de asuntos NO MISIONALES, ordenadas en contra 
de CAJANAL EICE o de SU LIQUIDADOR, ante la inexis-
tencia de recursos del que fuera Patrimonio Autó-
nomo de Procesos y Contingencias No Misionales, 
deben ser asumidas con cargo al presupuesto del Mi-
nisterio de Salud y Protección Social, aun cuando no 
existe norma expresa que lo defina como subrogata-
rio de las obligaciones y condenas de la misma?”  

Tesis 1: “[E]l Ministerio de Salud y Protección Social 
se encuentra llamado a asumir la representación judi-
cial y el pago de las eventuales condenas que se dic-
ten en los procesos no misionales que estuvieren en 
trámite al cierre de la liquidación de Cajanal EICE. Se 
exceptúan, en cualquier caso, los procesos que hayan 
sido objeto de acuerdo en el contrato de fiducia mer-
cantil, en cuyo caso la defensa judicial y el pago de las 
condenas deben ser realizadas con cargo al patrimo-
nio autónomo. También se excluyen de esta regla las 
obligaciones laborales y pensionales de la entidad li-
quidada, siempre que se presente el supuesto de he-
cho previsto en el parágrafo del artículo 32 del De-
creto 254 de 2000. Así, de agotarse los recursos de la 
liquidación de Cajanal EICE, la Nación deberá hacerse 
cargo de dichas obligaciones. En cuanto al origen de 
los recursos necesarios para cumplir esta tarea, con-
viene reiterar lo dispuesto en el parágrafo cuarto del 
artículo 22 del Decreto 2196 de 2009, norma que fue 
modificada por el artículo segundo del Decreto 2040 
de 2011. Dicha disposición estableció que «[l]a Nación 
- Ministerio de Hacienda y Crédito Público transferirá 
[…] los recursos necesarios para cumplir a cabalidad 
la función prevista en el Inciso Segundo del presente 
artículo». (…) En aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 68 del Código General del Proceso, y teniendo 
en cuenta que el Ministerio de Salud y Protección So-
cial funge como sucesor procesal de Cajanal EICE en 
los procesos judiciales de carácter no misional, el Mi-
nisterio debe asumir el pago de las condenas que 
sean impuestas en estas causas, siempre que estas 
últimas hubieren estado en trámite en el momento de 
la liquidación de la entidad. En lo que se refiere al 

origen de los recursos destinados al cumplimiento de 
tales condenas judiciales, se reitera lo dicho en el pá-
rrafo segundo de la anterior respuesta, a propósito de 
la regla fijada en el parágrafo cuarto del artículo 22 del 
Decreto 2196 de 2009. (…) Si bien el Decreto 2196 de 
2009 no determinó el organismo que, en los términos 
del parágrafo primero del artículo 52 de la Ley 489 de 
1998, habrá de encargarse de la «subrogación de obli-
gaciones y derechos» de Cajanal EICE, este vacío úni-
camente afecta a los procesos no misionales que hu-
bieren iniciado con posterioridad a la fecha del cierre 
de la liquidación de la entidad. En las condenas im-
puestas en los demás procesos deberá aplicarse lo 
dispuesto en el parágrafo cuarto del artículo veintidós 
del Decreto 2196 de 2009, en los términos que ha fi-
jado la jurisprudencia de esta Corporación, lo que im-
plica que el Ministerio no solo debe llevar a cabo la 
representación judicial, sino también ocuparse del 
cumplimiento de las eventuales condenas que se im-
pongan en estos procesos.” 

Problema Jurídico 2: “¿En los asuntos de carácter MI-
SIONAL relacionados con el pago de cuotas partes 
pensionales a cargo de la hoy extinta Cajanal EICE o 
de su LIQUIDADOR, derivadas de solicitudes radica-
das al 8 de noviembre de 2011, corresponde al Minis-
terio de Salud y Protección Social, sin constituir su ob-
jeto misional, asumir la representación judicial de los 
procesos que se tramiten en contra de la persona ju-
rídica que, en su calidad de entidad administradora de 
pensiones, ya se extinguió y cuyas eventuales conde-
nas se encuentran a cargo del Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Nacional-FOPEP?” 

 

Tesis 2: “De conformidad con lo dispuesto en el inciso 

final del artículo primero del Decreto 1222 de 2013, al 

cierre del proceso liquidatorio de Cajanal, le corres-

ponde al Ministerio de Salud y Protección Social «con-

tinuar con los procesos de jurisdicción coactiva por 

conceptos de cuotas partes pensionales por cobrar 

que venían siendo adelantados por dicha entidad [Ca-

janal]». Respecto de los demás procesos misionales 

relacionados con las cuotas partes pensionales a 

cargo de Cajanal, que tuvieren origen en solicitudes 

radicadas antes del 8 de noviembre de 2011, la Sala 

observa que el citado artículo no le asignó dicha res-

ponsabilidad al Ministerio de Salud y Protección So-

cial. En consecuencia, se debe tener en cuenta el cri-

terio general de distribución de funciones previsto 
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para este proceso liquidatorio, contenido en el artículo 

22 del Decreto 2196 de 2009, que asigna a la UGPP la 

labor de encargarse de las obligaciones de carácter 

misional. En razón de lo anterior, corresponde a dicha 

entidad asumir la representación judicial en estos pro-

cesos. (…) Al dar cumplimiento a esta obligación, se 

deberá tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 1753 de 

2015, que ordenó la supresión de las cuotas partes 

pensionales de Colpensiones y de las entidades del 

orden nacional que forman parte del presupuesto 

general de la Nación. Por lo tanto, según fue señalado 

en este concepto, solo continúan vigentes tales obli-

gaciones cuando se presenten «entre entidades terri-

toriales, y entre estas entidades y las entidades del or-

den nacional, [caso en el cual] continuarán 

reconociéndose y pagándose en la forma prevista en 

las disposiciones vigentes.” 

 

Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 12 de noviembre de 2019, C.P. 
Álvaro Namén Vargas, radicación 11001-03-06-000-2019-00065-00 (2417). 
 
 
 

 

 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-06-000-2019-00065-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-06-000-2019-00065-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-06-000-2019-00065-00.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/232/11001-03-06-000-2019-00065-00.pdf

